
ACTOS Y DOOUMENT-<3$ OF IOIALES 

CONSEJO SUPERIOR 

Aeta de la sesión ord·inaria celebrada el 2 de Ag?sto de 1919, b.ajo la p1·esi

dencia del señor rector, Dr. Eliseo Soaje 

Presentes: 
Sr. Rector 

» Deheza 

• .Martínez- Paz 

» Loza 

, Allende 

> Caraffa 

"' Achával 

» Vázquez de Novoa 

AUsentes: 
Sr. Soria 

» G¡;¡rz(m Maceda 
,.. 

En la ciudad de Córdoba, a dos de Agosto de mil 

no:vecientds diez ;Y nue.:ve, reunidos en el salón recto

ral }os señores que componen el H. Consejo Superior de 

esta Universidad; a saber: señor rector, Dr. Elíseo Soa

je, que ocupó la presidencia; señor decano de la Fa,

cultad de Derecho y Ciencias Sociales, Dr. Carlos E. 

Deheza; y señores delegados por la nüsma, doetore('l 

Enrique lVIartínez Paz y Eufracio S. Loza; señor dele

gado por la Facultad de Ciencias Médicas, Dr. Luis M. 

Allende; señor delegado de la F.acuJt:;d de Ciencias 

Exactas, Físicas y Naturales, ingeniero Be}isario A. 

Caraffa¡. y señores delegados por la misma, ingenieros 

Luis Achá:val y Vicente Vázquez de N o:voa; hallándose 

ausent,e, con aviso, el señor :vice-decano interino de la Facultad de Medicina, 

Dr. Félix Garzón Maeeda, y el delegado por la nüsma, Dr. B.enito Soria; ac

tuando en su carácter de secretario generaÍ, el Dr. Ernesto Gavier, y :;!iendo 

las 6 p. m., el señor presidente declaró abierta la sesión. 

Por indicación del doctor Allende, se autorizó al señor rector, para que 

aprobase el acta de la de 26 de Julio ppdo. (n.• 22). 

Acto continuo el señor presidente mandó dar cuenta de los asuntos en

"·u~~ ,) J lu0 ,1L-.)L.Íl.._~ .:..., }._.,_, .u...,,¡-,iH.:.~cuHd.C LV1lllt!lU11Btl j pei'O hatJIBlleiO aceptadO la,_ 

indicación de tratar sobre tablas las que no ofrecieran dificultad, quedaron. 
•' 

-destinados o resueltos en la forma que a continuación se expresa: 
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Asuntos entrados- Dictámenes de comisiones 

La de presupuesto y cuentas, se expide en la nota de la Facultad de Me

d~cina en qu~ pide se cap1bie en el presupuesto vigente por la leyenda ''jefe· 

de trabajos prácticos", la de ayudante de laboratorio de medicina legal y 

toxicología, aconsejando acceder a lo pedido, sustituyendo la leyenda 86 po'r 

la de jefe de trabajos prácticos con $ 150. 

Informado este despacho por el ingeniero Achával, el doctor Martínez 

Paz observó que si el cambio ele leyenda no· se fundaba en razones esenciales, 

votaría en contra, porque estas reiteradas modificaciones tendían a alterar· 

fundamentalmente el presupuesto vigente. 

Se cambiaron ideas al respecto, después de lo cual dijo el doctpr Loza, 

que hacia moción porque se suspendiese la consid~ración de es~e asunto para 

la próxima sesión a fin de' tratarlo juntame;te con otro pedido análogo que 

se hallaba a e.studio de la comisión de cuentas, de que forma parte y resol'. 

verlos con igualdad de criterio. 

Votada esta moción resultó afirp1ativa general. 

2) La misma comisión se expide en la solicitud del Centro de Estudian

tes de Derecho, que pide un subsidio para ayudar los gastos de la publicación , 

de la revista del m~smo y aconseja concederlo en las mismas condiciones que 

1:><~ acordadas a los centros análogos de las otras facultades y con la imputa

ción oue indica Contaduría, hasta tanto se incluya el gasto en el .presupuesto 

de la Universidád. 

El doctor Loza. informando este despacho, dijo que las razones que ha

bían influido en el seno de la comisión, para dictaminar en la forma expre· 

-sa,la, eran las mismas qu<;J determinaron al H. Consejo a conceder igual sub

sidio mensual a los centros de estudiantes de medicina e ingeniería, como fo

mento y estímulo para 'dichas instituciones y a condición de entregar •n '" 

sua1mente a nuestra biblioteca, treinta ejemplares de la revista que publi

can, de>stinados al canje. 

}Jl H. Consejo, aprueba en seguida este despacho: 

3) La misma comisión se expide en la solicitud presentada por el '"~nr 

.Tos~ M. Ponsa, que pide· devolución de derechos de examen, aconsejando no. 

hacer lugar a lo solicitaclo. 

Después de informar este despacho el doctor Loza, quien manifestó que 

lo dictaminado se fundaba en el m!orme sumuustrauo por m eoul«uuuct u<e1 

que resulta que lo pedido poT el recurrente se halla en pugna con el regla

mento, el H. Consejo aprobó por unanimidad el despacho propuesto. 
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4) La misma comisión, en los asuntos que a continuación se expresan, 

aconseja enviarlos al archivo, a saber: 

Informe de la contaduría de la Universidad, sobre la procedeneia del sal

do dPndor del Dr. Deodoro N. Roca. 

Pedido de la Facultad de Cien<)ias ]~]xactas, Físicas y Naturales, que pide 

autorización para gastar en material de enseñanza, las partidas vacantes por 

conceptos de cargos no provistos. 

Nota de la Faeultad de Ciencias, relativa al presupuesto para 1920. 

Nota del tesorero de la Universidad, pidiendo aumento de 'sueldo. 

Informó este dicta:n:en, el ingeniero Achával, quien manifestó que los 

asuntos a que se refiere el despacho han sido alguno~ resueltos y los otros se 

hallaban fuera de oportunidad. Refiriéndose especialmente al crédito de la 

Universidad y de que es deudor el señor Roca, dijo que la soludón aconsejada 

era la única que correspondía, por cuanto nuestra cont~duría carecía de base 

para la liquidación del saldo deudor .por falta dé antecedentes en los libros 

de dicha oficina. 

Votad() en seguida el dictamen, resultó aprobado por unanimidad; dis

poniéndose, respecto del saldo demlor de Roca, que se pasare nota a la Con

taduría de la Universidad, ordenándole que cancelase provisoriamente la cuen

ta de referencia. 

De la Facultad de Derecho y Ciencias Soci<Jiles 

5) Eleva con informe fíl!vorable y a sus efQctos, la solicitud de licencia 

formulada por el oficial 1.• de secreta:ría, don Pedro O. Oprandi. 

El doctor Loza hace moción porque se trate sobre tablas, pues sabe que 

eí recurrent~ se halla enfermo l que es un excelente empleado, considerand•J 

' por consiguiente un acto de justicia autorizar l?s fondos necesarios para que 

la licencia que le ha concedido la facultad sea por dos meses con goce de 

sueldo. 

Se> YQta primero si el H. Consejo ha de abocarse el conocimiento del ~Sl!U

to, resultando afirmativa general. 

En seguida se votó la segunda parte de la moción del doctor Loza, 

resultando también afirmativa general. 

De la Facultad de Ciencias Médicas 

6) Comunica que ha designado al doctor Néstor Núñez, para ocupar in-

en reemplazo del doctor Pablo Arata, que se halla con licencia. 

Al archivo. 
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7) Comunica que ha encargado interinamente al doctor Aquiles D. Vi

llalba, para el desempeño de la' cátedra de bacteriología y del laboratorio co-

7respondiente, en reemplazo del doctor Pablo Arata, que goza de licencia. 

Al archivo. 

10 8) Eleva con informe favorable, la solicitud que ha presentado el estu-

diante don Alejandro Barbalat, por la que pide le sean devueltos los dere

chos de matrícula. de tres materias de la escuela de odontología, por haberlas 

pagado indebidamente. 

A la comisi6~ de presupuesto y cuentas. 

9) Eleva una .solicitud de prórroga de licencia que hace 1el señor director 

del instituto de bacteriología y profesor de la materia, Dr. Alois Bachmann. 

A la comisión de enseñanza. 

10) De la "Revista de la Universidad". 

Pide se le autorice para adquirir para su oficina una máquina '' Adresso

graph ", que le será de suma utilidad para poner las direcciones en la revista. 

A la comisión de pr~supuesto y cuentas. 

Del Colegio Nacional 

11) Eleva solicitud de licencia presentada por el profesor de física, Dr. 

Enrique Martínez Paz, por el término de dos meses, por haber sido designado 

para dictar interinamente la cátedra de filosofía ' general de la :facultad de 

derecho. Propónese pa1·a reemplazar al titular, al ingeniero Félix Vázquez 

de Novo.a. 

Al tratarse este asunto abandonan el recinto, el doct.or Martínez Paz y 

el ingeniero Vázquez de Novoa. 

El ingeniero Cara:f:fa :formula moción en el sentido de que se trate so

bre tablas, Aprobada esta indicación y después de un breve cambio de ideas, 

el H. Consejo acordó la licencia pedida y designó al ingeniero Vázquez de 

Novoa para reemplazar al recurrente. 

12) P;-opone al ingeniero Eduardo Conil Paz para desempeñar interina

mente la cátedra de :física que ha quedado vacante por haber pasado el señor 

Justiniano Torres, que la desempeñaba, a ocupar la de álgebra para que ha 

sid() nombrado. 

El H. Consejo nombra al profesor ingeniero Conil Paz para dictar inte

rinamente dicha cátedra de :física. 

Del Ministerio de Justieia e Instrucción Pública de la Nación 

13) Comunica que ha reintegrado a la Facultad de Cienci~s Méclicas en 

calidad de profesor adscripto a la cátedra de oftalmología y como médico de 
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sala de la misma, al doctor Manuel Vidal Peña, con antigüedad al 1.0 de mar

zo del corriente año. 

Al archivo. 

De particul-ares 

14) V arios bac~illeres egresados del Colegio Nacional piden se les per

mita matricularse como regulares en esta Universidad. 

A la comisión del Colegio Nacional. 

19) El señor W enceslao Vega Guerra pide se expida la autorización co

rrespondie~te para que se le conceda la inscripción como alumno regular en 

la Facultad de Ciencias Médicas. 

A la comisión de enseñanza. 

Se pasa a considerar enseguida el siguiente asunto de la Facultad de Me

dicinq,: 

16) Manifiesta que al confeccionar el padrón de, los alumnos que deben 

intervenir en los actos electorales de las \}sambleas preparatorias y consti

tuyente del Consejo Directivo de la Facultad, ha surgido la duda de si los 

q1ie no se han matriculado en ~l añto y deben materias de u;n curso anterior, 

han de figurar en aquel; y en caso afirmativo, en que año, cuando las asigna

turas corresponden a uno o más cursos precedentes, en razón de los cambios 

de plan de ~studios. 
El señor Cm·affa dice que estima que la r~solución de estE\ asunto es ur

gente; que las listas. de. alumnos están expuestas ya y que en breve vencerá 

el término de diez días por el cual deben exponerse. 

Se pasa a cuarto interkedio para cambiar ideas. 

En seguida se reabre la sesión y el ingeniero Achával manifiesta que el 

asunto le parecía fácil de resolver desde que la matrícula es impre'scindible 

por, el estatuto. 

Pero declarando el doctor Martínez Paz, que él no se hallaba habilitado 

para votar y que creí~ debía pasarse el asunto a estudio de una comisión, así 

lo resolvió el H. Consejo, destinándolo a la comisión de vigilancia y :fijando 

sesión especial para el lunes 4 del corriente a las 5 y 30 p. m. pa;ra tratarlo 

conjuntamente con otra consulta que por escrito formularía el señor decano 

de la Facultad de Ingeniería. 

Acto continuo el señor rector propuso al H. Consejo que considerase la 

cuestión relativa a los fórmulas del juramento ~,ara 1¡¡, entrega de diplomas, 

ma.ni:festando que consideraba conveniente que el H. Consejo dictare alguna 

re~.;olUClU.!l en Vlt:~La ue y_ue alguuu.s e:;nuUlaliLt"' ce Htbd.Lc:tH d.. }'.lL.t:oL . .tllv vu l..,..., 

formas reglamentarias, opo;iendo que ellas no estaban de acuerdo con sus 

ideas o convicciones. 

AÑO 6. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 1919



-264-

1 

El H. Consejo combió ideas sobre este asunto y acordó luego pasar1o a 

estudio de U:jl.a comisión especial compuesta de los tres señores decanos y del 

doctor Loza. 

Inmediatamente y no habiendo más asuntos. ,,, leYnntó la sesión, siendo 

las 8 p. m.-(Firmados): Elíseo Soaje, rector; Ernesto Gavier, secretario ge

neraL 

.Acta de la sesión especial celebrada er 4 de (Agosto ile 1919, bajo la presi

dencia del se·ñor rector, Dr. Elíseo Soaje 

Presentes: 
Sr. Rector 

• Deheza 

> Martínez Paz 

• Loza 

• Garzón Maceda 

• Soria 

• Caraffa 

> Achával 

• Vázquez de Novoa 

Ausente: 
Sr. Allende 

En la ciudad de Córdoba, a cuatro días de Agosto 

de mil novecientos diez y nueve, reunidos en el salón 

rectoral; los señores ~ie~bros qu!? componen el H. C. 

Superior de esta Universidad, a saber: señor rector, 

Dr. Elíseo Soaje, que ocupó la présidencia; señor de

cano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, D~. 
·Carlos E. :peheza y señores delegados p¡,r la misma, Dr. 

Enrique Martínez Paz y Eufracio S. Loza; señor de

cano interino de. la Facultad de Ciencias Médicas, Dr .. 

Félix Garzón Maceua, . y señor uelegauo por la mismaj 

Dr. Be~ito Soria; señor decano de la Facultad de CienJ 

cias Exactas, Físicas y Naturales, Ing. Belisario A. Ca-. 

. raffa y señores c(elegados de. la mis:t:¡J.a, ingenieros Luis 

Achával y Vicente Vázquez de N ovoa; hapándose ausente, con aviso, el se

ñor delegado por la segunda de la facultades nombradas, doctor · Luis M •. 

Allende;, aftu,ando en su carácter de secretario general, el doctor Ernesto 

Gavier, y siendo las 6 y media p. m. el señor presidente declaró abierta la se

sión. 

Se postergó la lectura del acta n.o 23. 

Acto continuo y conocido por los seño,res consiliarios el asunto que ha 

motivado la presente reunión especial, el señor presidente mandó fta:r lectura 

del siguiente despacho de la comisión de vigilancia que dictamina en la nota 

enviada por la Facultad de Cienctas Médicas para consultar la inscripción 

de los alumnos en el padrón, electoral, aconsejando resolver: 

1) Que los que no se ha:i matricul¡do en el presente año y deban materias 

rle nn ('ln·so ::11tr>~·~f'lrj ~r d"~1rn in'~rriblr rn rl r~ilrón ~n1vD rl raso Or qne 

hubiesen perdido su c.c'tlidad de alumno regular, de" acuerdo con el estatuto an

terior. 
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2) Que los alumnos deben figurar en el año en que hubiesen sido matri· 

~mlados. 

En su carácter de miembro informante, el ingeniero Vázquez' d~ Novoa 

,manifiesta los fundamentos del dictamen, refiriéndose especialmente al hecho 

de la imprescriptibilijiad de la matríeula que resul~a evidente de los regla

mentos de la facultad que la comisión habrá consultado. 

El señor decano interino de la ~acuitad de Medicina, doctor Garzón Ma

ceda, explicó por su parte los antecedentes que dieron margen a la consulta 

que Si\ consideraba. 

Acto continuo el señor rector mandó votár en general el dictamen de la 

comisión, resultando afirmativa por siete votos contra uno. 

Después de lo cual dijo el doctor Loza: no es mi espíritu hacer polémica, 

pero debo dejar constancia de mi voto en contra del despacho que consagra 

la perpetuidad de la matrícula, lo que considero en pugna con los conceptos 

m_ás elementales de orden y nos llevará a las conclusiones más absmdas. Los 

~ntecedentes que han servido de base, a la interpretación dada por la comi

sión .son puramente de hecho no de dm·echo y, fundándome en derecho~ ge

nerales de disciplina ~ostengo que la matrícu!a es y debe ser anual y no ins· 

prescriptible como lo interpreta la comisión en su dictamen. Opino más bien, 

que corresponde dictar una resolución de emergencia, dicie:Qdo por ''esta 

vez'' pueden votar los estudiantes matriculados el año anterior; en caso 
: ' : 

contrario, mi voto será también adverso al art. 1.0 de la resolución propuesta. 

El doctor Deheza, que estuvo de acuerdo con el pensamiento del doctor 

Loza, en la sesión anterior, explica la razón de haber suscrito el despacho 

de la comisión, manifestando que al estudiar ésta el asunto, consideró dos ea

.sos: la imprescriptibilidad de· la matrícula y el caso posible y previ.sto por el 

Dr. Loza, de que , una persona matriculada desde muchos años atrás, pudiese 

presentarse a votar, lo cual con la asistencia libre a clase, imponía la necesidad 

de limitar el tiempo de validez de la matrícula que la comisión, por lo tanto, 

presentará;, un proyecto al fin indicado, no habiendo en realidad discordancia 

entre \)l pensamiento del doctor Loza y el de la comisión. 

Usa nuevamente de la palabra el doctor Loza para significar que si la co

misión pensaba también que la matrícula debía ser anual habría inconse

cuencia en la resolución que iba a dictarse, estimando, por lo tanto, que era 

me~ester establecer q~e la resolución era poro t 'esta vez'' a fin de saJvar la 

'Opinión del H. Consejo. 

El doctor Garzón Maceda, que firma también el despacho, manifestó que 

el pensamiento de la comisión, ·como lo había hecho notar el doctor Deheza, 

era de que la matrícula fue:;¡e anual y, aunque no creyó necesario hacer al 
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respecto declaración expre~a, aceptaba. desde luego, por su parte, la· indica

ción del doctor Loza. 

El ingeniero Vázquez de Novoa dijo que votaría pur que se .mantuviese 

el despaho ~e la comisión y, el doctor Martínez Paz, expresó su opm1on en 

sentido co:ntrario al agregado: ''por esta vez'' fundándose en que parecía 

consagrar una expresión y, además, porque el caso supuesto por el doctor· 

Loza no era posible en la práctica; razones que rebatió el doctor Loza, di

ciendo que nadie podría atribuir propósitos personales al R. Consejo, desde 

que en el acta quedaban los antecedentes y fundamentos que determinan sus 

re¡;¡oluciones. ¡ 
El ingenie~.~ Achával, al manifestar que en el fondo de la cuestión no 

'\labía discrepancia, propuso que se intercalase en el encabezamiento del dic

tamen lo siguiente: "h:'t!;ta tanto el R. Consejo dicte la ordenanza relativa 

sobre durac¡ón de la matrícula". 

Apoyada esta indicación, el señor rector declaró que correspondía :votar 

primero si el R. Consejo acordaba reconsiderar la anterior resolución por la 

'que ~e aprobó en general el llespa<¡ho de la comisión. 

Formulóse la proposición respectiva y resultó afirmativa. 

En seguida líe vota y aprueba por unahimidad la indicación del ingenier(} 

Achával. 

Votados después los arts. 1.0 y 2.0 fueron igualmente aprobados. 

Acto continuo, el señor decano ·de la Facultad de Ciencias Exactas, Físi

cas y Naturales, ingeniero Caraffa propuso en consulta, las siguientes cues

tiones: 

Dentro de dos meses, por terminación de período, en virtud de sorteCF, 

terminarán dos consejeros. 

Puede ocurrir que la asamblea proponga para vice-deeano a uno de estos 

salientes: en este caso & cuál es el término de duración del nuevo ·consejero t 

Igualmente, ¡,cuál es el término d!l duración del vice-decano, o sea, le co

rresponde tres años íntegros o completa el período de aquel a quien sucede t 

¡,Pueden resolverse en un mismo acto eleccionario la designación de con

sejero y vice-decano~ 

Después de un cambio de ideas, el H. Consejo destinó este asunto a estu

dio de la Comisión de Vigilancia. 

Acto seguido se levantó la sesión,, siendo las 8 p. m.-(Firmac}o) Eli

seo Soaje, reetor; E1'nesto Gavier, secretario general. 
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Acta de la sesión especial eelebrada el 7 de .Agosto de 1919, bajo la presiden

cia del señor rector, Dr. Eli.'!eo Soaje 

Presentes: 
Sr. Rector 

» Maí-tinez Paz 

• Garzón Maceda 

~ Allende 
1 

:o Caraffa, 

> Achával 

> Vazquez de N ovo a 

Ausentes: 
Sr. Deheza 

" Loza 

En la ciudad de Córdoba, a siete días del mes de 

Agosto de mil novecientos diez y nueve, reunidos ,;n el 

salón rectoral los señores miembros que componen el IT. 

C. Superior de la Universidad, a saber: señor rector, Dr. 

Eliseo Soaje, que ocupó la presidencia; señor delegado 

por la Facultad de Derecho y C. Sociales, Dr. Enriqua 

Martínez 'Paz; señor decano interino de la Facultad de 

Ciencias Médicas, Dr. Félix Garz:ón Maceda y• señor de

legado por la misma Dr. Luis M. Allende; señor dele

gado de la Facultad de Ciencias Exactas, F.ísicas y Na

turales, ingeniero Belisario A. Caraffa y señores delega

dos por la misma, ingenjeros Luis .Achával y 'Vicente 

> Soria Vázquez de N ovoa; hallándose ause¡;ttes, con 'aviso, el 

señor dec¡¡,no de h Facultad de Derecho y C. Sociales Dr. Carlos E. Deheza 

y el señor delegado por la misma Dr. Eufracio S. Loza, y el señor delegado 

por la de Ciencias Médicas. Dr. Benito Soria, actuando en su carácter de se

cretario general. el Dr. Ernesto Gavier, y siendo las 6 y 15 minutos p. m. el 

s~ñor presidente declaró abierta la sesión. 

Se postergó la lectura del acta del cuatro del corriente (N°. 24). 

Conocido por los señores consiliarios el asunto que 1llotiva la presente reu

,Uón especial, el señor rector manda dar lectura del siguiente dictámen. 

De la Comisión de Vigilwnoia 

Vuestra Comisión, de Vigilancia ha considerado detenidamente las cues

tiones que entraña la ·consulta formulada, en el seno del H. Consejo por el se

ñor decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Natura,Ies y por las 

razones que dará el miembro informante os aco:qseja sancionar la adjunta or

denanza interP.retativa de las disposiciones del Estatuto que rigen el caso pro

puesto y otros que puedan ocurrir. 

Después de darse lectura de la ordenanza a que se hace referencia, el miem

bro informante Dr. Garzón Maceda manifestó que la comisión había estudiado 

las cuestiones planteadas en consulta por el señor decano de la Facultad de 

~la.Lvuict.LH_,d~ 111~. Gc..t!d~.L¡ct. y uL1a.;s y_ue yuu1entu ocu' 11r, y creyo que Ueb1a Ciarse 

una complementaria o ampliatoria de la que el H. Consejo dictó con fecha 12 

de JuEo ppdo., reglamentando el artículo 38 del Estatuto, que interpretando 
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las disposiciones de éste en lo que a la renovación de los cuerpos directivos se 

refiere, resulta claro que ha querido establecer la renovación a corto plazo de 

los Consejos Directivo¡;, excepción hecha del decano únicamente, según consta 

de la última parte del art. 41, del Estatuto vigente. Que en cuanto a la elec

ción, esta se haría en dos tiempos: 1 o. la de ~onsejeros y 2°. la del dec.ano y 

vice decano; analizando .después y e~plicando particularmente cada una de las 

razones que fundaban las distip.tas disposiciones de la ordenanza propuesta por 

,la comisión. 

El señor decano de la Facultad de Matemáticas ing. Caraffa, manifestó 

que el dictámen de la comisión correspondía rigurosamente a la consulta por 

él formulada, abarcando, además, otros punto no previstos, f'elicitándose, al 

mismo tiempo, por el éxito del desempeño .de aquella y haciendo. moción por 

que se aprobase sobre tablas el dictámen. 

Desp)lés ele lo cual el señor rector mandó votar en .general el despaclio 

de la comisión, resultando aprobado por unanimidad de votos. 

En .seguid:¡, se vota~ y aprueban los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 dB la ordenan• 

za propuesta, que quedó concebida en los siguientes términos. 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córd~?a., en uso de 

sus atribucionee, ordena: 

· Art. 1 °.-'t'oda vez que la asamblea general citada por el artículo '38 de 

los Estatutos, haya de verificar la elecgíó!( de· todos los miembros del Cons~

jo Directivo de una Facultad, la votación se hará en dos tiempos, pero en una 

misma sesión. En un ~rimer acto eligirá~se los siete miembros que forman el 

Consejo y en un! segundo acto, se ()ligirán decano y vic!J decano. 

Art. 2°.-Cuando la elección a practicatse por la asamblea, sea para. la re

novación parciaJ de los componentes de un C .. D. y entre los cesantes estuviere 

el que fué vice decano, la 'elección se haría también en dos actos y 'en una 

sola sesión, eligiéndose, primero, tantos nuevos consejeros como vacantes a lle

nar y procediendo, en seguida, a elegir vice decano, pudiendo recaer la desig

nación sobre cualquiera de los seis miembros del Consejo integrado. . . 

Art. 3°.-El que resulta1·e electo vice decano, durará en sus funciones el 

término que le corresponda como consejero titular. 

Art. 4°.-Cuando se produzca una vacante de •consejero por fallecimiento, 

renuncia o destitución, el electo en su reemplazo, completará el período de 

aquél. 

\~·t !Jn fln:>11:-l¡; h:~:··~ rlr 0~r¿hsr flrrfl1lfl) ror ~;Jr~nri~ fip ('stp ('~Yg'O fi'Tl 

virtud del fallecimiento, renuncia, ausencia, etc., l¡¡, designación de su sucesor 

podría recaer sobre cualquiera de los miembros del Consejo, debiendo tenerse 
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pr~sente, a los efectos de la duración de su mandato, lo establecido por el 

'art. 1°. de esta ordenanza. 

Se pasó, en seguida a un breve cuarto intermedio y reabie:¡;ta la sesión 

el señor consiliario ing. Vázquez de Novoa propuso que se añadiese a la 

ordenanza !Jl siguiente artículo: · 

Cuando Ia elección hubiere de practicarse para llenar vacante producida 

por renuncia, la nueva designación no podrá recaer en el consejero renunciante. 

Puesto a discusión fué aprobado por unanim'idad. 

Acto continuo se revantó la sesión siendo las 7 y 112 p. m.-Eliseo Soaje, 

:rector; Ernesto Gavier, secretario general. 

Acta de la sesión ordi'l!aria cdebrada el 16 de Agosto de 1919, bajo la presi

dencia del señor rector Dr. Eliseo Soaje 

Presentes; 
Sr. Rector 

" Deheza 

~ Martínez Paz 

, Loza 

> Garzón Maceda 

» Allende 

:o Soria 

Ausentes: 
Sr. Caraffa 

En la ciudad de Córdoba, a HÍ d,e Agosto de. mit 

nov¡ecient?s diez y nueve, reunidos en el salón rectoral 

los señores nüembros que componen. el H, Consejo Su

perior de esta Universidad; a saber: seño:r: rect,or Dr. 

Elíseo Soaje, que ocupó la presidencia; señor decano de 

la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales Dr. Carlos E .. 

Deheza, y señores delegados por la misma doctores En

rique Martínez P~z y Eufracio S. Loza, .señor decano 

interino de la Facultad de Ciencias Médicas Dr. Felix 

Garzón Maceda y señores delegados por la misma docto

res Luis M. Allende y Benito· Soria; hallándose .a usen-

> Achával tes, con aviso, el señor decano de la Facultad de Ciencias 

" Vazquez de Novoa Exactas, Físicas y Naturales ing. Belisario A. Caraffa 

y señores delegados por la misma ings. Luis Achával y Vicente Vázquez de No

voa; actuando en su carácter de secretario general el Dr. Ernestó-·Gavier y 

siendo las 6 p. m. el S,¡Jñor presidente dec-laró abierta la sesión. 

Inmediatamente se dió lectura del aeta de la de 2 de Agosto corriente 

(N°. 23) la que se ,aprobó sin observación. 

Acto continuo ~1 señor presidente manda dar lectura de los asuntos en-

M uuu,:, ;y _tU::5 ue~LHlct a la;:s le;:;_l!eL-Ll Vdb l>UHH~!UW~c, J!V!U .li<.tUleúUu;:,~J «,vviJL.:.L~u Lt 

indicación de tratar sobre tablas los que no ofrecieran dificultad, quedan des

tinados o resueltos en la forma que a continuación se expresa: 

\ 
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.Asu.ntos entrados-Dic-tá1nenes de comisiones 

1) La de Presupuesto y Cuentas se e4pide en el asunto relativo al presu

puesto de la Acade¡nia Nacional de Ciencias y teniendo en consideración que 

los artículos 11 inc. 5 y 29 del Reglamento de dicha institución aprobado por 

el P. E. de la nación, C011S¡:¡gmn la autonomía administrativa de la misma y 

la obligación de elevar al Ministerio de Instn,Icción Pública su presupuesto 

anual, para la aprobación correspondiente, aconseja adoptar la siguiente re

solución. 

Elevar al Ministerio de Instrucción P~blica de la Nación, el proyecto de 

modificaciones al presupuesto de dicha academia a fin de que se sirva áprobarlo 

si así se lo estima procedente, con antiguedad al 1°. de junio del presente año, 

por cuanto, desde esa fecha, lo ha puesto en ejeCliCión la mencionada acade

mia, según lo manifiesta, su presidente en ':la respectiva nota de comunicación 

al rectorado. 

Informó el Dr. Loza, qmen reprodujo los fundamentos del dict.ámen, ma

'11 nifestando al mismo tiempo la conveniencia de que la Academia Nacional de 

Cienci~s, pasase a depender directamente del H. Consejo Superior. 

El Dr. Garzón Maceda, manifestó que la ley de creación de la' Academia 
. . . 1 

la consagraba como entidad independiente, no viendo por lo tanto el motivo 
i 

por el cual debiera pasar, a constituir una dependencia de la Universidad. 

El Dr. Loza respondió que además de las razones que había ya emitid,o 

en pro de la anexión, el hecho de que la Academia pasase a depender admi

nistrativamente de la Universidad en nada afectaría los altos fines eientíficos 

de dicha institución, y que, por otra parte su opinión se hallaba abonada por 

la circunst;¡,ncia de que los fondos o recursos para el sostenimiento de la Aca

demia, venían anualmente Í11volucrados en el sul::¡sidio de la Universidad. 

Después de un cambio de ideas el Dr. Garzón Maceda propone que se 

designe una comisión para que estudiase y presentara un proyecto sobre el 
d 

particular. 

Apoyada esta indidcación, se acuerda que se vote primerO; el dictámen pro· 

puesto el que resulta aprobado por unanimidad. 

Votada en seguida la moción del Dr. Garzón Maceda, se aprueba también, 

destinándose el asunto a estudio de la comisió11 de Vigilancia. 

2) La misma comisión de Cuentas, dictamina en la solicitud presentada 

ror el ~0ñmo PPrlro 'F' 'F'lmP'l, rj11P Roliritn rJpvolnrión rlr rlPl'f'rho". ~ron~"innilo 

no acceder a lo que se pide. 

Informado por el Dr. Loza, quien manifiesta que el recurrente se presentó 
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fuera del término reglamentario, el H. Consejo aprobó este despar;ho por asen

timiento general. 

3) La misma comisión de Cuentas se expide en el asunto relativo al Pa

bellón de Anatomía Patológica, aconsejando autorizar al señor rector para que 

designe un ingeniero al efecto de que practique una revisación del presupuesto 

de las obras de 1·epamción proyectadas por el ing. Kronfus en el hospital na

eional de Clínicas; incluyendo algunos que no figuran en dicho proyecto; su· 

primiéndose los que no fueran de estricta necesidad y procediendo con un cri

terio de economía. El ingeniero que se designe (\esempeñará su cometido te

nienclo en' cuenta las obser~aciones del señor director del hospital en cuanto a 

la urgencia y necesidad de las reparaciones respectivas. 

Agrega, que producido dicho dictámen la comisión se expedirá en defi

nitiva sobre el as~nto. 

El miembro informante, Dr. Loza, elijo que el presupuesto que había for

mulado el ing. Krm1fus era, a juicio de la comisiórr, sumamente elevado, y que 

consideraba un inconveniente que se llamase a licitacióiJ c'on el mencionado pre

supuesto que, además había urgencia, en que se efectuasen otra obras de repa

:ración que no figuraba1: en .el proyecto de referencia, circunstancia por las 

cuales la comisión, se hallía expedido en la forma que se había rélacionatlo. 

Acto continuo se votó el dyspacho y resultó apl'Obado por unanimidau. 

De la Facultad de C·iencias Médicas 

4) Con motivo de la reincorporación a su Facultad en calidad de profesor 

adscrito a la cátedra de oftalmología, del Dr. Manuel Vi~al Peña, decretaflc.¡, 

por el S. G. de la Nación con fecha 25 de julio ppdo. y con antiguedad al 1•. 

de marzo último, solicita se informe sobre la situación de dicho profesor, a fin 

de conocer sus obligaciones y derechos con la institución, como ha de ser re

lnunerado y a que partida del presupuesto deberán imputarse sus emolumentos. 

En vista del fallecimiento del Dr. Manuel Vidal Peña, el H. Cons!JjO le 

autorizó a pagarle a la señora viuda del extinto doña Felisa Luque de Vidal 

Peña, desde la fecha de la reinco~·poración hasta el 31 del corriente mes, im

putándose. 

5) Adjunta la solicitud de exención del pago de derechos de trabajos 

prácticos y sumaria información respectiva, presentada por el señor Juan Du

ead con informe favorable. A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

6) Comunica que ha nombrado profesor suplente de la cátedra de Legis-
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lación y Economía Política al señor Abogado e ing. geógrafo don Juan Drissaut .. 

.Al archivo. 

7) Eleva en planilla adjunta, el movimiento d.e clases técnico prácticas, 

asistencia de alumnos, profesores, directores de aula y jefe de trabajos :Prác

ticos, durante el mes de julio ppdo. A la Comisión de Vigilancia. 

De particulares 

8) La señorita Amelía Vélez S~rsfield, acusa recibo de la nota del recto

;rado fecha 6 del corriente, por la que se le invitó a concurrir a la función 

universitaria que se realizará el 29 de setiembre próximo con motivo de la ce

lebración del Cincuentenarip de la Vigencia del Código Civil. 

9) Otra del seflor Victorino de la Plaza en igual sentido. Al archivo, de

biendo pub)icarse en los diarios locales. 

10) El Dr. José Julio' Moyana manifiesta que h~biéndole conferido la Fa-, ' 

eultad de Medicina la primera beca de perfeccionamiento en Europ;:t por cóm-

puto de clasificaciones, la que fué suspendida pq,; el P. E. de la Nación hasta 

la conclusión del conflicto éuropeo, solicita la posesión efectiva de dicha beca 

a fin de trasladarse al extranjero en viaje de estudio. 

El Dr. Garzón Jlllaceda hizo moción por que se tratase sobre tablas el 

asunto, apoyándolo ,en el sentido de resolverlo favorablemente. 

Formulada observa.ción por el Dr. Loza relativa a la conveniencia de 

constatar previamente a elevar el pedido del Dr. Moyana, la existencia de· 

la ley o de~reto que estableció las becas de perfeccionamiento de estudios en 

el extranjero a :fin de dar mayor eficacia al mismo, 'el Dr. Martínez Paz ma

nifestó que en su opinión podía elevarse 1a nota del recurrente al :M:ini:sterio, 

sin comprometerse al rectorado ni a la Universidad, a fin de no demorar el 

trámite de la gestión q11e consideraba fundada en razones de justicia por tra

~arse de un sobresaliente ex alumno de nuestra Facultad de• Medicina y de u:q 

profesional meritorio; indicó también la conveniencia de que se acomp11ñara 

a la nota los antecedentes del asunto .. 

Después de un breve cambio de ideas, el H. Consejo acordó que se ele

vase por el rectorado al Ministerio de I11strucción Pública de la, Nación, la 

nota del ·Dr. Mo;yano, c'on informe favorable y acompañada de los anteceden

tes respectivos, debiendo constatarse pr~viamente la existe:qcia de la ley o de

creto en virtud del cual se discernió al recurrente la beca de referencia para 

Acto seguido y siendo las 7 y media p. m. se levantó la sesión.-(Fir

mados): Eliseo Soaje, rector; Ernesto Gayier, secretario general. 
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Acta de la sesi6n 4 ordinaJ·ia celebrada el 23 de Agosto de 1919, bajo ta p·resi

dencia del señor rector, Dr. Eliseo Soaje 

Presantes: 
Sr. Rector 

> Dehez·a 

> Martínez Paz 

> Loza 

• Allende 

" Soria 

> Car.affa 

• Achával 

• Vazquez de Novoa 

AUsente: 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y tres de 1Agosto 

de mil novecientos diez y nueve, reunidos en el salón 

rectoral los señores miembros que componen el H. Con

sejg Snperior de esta Universidad a saber: señor rector 

Dr. Éliseo Soaje, que ocupó la presidencia; señor decano 

de la Facultad de Del'echo y Ciencias Sociales Dr. Car

los E. Deheza, y señores delegados por la misma docto· 

~es Enrique Martínez Paz y Eufracio S. Loza; señores 

deleg::,dos por la Facultad de Ciencias Médicas, doctores 

Luis M. Allende y Benito Soria; señor decano de la Fa-

¡¡ultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales ing. 

Belisario A. Caraffa y señores delegados por la misma 

Sr. Garzón Maceda ingenill''JOS Luis Achával y Vieente Vázquez de Novoa, 

h\]Jlándos ausente con aviso, el señor decano interino de la Facultad de Cien

cias :Médicas Dr. Félix Garzón Maceda; act¡¡ando en su carácter de secretario 

general el Dr. Ernesto Gavier y siendo las 6 y media de la tarde, el señor 

presidénte declaró abhta la sesión. 

Inmediatamente el H. Consejo autorizó al señor rector para que aprobase 

las actas de las de 4, 7 y 16 del corriente (Nums. 24, 25 y 26, respectivamen

te). 

Acto seguido el señor presidente mandó dar cuenta de los asuntos entrados, 

destinándolos a las respectivas comisiones; pero habiéndose aceptado la indi

cación de tratar sobre tablas .los que no ofrecieran dificultad, quedan destina

dos o resueltos en la forma que a continuación se especifica. 

Asuntos entrados-De la Facultad de Dere-cho y Cien.cias Sociales 

1) Adjunta, con informe favorable, la solicitud presentada por los estu

diantes Eduardo Díaz, José M. Díaz y José Manuel Avalos, haciendo constar 

que se encuentran en las condiciones e¡;¡tablecidas por el art. 110 del reglamento. 

A la Comisión de Enseñanza. 

2) Eleva, con informe favorable, la soli~itud de los estudiantes Ernesto 

condiciones establecidas por el art. 110 del reglamento. A la Comisión de 

Enseñanza. 
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3) Expide informe y acompaña antecedentes sobre la solicitud del estu

diante don Armando Gutiérrez por la que pide interpretación del art. 2°. de 

la ordenanza de· 28 de octubre de 1918. A la Comisión de Enseñanza. 

De la F.acultad ded Ciencias Médicas 

4) Adjunta copia del aeta labrada con motivo del acto eleccionario cele

brado el 21 del corl"iente para elegir delegados de los ~studiantes a la asamblea 

que nombrará el Consejo Directivo de su facultad. Al archivo. 

De la Contaduría de la Universilad 

5) Solicita la ampliación del término acordado para el pago de los suel

dos de la academia en la forma en que ha sido proyectada por dicha institu

ción, hasta tanto se resuelva en definitiva JlObre las modificaciQiles prapuestas. 

Después de un cambio de ideas el H. Consejo acordó la autorización~ pe

dida en la f!Jrma aconsej~da por la contaduría. 

6) Solicita un crédito suplementario para la partida del presuplesto de

signada bajo el mí.mero 19, inc. 1°. item 1°. (Consejo Superior) por la suma 

de $ 3.900 por haberse agotado dicha partida y ser necesarios nuevos fondos 

" para abonar gastos ya efectuados y los que necesariamente han de efectua.r~e 
1 

hasta la finalización del presente ejercicio económico. 1 

El Dr. Loza manifestó que sabía por informes de la Contaduría que las 

cuentas del mes de JU:lio no se habían pagado aún1 lo que hacía constar a. 

fin de que se tuviese en cuenta al dictarse la resolución correspondiente. 

Después de un breve cambio de ideas, de acuerdo fOS señores consiliarios 

en la necesidad de reforzar la partida en cuestión y por indicación de la co

misión de Presupuesto y Cuentas, el H. Consejo resolvió reforzar la partida 

19, inciso 1°. ítem 1°. (Consejo Superior) con la suma de $ 600 por mes a 

contar desde el 1 o: de julio ppdo., y hasta la finalización del presenty ejercicio 

económico. 

Del Colegio Nacional 

6) Eleva la solicitud presentada por el profesor de Hi$toria Dr. Alberto 

Garzón Funes, por la que pide se le acuerde lieencia por el término de nq

V(lnta días, sin goce de sueldo, para rio dictar su cátedra, en virtud de las ra

zones que son notorias. Infó1·maia favorablemente y propone para reemplazar

lo, al Dr. Enrique Echenique que dicta la materia en otra de las secci(Jnes del 

mismo curso. 

,. 
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El Dr. Deheza hizo moción po1· que se tratare sobre tablas, considerándolo 

asunto sencillo; 1·esolviendo el H. Consejo, en seguid:¡,, conceder la lice:p.cia 

pedida, en méríto de sus fundamentos y aprobar el propuesto Dr. Echenique, 

para que 1·een;place al titular mientras dure su ausencia. 

De parUculares 

7) El Dr. Joaquín V. González, solicita se le informe sobre la fecha pre

cisa en que debe 1·emitir su trabajo titulado: "Vélez Sarsfield y la Consti

tución''. 

Después de un cambio (1e ideas, el H. Consejo resolvió que se enviara al 

Dr. González copia legalizada de la résolución dictada con motivo de la ce

lebración del ?incuentenario de la vigencia del Código Civil Argentino y que 

se le Ínanifestas~ que los originales del libro de referencia debe remitirlos an

tes del 30 de junio de 1920. 

8) La comisión pro casa del Estudiante, solicita el pronto despacho del 

subsidido que con dich9 fi~ recabó la .Federación Universitaria A sus ante

cedent(\s. 

9) El señor Juan C. Moyano pide se le r.econozca la validez de estudios 

realiz.ados en el Colegio Militar de la Nación. A la Comisión del Colegio Na

cional. 

Dictá·menes {te comisiones 

10) La de Presupuesto y Cuentas se expide en la nota pas~~da por el señor 

director de la Biblioteca de la Universidad referente al descuento de la par

tida que el presupuesto asigna para conservación y fomento de la misma, acon

sejando que no se haga lugar a la exención del descue~tto del 19 o¡o a dicha 

partida y que sé tenga en cuenta las observaciones que formula el señor direc

tor de dicha repartición al ,eonfeccionarse de;finitivamente el presupueso para 

el año 1920; como tampoco hacer lugar al cambio de interpretación que '!e 

solicita réspec~o de la referida partida, por las razones expresadas por Conta

duría en su dictámen, adoptándose éste como resolución sobre el punto de 

referencia. 

Inform~do este despacho por el ing. Achával, qiuén reprodujo las razo

nes aducidas ·pm· Contaduría, en su informe fecha 9 del corriente, el R. Con

sejo aprobó sin modificación y por asentimiento general el dictámen pro

puesto. 

ll) Ld. tlü;,ul.:,.L '--'UHLL;:slvH ;::,e e .. \._iJlue eH la uuLá. f.Jd>:':if::H.ia vor Ja .Fa.euicad ue 

Ciencias Médicas relativa a la provisión, que ha hecho, de las cátedras vacan

tes en dicha escue]a, y aconseja declarar que la Facultad de Ciencias Médicas. 
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puede designar profesores encargados interinamente, de dictar las cátedras 

q\].e carezcan de profesores titulares o suplentes; pudiendo dichos profesores 

interinos en tal carácter y no como docentes libres, percibir respectivamente los 

sueldos asignados por el presupuesto a las mencionadas cátedras, mientras 

desempeñen aquellas funciones. 

El Dr. Loza manifestó los fundamentos del dictámen, significando que la 

eomisíón había estimado que era de justicia asignar una remuneración a los 

pl'(¡fesores que con ca!á<Jter interino dictan cursos en la Facultad de :Me-lid

na,, pero en el ca:r{u;ter expresado, no en el de libre docentes, costeándose dicha 

remuneración con los sueldos de las. mismas cátedras vacantes que ha provisto 

interinamente la Facultad de Ciencias Médicas. 

Se votó en seguida el dictámen y resultó afirmativa general. 

12) La misma comisión, en nota pasada por la Facultad ele Ciencias Mé

dicas para consultar sobre la interpretación que debe darse a la ordenanza 

de 7 ele Junio ppclo., respecto a los fondos el~ la misma facuttad, aconsej?. 

respecto a los puntos consultados, qu!l se tenga por resolución lo i~formado 

con t>¡l motivo pm la Contaduría de la Univ:ersidacl con fecha 8 del corriente; 

y en cuanto a los :fondos especiales del I;tstituto Antirrábico, formados por 

el subsidio que acuerda el gobierno provincial, debe reS'olverse que ;r10 corres

ppn,cle ingresar al ''fondo universitario'' por cuanto se trata d.e sumas \des

tinadas . especialmente al sostenimiento de dicho Instituto; debiendo llevarse 

en Contaduría una cuenta especial ele los ingresos y gasto~ correspondientes. 

Informado este despacho, elijo el ing. Achával, que respecto a los puntos 

consultados por la Facultad de Medicina, todos se hallaban previstos y l"esuel

tos por la ordenanza citada de 7 ele Junio ppdo. según lo expresa Contaduría 

en su informe mencionado fecha 8 del corirente, y que, con referencia a los 

:fondos especiales del instituto antirrábieo, no deben entrar ni salir com~ 

:fondo universitario; pues tratándose de fondos afectados especialmente al sos

tenimiento del mencionado instituto, debiendo llevarse en Contaclduría una 

cuenta aparte ele los respectivos ingresos y gastos. 

Se votó luego el despacho, resultando afirmativa general. 

13) La misma comisión ha estudiado la ordenanza sobre celebración del 

cincuentenario ele la promulgación del Código Civil Argentino que fué desti

nada a su consideración para que arbitrara los fondos necesarios pa;ra su cum

plimientv, y aconseja destinar la cantidad ele "tres mil pesos" nacionales" ( $ 

3.000) con la imputación dada. por la ~ontaduría ele la Universidad (inciso 

1", item 1°., partida 18 del presupuesto vigente). 

:S .. .~.. ,')u. vu..L.:i...-~<---'- ,:,___ H.l.:'-'J..i._l,j_ v .i.Lr..i:vuuu.Hi.._, o.J D1. Lv""'...._J Jijv, '1......_'-' L.... l-vl~.~..:.. 

sión había hecho un c{llculo aproximado del gasto necesario para la celebra

ci.ól;l de los festejos del 29 ded Setiembre próximo, estimando que la suma QX-
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presada de $ 3.000 era suficiente para costearlos, tomándose dicha suma ·de 

los fondos de presupuesto, de acuerdo con la imputación dada por la ÜOl\ta- ' 

duría de la Universidad en el informe que se l.e solicitó al efeeto. 

Acto seguido el .H. Consejo aprobó por unanimidad de votos el dictámen 

propuesto. 

14) La misma comisión se expide en el asunto relativo a los sueldos del 

mes de ·marzo del año ppdo. que el profesor Dr. Virgilio Ducceschi reclama 

-como debidos; aconsejando resolver que ¡;¡ea abonado dicho sueldo, impután

dose el gasto al sueldo sobrante de la mh;¡ma cáte.dra. 

Informó el ing. Achával, manifestando que de los antecedentes estudia

dos por la comisión, ~sultaba que era justa la reclamación formulada por el 

Dr. Ducceschi, por lo cual aconseja que se le pague el sueldo correspondiente, 

imputándose en la forma expresada en virtud de que el profesor que :reem

plaza interinamente al recurrente solo percibe sueldo ordinal'io de $ 400, fi

gurando en presupuesto la cátedra respectiva con un sueldo mensual de $ 500 

oro ellado para costear los servicios de profesor contratado. 

Se votó en seguida el despacho y resultó aprobado por unanimidad. 

15) La comisión del Colegio Nacional se expia_e en la solicitud del señor 

1Iéctor Martín Olmos, que pide · equivalencia de estudios realizados en la es

~mela Nor.mal Nacional de Catamarca, aconsejando acordar dicha equivalencia 

en forma completa para las asignaturas de Geografía, Dibujo y Literatura, 

debiendo completar los estuc1ios de las restantes en la siguiente forma: Mate

máticas los seis últimos cursos; Francés, los dos últimos; Historia, el último 

curso; Inglés, los tres últimos cu;rsos; Italiano, los dos últimos cursos y Fi

losofía, el último curso. 

Informado por el Dr. Martínez Paz, quién manifestó que el recurrente se 

bailaba en mejores condiciones que otros cuyas solicitudes en igual sentido el 

JI. Consejo consideró y resolvió en sm:ttido favorable. Que comparados los pla~ 

nes de estudios respectivos, la comisión no ha hallado inconveniente alguno 

en que se permita la equivalencia de estudios pedida por el señor Olmos, el H. 

Consejo aprobó sin modifi~ación el despacho relacionado. 

16) La misma comisión, en la solicitud presentada por el señor Juan Pe-

1ish, que pide se le designe directamente profesor titular de Química en el Co

legio Nacional de Monserrat y atento a los títulos que dicho señor presenta 

aconseja proceder oportunamente a la composición de la terna de candidatos 

para la mencionada cátedra y elevarla al Ministerio de Justicia e Instrucción 

Pública, a sus efectos. 

Informado este despacho por el Dr. Martínez Paz, quien manifestó que 

declarado desierto el concurso que se abrió oportunamente para la provisión de 

ésta cátedra de Química por haber sido declarados insuficientes los aspirantes 
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que se presentaron, correspondía formular directamente la terna cuando el 

H. Conse,io lo considerase oportuno, debiendo tenerse en cu(.lnta, especialmen

te, entonces, los antecedentes y títulos presentados por el recurrente. 

Después de un breve cambio de ideas se aprobó por unanimidad E.'l des

pacho propuesto, disponiendo, asimismo, el H. Consejo que ,al formula¡ de la 

terna de la cátedra de referencia, se tuviesen en cuent~ los antecedentes y 

títulos presentados por el señor Pelish. 

17) La misma comisión, en la solicitud de matrícula presentacla po¡r los 

señore_s Martín Olmedo Cortés, Alberto Simian, José Este:ve, Samuel Cardeño

sa, Julio Larrosa y Julio Daniel Acosta, y teniendo presente que persiste aún 

la resolución del H. Consejo en la materia de dicho pedimento, aconseja des

tinarla al archivo. 

Después de. un breve informe del Dr. Martínez Paz el H. Consejo apro

bó este <tespacho por asentimiento general. 

18) La misma comisión se expide en la nota del señor profesor de Quími

ea-interíno-clel Colegio Nacional que pide la suma de $ 10.000 para ins

talar el gabinete de dicha asignatura, aconseja:¡1do que se dirija un oficio al 

señor rector del colegio, pidiéndole c¡ue demande dfll profesor de Qu~mica una 

enumeración de lo absolutamente necesario en la actualidad, para hacer una 

enseñanza práctica suficiente, mientras se gestiona del Ministerio de Instruc

ción Pública un gabinete completo o los recursos para proveerlos y elevar una 

nota a dicho Ministerio, haciendo presente que la situación económica de la 

:Universidad, le impide acudir a las necesi(\,dades de la enseñanza experimental 

en el colegio, y solicitando por este motivo el auxilio del gobierno de !:¡, na

dón. 

Info.rmado este despacho por el ing. Acával, se vota y resulta afirmativa 

general. 

19) La comisión de Enseñanza se expide en las solicitudes de matrícula 

presentados por los señores Nicolás E. Hillard, Enrique J. Pueyrredón y Al

bino Aguilar y a mérito de mantenerse :1;ún, la resolución de carácter general 

del H. Consejo ele no dar trámite a solicitudes de dicha naturaleza, aconseja 

destinarlas al archivo previo desglose de los certificados del señor Aguilar, 

que le serán devueltos. Aprobado. 

20) ~a misma comisión se expide en la solicitud de prórroga de licencia 

presentada por el señor profesor de Bacteriología Dr. Alois Bachmann, acon

seiando concederla. 

Manifestando el Dr. Soria que eran muy fundados los motivos que deter

minaban el pedido del Dr. Bachmann, que se hallaba en Emopa en cumplí-
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miento de una misión oficial encomendada por el Superior Gobierno de la Na

ción, el H. Consejo aprobó el despacho propuesto por asentimiento general. 

En seguida y no habfendo más asuntos se levantó la sesión, siendo l~s 

8 p. m.- (Firmados) : Eliseo Soaje, rector; Ernesto Gavier, secretario general. 

\ .Acta de la sesión ordinaria celebmda el 12 de Septimnbre de 191~, bajo la 

presidencia del señor rector Dr. Eliseo Soaje 

Present~s: 
~· Rector 

"' Martínez Paz 

,',Loza 

" iDeheza 
1 

"' Soria 
1 

,, ~araffa 

:. A\chával 

" V~zquez de N ovo a 

'~usentes · 
Sr. G~rzón Maceda 

En la ciudad de Córdoba, a doce de Setiembre de 

mil novecientos diez y nueve. reunidos en el salón rec

toral los señores miembros que eompomm el H. Consejo 

Superior de esta Universidad, p, saber: señor rector Dr. 

Eliseo Soaje, que ocupó la presidencia; señor decano 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales Dr. Car

los E. Deheza, y señores delegados por la misma Drs. 

E. :Martínez Paz y E. S. Loza; señor delegado por la F. 

de Ciencias Médicas Dr. Benito Soria; señor decano 

de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Natu

turales ing. Belisario A. Caraffa y señores delegados 

por la misma ings. Luis Achával y Vicente Vázquez de 

" AÜ,ende N ovoa; hallándose ausentes, con aviso, el señor decano 

interiri.o dé la Facultad de Ciencias Médicas Dr. Félix Garzón Maceda y el 

señor deleg;:tdo por la misma Dr. Luis M., Allende; actuando ,en su carác

ter de secretario general el Dr. Ernesto Gavier y siendo las 6 p. m. el señor 

presidente declaró abierta la sesión .. 

Acto seguido se dió lectura del aeta de la de 23 de agosto ppdo. (N•. 

2) la que fué aprobada sin observación. 

Después el señor presidente manda dar cuenta de los asuntos entrados, 

y aceptada la indicación de tratar sobre tablas los que no ofreciesen difi

cultad, se co11~ideran y resuelven los siguientes dictámenes de comisiones, en 

la forma que a continuación se relacionan. 

1) La de Vigilancia se expide en la consulta verificada por el señor de

cano de la Facultad de Ciencias Médicas, aconsejando resolver: 

1°. Que las nuevas autoridades electas entrarán en el' ejercicio de sus 

fune.J.Ones el a de octubre prox1mo, y 

2°. Que al constituirse debe verificarse el sorteo p:rescripto por el art. 

5". de ordenanza fecha 27 de mayo del corriente año. 
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Fundando este despacho, el Dr. Deheza miembro informante de la comi

sión,· manifestó que se había dado una solución dentro del estatuto mismo y 

que, por una razón de orden práctico, se acordó no tener en cuenta el sorteo 

verificado anteriormente, considerándose a las nuevas autoridades electas 

como recientemente constituidas, por que, de otro modo, si los nuevos con

sejeros designados por la Facultad de Medicina hubiesen de completar el 

peúodo de los salientes, el 5 de Octubre próximo tendría que efectuarse 

nueva elección, por expiración de término, en virtud del sorteo anterior; 

siendo ésta la razón· por la cual se propone que las nuevas autoridades elec

tas entren en funciones el 5 de octubre pr~ximo, debiendo verificar, al cons-, 

tituirse, el sorteo prescripto por el art. 5°. de la ordenanza de 27 de mayo,' 

del corriente año. 

Después de lo cual y formulada la proposición correspondiente, se votó ~I 
despacho, resultando afirmativa general. 

1 

2) La misma comisión en la nota del Óentro Estudiantes de Ciencias- 1\l:é-
¡ 

dicas, referente al homenaje a Sarmiento y Lucero, aconseja que todq lo 1re-

ferente a este homenaje, se comunique al Ministerio de Instrucción Púb/ica, 

conjuntamente con los antecedentes del proyecto de ampliacip11 de la UnJver-
1 

sidad preparado por el señor arquitecto Kronfus, una vez que sea aprorado. 

Informó el ing. Vázquez de Novoa, quién manifestó que en conce~to d~ 
' 1 

la comisión, tanto el lugar de ubicación del monumento como los fondq's qu~ 

han de afectarse para su realización, eran asuntos íntimamente vinc~lados 
con el proyecto ele ampliación ele la Universidad, circunstancia, por l~ cual 

se había estimado conveniente que se comunicasen al Ministerio d~ Ins

trucción Pública ambas iniciativas, a los fines correspondientes. 

Se votó el dictámen y resultó aprobado por unanimidad ele votos. 

Acto seguido el Dr. Loza hizo indicación en el sentido de que se inte

grase la cOmisión especial de los tres señores decanos, enca1·gada del estudio 

del proyecto ele ampliación de la Universidad, con los otros dos ingenieros 

delegados por la Facultad de Matemáticas; indicación que fué observada 

por el Dr. Martínez Paz, fundándose en que contrariaba las práctj.cas del 

H. Consejo. 

Después de una breve discusión entre el autor ele la moción y el Dr. 

Martínez Paz, se acordó votar la mencionada indicación) que resultó apro

bada por mayoría de cuatro votos contra tres. 

uno suscrito por los doctores Carlm;¡ E. Deheza y F. Garzón Maceda y por 

el ingeniero Vázquez ele N ovoa el otro-en el asunto de la apelación in ter
~ 
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JlUesta ¡;or el señor J. :Masjoán de una resolución del Consejo Directivo de 

la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. 

Se cambió ideas brevemente y. por pedido del ing. Achával, el Dr. De

heza y el ing. Vázquez de Novoa, informaron los respectivos despachos, 

dando todos los antecedentes del asunto y las razones de la divergencia. 

Ofreciendo dificultades el asunto, el H. Qonsejo acordó destinarlo por 

la cuestión de orden, debiendo distribuirse en la forma acostl1mbrada para 

¡;er considerado en la próxima sesión. 

4) La misma comisión se expide en el proyecto de creación del cargo de 

Eecretario ad·b.onorem de la Revista de la Universidad presentado por el Dr. 

Enrique :Martínez Paz, a~onsejando pronunciarse negativamente en este 

asunto. 

Informó el Dr. Deheza, manifestando que según referencias del señor di

. rector de la Revista, el cargo era innec;;sario ·por ahora. 1\fanifestada tam

bién confor·midad en el sentido indicado, por parte del autor del proyecto, 

se mandó votar el despacho, que resultó· aprobado por unanimidad. 
1 

5) La misma comisión se expide en la nómina de asuntos que a co~ti
nuación se especifican aconsejando destinarlos al archivo, a saber: 

Renuncia del Dr. Centeno del cargo de consejero. 

Comunicación del Dr. Romagosa, relativa a su renuncia del decanato de 

1a Facultad de :Medicina. 

Invitación para el C011greso de Química. 

Consulta de la Facultad de Medicina iJObre provisión de cátedras. 

Pedido de local y muebles formulado por el director de la Revista de 

1a Univm·sidad. Expresándose que se trata de asuntos cuya oportunidad de 

resolverlos ha pasado ya, se votó el despacho, resultando afirmativa general. 

6) La de Enseñanza se expide en la solicitud de inscripción presentada 

por el señor 1;v enceslao Vega Guerra, aconsejando acceder a lo que se so

licita. Informando este despacho, dijo el Dr. :Martínez Paz, que se trataba 

de una solicitud de inscripción como alumno regular de la Facultad de 

Ciencias :Médicas, la que fué presentada por el recmrente en tiempo oportu

no, habiéndose demorado su resolución por causas no imputables a él, por 

lo cual la comisión opinaba que debía acceder al pedido. 

El H. Oonsejo resolvió en seguida e~ la forma propuesta por la Co" 

misión. 

7) L:¡, de Presupuesto y Cuentas, dictamina en la solicitud de aumento 

de sueldo presentada por el jefe de trabajos prácticos de fisiología Dr. 

David Barilari, aconsejando tener en cuenta esta solicitud cuando se formu

le el presupuesto para el año 1920. 

Informó el ing. Achával,. quien manifestó que la comisión había consi-

. " 
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dera~o justo el pedido, pero que no siendo posible ahora acceder a él por 

hallarse ya aprobado el presupuesto, aconsejaba tenerlo presente para cuan

do se sancione ,el conespondiente al año p1·óximo venidero. 

Se votó luego el clictámen, resultando afirmativa general. 

8) La misma comisión se expide en la solicitud de exención de derechos 

presentada por el estudiante Juan Duca,ch, aconseando resolverla favorable

mente. 

Informada por el ing. Achával, quien manifestó que el recurrente había 

cumplido satisfactoriamente con los extremos reglamentarios, el H. Consejo 

aprobó el despacho l?ropuesto. 

!l) La misma comisión dictamina en Jas planillas de movimiento de fon

dos habido durante el año de 1918 y qne ha remitido la Facultad de Ciencias 

Exactas, Físicas y Naturales, y a mérito de que el último informe de Con

taduría demuestra que las diferencias notadas se deben a errores de inclu

sión y exclusión de gastos y no tratándose • de rendición de cuentas de va

lores recibidos, sino de un simple estado de gastos r'ea:Iizados, aconseJa 

destinar dicha planilla al archivo ele Contaduría. 

Por las razones que lo fundan el H, Consejo aprobó el despacho rela

cionado. 

10) La misma comisión dictamina en la solicitud presentada por la 

Federación Universitaria Argentina, que pide un subsidio mensual para ayu

da a su sostenimiento, aconsejando no acceder a lo que se pide. 

IJ:lformó el Dr. Loza, quién significó que la comisión había estimado que 

no era posible acceder a este pedido, tratándose de m;a institución con in

tereses y asiento fuera de Córdoba y por haber dictaminado favorablemen

te en un pedido análogo formulado por la FeQ.eración Unive1·sitaria de es

ta ciudad. 

Después de lo cual se votó ~l dictámen, aprobándose por asentimient<> 

general. 

Despu&s de lo cual se votó' el dictámen, aprobándose por asentimeinto, 

gerreral. 

llj La misma comisión en la solicitud, presentada por la Federació~. Uni

versitaria de Córdoba, pidiendo un s~bsidio para ayudar a los gastos que 

demande el establecimiento de la "Casa del Estudiante", aconseja sancio

nar la siguiente resolución. 

Art. 1•.-Acorclar a la asociación Federación Universitaria de esta ca

pital la suma de cien pesos nacionales para ayudar a los gastos que se oca-

Art. 2•.-El gasto que origine el cumplimiento de la presente ordenanza 

se imputará a la partida núm. 21 inc. 1°. Eventuales del Consejo Superior. 
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Art. 3~.-Amp~íase la partida enunciada en el axtículo anteriox, en la 

wma de. cien pesos nacionales. 

Art. ,r.--Comuníquese etc. 

Informó el Dr. Loza, manifestando que sé trata de un propósito lauda

ble qué convenía fomentar, desde que, entre otras ventajas ofrecía la de 

concentrar dentro de un mismo local, los centros federados de estudiantes, 

, el Culb Atlético universitario, la creación de una bibioteca popular, etc., de· 

socupándose, así también, los locales que dichos centros de estudiantes ocu

pan actualmente dentro de la Universidad, que podrá utilizarlo en sus pro

pias necesidades. 

Se votó en seguida el despacho, resultando afirmativa general. 

Se pasa luego a considerar una comunicación de la Facultad de Cien

cias Médicas por la que solicita una partida destin.1da a costear las confe

r!lncias que dará el Dr. Pi y Suñer por invita~ión especial de la misma Fa

cultad y para sufragar los gastos de recepción. 

Después de un breve cambio de ideas y hecha indicación por el Dr. Mar

tínez Paz en el sentido de autorizar al señor rector para .que efectlie los 

gastos que sean necesarios, imputándose en la forma aconsejada por la Con

taduría, es decir abriéndose una cuenta especial que se denominará ''para 

e1 servicio de pro4'esores especiales y contratados'' la que se saldará al 

:finalizar el ejercicio con ·fondos generales de presupuesto, se mandó votar 

la indicación del DJ,'. Martínez Paz, resultando afirmativa general. 

Acto continuo y siendo la hora av~nzada, por indicación del ing. Ca

raffa, se autorizó al señor rector para que destinase a las respectiva~ co

misiones los asuntos entrados que se hallaban a consideraeión, levantándose 

la sesión a las 8 p. m.-(Firmados): Elíseo So.aje, rector; Emesto Gavier, 

secretario general. 

Aeta de la sesión ordinm-ia celebrada el 22 de Setiembre d~ 1919, bajo la pre

sidencia del señor rector, Dr. Eliseo Soaje 

Presentes: 
Sr. Rector "" 

» Deheza 

> Martínez Paz 

> Garzón Maceda 

> Allende 

En la ciudad de Córdoba a veintidos de Setiembre 

de mil novecientos diez y nueve, reunidos en el salón 

1·ectoral los señores miembros que componen el H. Con-

sejo Superior de esta Universidad.; a saber: señor rec

tor Dr. Eliseo Soaje, que ocupó la presidencia; señor 

ueeauo ue 1a 1' acultau ue Derecllo y Uwncms t:>omales, 

Dr. Carlos E. Deheza y señores delegados por la misma 

Drs. Enrique Martínez Paz y Eufraeio S. Loza; señor 
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decano interino de la Facultad de Ciencias Médicas, 

Dr. Félix Garzón Maceda y señores delegados por la mi¡¡-

• Achával ma Dr. Benito Soria y Luis A. Achával; s&ñor decana 

» Vázquez de Novqa de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

' ing. Belisario A. Caraffa y señOl'e¡¡ delegados por la 

misma ings. Luis Achával y Vicente Vázquez de ,Novoa; actuando en su 

carácter de secretario general el Dr. Ernesto Gavier y siendo las 10 y 40 

minutO$ de la mañana, el señor presidente declaró abierta la sesión. 

Al darse lectura del acta de la de 12 del corriente (N°. 28) se auto.· 

rizó al señor rector para aprobarla. 

Acto continuo el señor presidente mandó dar cuenta de la siguiente or

den del día: 

La Comisión de Vigilancia se expide con dos dictámenes-uno suscritG 

por lo.s doctores Deheza y Garzón Mjlceda, y por el ing. Vázquez de N o

voa' el otro-en. el asunto de apelación interpuesta por el señor J. Masjoán de 

una .,resolución del Consejo Directivo de la Facult:J<l de Ciencias Exactas, Fí

sicas y Naturales. 

Leídos que fu(Jron ambos dictámenes el H. C. Supeúor acordó tratar 

primero ,el de la mayoría, que aconseja: 

}o;· a) Declarar que no es necesario grado o título argentino •para coi~pro
bar la idoneidad, pero sí, que el candidato haya cursado la materia fimd~

ro¡¡ntal, a cuya enseñanza en lo particular, pretenda dedicarse. 

b) Que las obras o estudio a que se refiere el inciso 2°. del art. 55 tam

bién deben corresponder a puntos func1amentale¡¡ de la asignatura a cuya 

cátedra se aspira. 

2°. Enviar a la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales el 

expediente de la resolución recurrida, por que el pronunciamiento de su 

Consejo, en la última sesión relativa, ha reabierto, de hecho, la discusión 

del asunto mismo y corresponde se pronuncie sobre sí, al il).teresado señor 

Masjoán, comprende o no, la disposición del inciso 1~. del Art. 55. 

Informado ya este dictámen por el Dr. Deheza, en la sesión anterior, di

jo el ing. Caraffa, que lo& dos dictámenes coincidían en los siguientes pun

tos: en que para ser profesor s~ requería grado o título profesional, y en 

que no era necesario qne aquellos. fuesen argentinos, haciendo indicación en 

el sentido de gue se enviase el asunto a la Facultad que preside para que 
' . 

.i vbVl' _¡,__~..._. 

En seguida se mandó votar en general el despacho de la mayoría, re

sultando aprobado por asentimiento general. 
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Abierta la discu~ión en particular y después de un cambio de ideas, se 

.aprueba el inciso a del art. 1•., sin observación. 

El inciso b del mencionado artículo 1 •. dió lugar a una discusión entre 

el ing. Vázquez de Novoa y los doctores Loza y Garzón Maced,a, sostenien~ 

do el primero la necesidad o conveniencia de agregar 'al inciso la frase: 

"trabajos originales"; y arguyendo los últimos no ser necesario dicho agre

gado. 

Terminada la discusión sin llegar al acuerdo, se mandó votar, resultan

do avrobado el inciso b en la f(}I'ma propuesta por la comisión y por ma

y,oría .de <¡inco votos contra cuatro. 

El art. 2•. dió lugar, también, a un prolongado debate, pues, impugna

do este artículo por el Dr. Martínez Paz, sosteniendo que el H. Consejo le 

correspondía resolver y pronun~iarse sobre el fondo clel asunto, desde que 

no resuelto por el Consejo Directivo ele la F'acultacl y venido en apelación 

al H. Consejo, a este le incumbía cli~tar la resolución' corresponclie~te. 

El Dr. Soria aclhirióse también a la opinión emitida por el Dr. Mar

tinez Paz. 

Por su parte el miembro informante' Dr. Deheza y el Dr. ~oza, se pro

nunciaron en sentido opuesto, afirmando que el asunto debía volver a la Fa

cultad a fin ele que se pronunciase sobre el fondo de la cuestión, por corr'es

ponder a su Consejo Directivo la resolución del asunto. 

En este estado y por indicación del Dr. Garzón Maceda, se declaró li

bl·e el debate. 

Después de una larga deliberación, se manda votar el art. 2•. y re~ulta 

negativa por mayoría ele 5 votos contra tres. 

Se Teanuda la discusión pero propuesta, en seguida por el Dr. Garzón 

Macecla, la supresión de la parte media del artículo que queda así: 

2°. Enviar a la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales el ex

pediente ele la resolución Tecurrido, para que se prnnuncie sobre si, al inte

resado señor Masjoán, comprende o no la disposición del inciso 1 •. del art. 

5.5; se acordó votarlo, resultando aprobado por mayoría ele seis contra dos, 

estos últimos ele los doctores Martínez Paz y Soria. 

Acto continuo el señor presidente mancl.ó dar cuenta de los asuntos en

trados y aceptándose previamente la indicación ele tratar sobre tablas los 

que no ofrecían difi0ultacl, quedando aquellos destinados o resueltos en la 

siguiénte forma: 

1) Propone para re<emplazar al señor J·osé A. Ferreyra que se retiró ju-
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hilado a los señores Manuel Martín y Rafael Bonet, para las dos cátedras 

de Aritmética que han quedado vacante. 

Sin discusión alguna, el H. Consejo presta su acuerdo, nombrando a 

los propuestos, con carácter interino, para que reemplacen al saliente. 

De la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

2) Eleva en consulta la siguiente cuestión: (art. 38 Est.). No habiendo 

profesores suplentes, pide que con la debidad anticipación se declare si la 

delegación de ~os estudiantes debe o no constar del mismo· número que los 

profesores titulares y en su caso, de que manera deberá procederse para redu

cir esa deligación a menor número, después de verificada la elección primaria 

que debe realizarse en el día de mañana 16 del corriente, en la cual por de; 

creto expedido por el decanato deben elegirse 27 delegados de los estudian~ 

tes o sea. un número igual al de profesores titulares. 

Tratándose de un asunto sobre el cual se cambió ya ideas anteriormen

te y conformes los señores consiliarios en que el H. Consejo Superior dicte 

sobre el particular una I'esolueión de carácter general, p~evio estudio por 

una comisión, y por indicación del Dr. Loza, que signiñcó la conveniencia de 

que se ddictase por ahora, una resolución del momento, sin perjuicio de qu
1

. e 

luego se pronunci'e con carácter üe:finitivo, se resolvió: 

1•. Que 
1 

se mani:fies.te a la Facultad de Derecho q~e la elección debe 

realizarse en la forma que se ha convocado; y 

2•. Que con motivo de la consulta, el 11. Consejo dispone pasar rJl asun

to a la Comisión de Concordancia del Estatuto, a los efectos consiguientes. 

Aeto seguido y siendo la hora avanzada-12.45 p. m.-se acordó pasar a 

cuarto intermedio, para continuar la sesión a las 5 n. m. 

A las 6 p. m. y con asistencia del señor rector, Dr. Soaje que presidió 

y de los señores consiliarios doctores Martínez Pa~, Garzón Maceda, Allende, 

ings. Caraffa, Vázquez de Novoa y Achával, se reanuda la sesión, conti

nuándóse con la cónsideración de los asuntos entrados. 

De la Facultad de De1·echo y Ciencias Sociales 

3) Acompaña copia del decreto N•. 58 por el que se convoca la asamblea 

constituyente para el día viernes ?5 del corriente a fin de que se proponga 
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los candidatos a consejeros en reemplazo de los doctores Julio Rodríguez de 

la Torre y A1·turo Capdevila. 

Al archivo. 

De la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Natt~rales 

Comunica, que de acuerdo eon el resultado de los concursos celebrados, 

11ombró profesores suplentes de las cátedras de Trigonometría e Introduc-

dón al Análisis y de Materiales de Construcción y Ensayos II curso, a los. 

señores agrimensor nacional don Juan Manuel Garzón e ing. civil don Ro-

dolfo Frías. Al archivo. 

5) •Comunica que aceptó las siguientes renuncias: del señor Emiliano Gó

. mez Clara, de director de aula de Arquitectura I y II curso y del señor Cor

tés Plá, c1e auxiliar del Museo de Botánica, nombrando para desempeñar es

te último \largo a don Moisés Sigal. Al archivo. 

Del Ministe?'ÍO de Justicia e Instrucción Pública 

6) Comunica que se ve en la imposibilidad de aeeeder al pedido formu

lado respecto a la provisión de un gabinete de Química con destino al Co

legio Nacional ded Monsen'at, o en su defecto, da los· fondos necesarios para 

adquirirlos, en razón de no contar en el presupuesto vigente con fondos pa

ra atender gastos de esta naturaleza, pero que tomará en consideración dicho 

pedido al preparar el proyecto de presupuesto para 1921. Al archivo. 

Dictámenes de Comisiones 

7) La de Presupuesto y Cuentas, se expide en la solicitud de devolu

ción de derechos presentada por el señor A. Barbalat y aconseja resolverla 

favorablemente. 

Informó el ing. Achával, manifestando que el recurrente se inscribió y 

pagó dos veces la matrícula para cursar la misma asignatura, y que como 

el año pasado no se dictó el respectivo curso, por falta de profesor, la comi

sión estimaba que correspondía devolverle la que abonó por el año actual. 

Después de lo cual se votó el dictámen, resultando afirmativa general. 

8)• La· de Enseñanza dictamina en las .~;~olicitudes c1e inscripción pre

sentadas por los señores Emilio Esteban y Bernardo P. Rooney y la consulta 

(itit.: ..::~Llc L~;v:: 1.. .... 1. Ív.!.l ... li..d._~~v L ... l\.tcuÁLaUU.¡~ tj_Ut.: vueU.e CUHueJ.ei jet, prottecu

eión de los estudios al alumno desaprobado en otm Universidad, siempre que 

que haya transcurrido un año desde la desaprobación. 
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Informado este despacho, dijo el Dr. :Martínez Paz, que el artíc)llo 81 

del Estatuto establece que el alumno desaprobado en una Universidad Na

cional no será admitido en esta Universidad para dar examen de la respec

tiva materia en la Facultad correspondiente, lo cual suscitó dudas a la de 

Medicina para acordar inscripción a los recurrentes a fin de que prosiguie

sen sus estudios; pero que, posteriormente, llegó a conocimiento de la co

misión una disposición contenida en el Estatuto de la Universidad de Bue

nos Aires, por la que se estatuye que p::¡sado un año desde la desaprobación 

los , interesados pueden continuarlos, circunstancia que ha influido en el 

seno de la comisión para aconsejar la resolución favorable del asunto, tant<Y 

más cuanto se ha comprobado que los 1·ecurrentes se hallan en esta ciudad 

por razones de salud. 

Acto continuo se mandó votar el despacho propuesto y resultó aproba

do por unanimi(lad. 

9) La comisión de Biblioteca se expide én la nota pasada por i el señor

director de la Biblioteca de la Universidad con fecha dos del corriente, acon

sejando que se dicte la resolucÍÓJ1¡ que acompaña. 

I:nformado que fué este despacho por el Dr. Garzón. :Maced~, quien al 

referirse a la reorganización de la existencia bibliográfica a base de lá con

fección de su catálogo razonado, encomió la importancia de la obra y la ca

pacidad y competencia de la persdna llamada a realizarla, lo mismo que el 

establecimiento de la Escuela de Bibliotecarios dentro de a cual podrían 

seguir la respectiva carrera todos los que deseasen matricularse; se mandó 

votar en general el despacho resultando afi1·mativa unánime. 

Luego se c1iscute y vota en particular la resolución propuesta, la cual 

con pequeñas modificaciones de detalle, quedó sancionada así: 

El Consejo Superior de la UnivE)rsidad N~cional de Córdoba, en uso de 
f 

sus atribucione~, resuelve: 

Art. 1•.-Incorporar al personaJ de la Biblioteca General de la Univer

sidad de
1 

Córdoba, en calidad de bibliógrafo y temporariamente al ing. Fe

derico Biraben, ex director de la oficina Bibliográfica Nacional. 

Art. 2" ,-El nombra<io rea1izará, dentro del más breve término, los 

sigui¡;ntes cometidos. 

a) Intervenir de acuerdo con el señor director de la bioliotec:¡., en la 

reorg:;tnización bibliográfica de la Biblj~teca de la Universidad, de confor

miil~il eon 1~ n¡·rl('nnnzn il(' 29 r1e NoviPmh:rP de 1918. 

b) Proyectar la reorganización bibliográfica de las Bibliotecas de las 

diversas facultades, en perfecta correlación de fines y métodos con la Bi• 
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'\liote,ca Central y efectuarla si así lo tesolvi'lren los Consejos Directivos de 

aquellos en cooperación con los :.;espectivos bibliotecarios. 

e) Organizar y atender, por sí solo, una enseñanza bibliográfica de ca

rácter general y especial y de la doble finalidad siguiente: 1". Proporcionar 

al intelectual en general y al especialista en particular, la preparación re

c¡uerida para la mejor organización y manejo de los elementos ·diversos que 

constituyen su caudal documentario, sean ellos libros, papeles y objetos en 

general. 

2". Preparar profesionalmente para las funciones, tanto administrativas 

·eonio técnicas, concernientes a la mejor organización y manejo de las colec

ciones o depósitos intelectuales de toda índole como ser: las bibliotecas y 

archivos, las bibliografías y servicios informativos; y los museos, gabine· 

tes, laboratorios, etc., destinados a conservar objetos materiales de valor 

docullUlntario. 

Art. 3".-El ing. Biraben entrará a desempeña~ sus funciones el 1". de 

octubre del corriente año, debiendo proyectar de inmediato, de acuerdo con 

el señor director de la Biblioteca de la Universidad, el plan de trabajos 

de la organización bibliográfica a realizarse y por sí solo el plan de estu

dios y programa de e¡1señanza a establecerse, todo lo que será propuesto a 

la aprobación del rector.ado. 

Art. 4".-EI ing. Biraben gozará de una asignación mensual de $ 700 

setecientos pesos m¡n. que se imputarán al inciso 1 •. item 2, part. 7, ampila

da en la suma necesaria a dicho efecto. 

Art. 5".-Comuníquese, etc. 

I:r;tmediatamente y no habiendo otros asuntos, se levantó la sesión siendo 

las 8 p. m.-(Firmados): Eliseo Soaje, reetor, Ernesto Gavier, secretario 

general. 

Acta de la sesión ordinaria celebrada el 26 de Setiembre de 1919, bajo la 

preSidencia del señor reetor, Dr. Eliseo Soaje 

Presentes: 
Sr. Rector 

" Deheza 

Lo1.a 

" Martínez Paz 

" Garzón Maceda 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y seis de Octu

bre de mil no~ecientos diez y nueve, reunidos en el sa

lón rectoral los señores miembros que componen el H. 

Consejo Superior de esta Universidad a saber: señor 

1eeLOr lJr. l'..llseo l::loaJe, que ocupó la presidencia; se

ñor decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Socia-

les, Dr. Cárlos E. Deheza, y señores delegados por la 
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misma doctores Enrique Martínez Paz y Eufracio S. 

Loza; señor decano de la Facultad de Ciencias Médi

cas Dr. Félix Garzón Maceda, y señores delegados por 

la misma doctores Luis M. .Allende y Benito Soria; 

• Achával señor .decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físi

» Vázquez de Novoa cas y Naturales ing. Belisario .A. Caraffa y señores de

legados por la misma ings. Luis .Acháv:al y Vicente Vázquez de Novoa; 

actuando en su carácter de secretario general el Dr. Ernesto Gavier y sien

do las 6 p. m. el señor presidente declaró abierta la sesión. 

Se postergó la lectura del acta ele la de 22 del corriente (N°. 29) para 

la próxima reunión . 

.Acto continuo el señor presidente mandó dar cuenta de. los asuntos en

tl·ados y los destinó a l:;ts respectivas comisiones; pero habiéndose aceptado 

la indicación de tratar sobre tablas los que no ofrecieran dificultad, que(l:;¡,n 

destinados o resueltos en la forma que en seguida se relaciona. 

Asuntos entrados-De la Fac1¡ltad de Derecho y Ciencias Sociales 

1) Comunica que ha confirmado en el cargo de ordenanza y mrm~ajeio 

que desempeñaba, al señor José Ríos. .Al archivo. 

2) Comunica que la asamblea constituyente eligió candidatos a cons.ej¡¡· , 

ros a los señores profesores doctores Pedro S. Rovelli e Hipólito Mont:wné • 

.Al archivo. 

De la Revista de la Universidad 

3) Manifiesta que hallándose próxima a agotarse la partida asignada 

por e¡ presupuesto del instituto para atender los gastos que demanda la im

presión de la revista, se hace necesario que se arbitren las medidas condu

centes para proveer de los fondos indispensables al fin indicado hasta la. 

terminación del año que rige. A la comisión de Presupuesto y Cuentas. 

De.l Colegio Nacional 

4) Eleva solicitud del pr<Jfesor de francés señor .Adolfo Malisart, pi

diendo permiso por lo que resta del año escolar . 

.A la comisión del Colegio Nacional. 

5) Pide trajes para sus ordenanzas con imputación a "fondos propios" • 

.A la comisión del Colegio Nacional. 

ti) . .tJ1eva soncltuu u e llceucut _lJlet-.liHLa,Uü .t!ui t_-l J!.tvi\,,:,v.i.. ~.-1c. G .... JlLL Lll.J.. 

ing. Santiago .Allende Posse, proponiendo como reemplazante al ing. J os6 

Luis Zavalía. 
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Después de un cambio de ideas se concede la licencia y se confirma al 

reemplazante, disponiendd así mismo, el H. Consejo, que se haga constar 

que respecto de los sueldos de vacaciones el señor rector del colegio resol

verá de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

7) El señor ing. F. Biraben, por las consideraciones que expresa, de

clijla el cargo de bibliógrafo que se le discerniera por resolución fecha 22 

del corriente. Después de un cambio de ideas, el H. Consejo aprobó una mo

. ción del Dr. Deheza por la que se dispone que se esté a lo resuelto anterior-

mente, fijándose al ing. Biraben un plazo hasta el 30 del corriente para que 

conteste definitivamente. 

Dictámenes de cO?nifiones 

8) La de Presupuesto y Cuentas S\l expide en la nota de la Facu}tad 

de Medicina y la solicitud del profesor de l~ misma Dr. A. Stucchi relativas 

a la provisión de material pa:ra el gabin~te de Física y acoll:seja que el asun

to vuelva a la Facultad a fin de que solicite presupuesto de otras casas. 

Infomm el ing. Achával,. quien manifestó que tratándose de una suma 

de relativa importancia la que debía invertirse y para encuadrarse den:tro 

de las exigencias 'de la ley de contabilidad, la comisión había estimado con

vénie.nte que la Facultad de Medicina solicitase otros presupuestos a :fin de 

que fuesen consultados oportunamente. 

En seguida se manda votar este despacho, resultando afirmativa general. 

9) La misma comisión en la nota de la Facultad de Ciencias Exactas, 

Físicas y Naturales, relativa a la licencia, con goce de .. sueldo, del profesor 

Cle la misma ing. En¡.ilio F. Olmos, aconseja destinar este asunto al archivo. 

Informado por el ing. Achával, quiep. manifestó que se trataba de un " 

asunto pasado de oportunidad, se mandó votar el despacho y resultó afirma

tiva general. 

10) La del Coiegio Nacional se expide en la .solicitud del alumno Car

los González Achával relativa al estudio y examen de Trigonometría, acon

sejando no hacer lugar a lo que se pide. 

Informado este asunto por el Dr. Martínez Paz el H. Consejo aprueba 

en seguida el dic,támen; pero formuladas algunas observaciones por el ing. 

Achával, el Dr. Deheza pide su reconsideración. Aprobada la moción de re-

sión la indicación de que volviese a su seno para tomar algunos otros ante

cedentes, el H. Consejo aprueba esta última proposición. 
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11) La del Colegio Nacional se expide en la solicitud del señor Juan 

C. Moyano, que pide se le reconozca la validez de los estudios cursados en 

el Colegio Militar, a fin de completar su bachillerato y aconseja concederle 

de acuerdo con lo informado por el señor rector del colegio. 

InformÓ el Dr. Garzón Garzón Maceda, manifestando que estando esta

blecida la equivalencia de estudios entre el colegio militar y el colegio nacional 

por decreto del Ministe1;io de .Justicia e Instrucción Pública de la Nación, 

la comisión había estimado procedente la forma aconsejada por el señor 

rector del Colegio Nacional, para acordar al recurrente dicha equivalencia, 

estableciendo que el solicitante señor Moyano tendrá que rendir para termi

nar sus estudios secundarios: dos asignaturas que le faltan para .completar 

el 4°. y 5° año. 

Después de lo cual se mandó votar el despacho resultando afirmativa 

'eneral. 

12) La misma comisión, en la solicitud p:¡;esentada por los alumnos de 

los colegios incorporados, relativa a la concesión del promedio anual de sie· 

te puntos, aconseja resolverla negativamente. 

Informado este dictámen por el Dr. Garzón, quien manifestó que ·pa

ra el criterio de la comisión no es posible equiparar los estuili,os que se 

nacen en los colegios incorporados con los que se realizan en el Colegio Na

cional, se mandó votar el despacho propuesto, resultando ·aprobado por mayo

ria de siete contra dos. 

13) La misma comisión se expide en la nota pasada por el señor rector 

del colegio y la solicitud del profesor de dicho establecimiento, señor Alfre

do Castellano, relativa a a habilitación de un aula, para la formación del 

.lruseo de Mineralogía y Paleontología y para la 'instalación de un labora

torio de química analítica, aconseja ~esolver favorablemente este asunto y 

autorizar el gasto de mil pesos que deberá imputarse a Rentas del Colegio 

Nacional. 

I.nformado este despacho por el Dr. Garzón, quien manifestó que no ha

biendo en el Colegio ninguna aula ~decuada para efectuar las instalaciones 

de que se trata, era urgente e indispensable arreglar una de las aulas exis

tentes en el esta,blecimiento, a los fines indicados, autorizando al efecto el 

gasto de la suma expresada, para dejarla en las condiciones que la ense

ñanza requiere; se mandó votar el dictámen reiacionado, que fué aprobado 

sin modificación. 

. 8 p. m.-(Firmado) : Eltsco Soaje, rector; Ernesto Gavier, secretario general. 

AÑO 6. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 1919



-293-

Aota de 7a sesión ordinaria celebrada el 10 de octubre de 1919, bajo la pre

sidencia del se1ior rector, Dr. Eiiseo Soaje 

Presentes: 
Sr. Rector 

» neheza 

• Martinez E'az 

• Loza 

> Walker 

» Allende 

" Soria 

• Carafía 
• » Achával 

> VázquezdeNovoa 

En la eiudad de Córdoba, a diez de octubre de mil 

novecientos diez y nueve reunidos en el salón rectoral 

los señores miembros que componen el H. Consejo Su

perior de esta Universidad; a saber señor rector Dr. 

'Eliseo Soaje, que ocupó la presidencia; señor decano 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales Dr. Car

los E. Deheza y señores delegados por la misma, doc

tores Enrique Martínez Paz y. Eufracio S. Loza; señor 

decano de la Facultad tle Ciencia~ Médicas Dr. Heri

berto Walker y señores delegados por la misma Drs. 

Luis M. Allende y Benito Soria; señor decano de 

la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 

ing. Belisario A. Caraffa y señores delegados por la 

misma ings. Luis Achával y Vicente Vázquez de N ovoa; actuando en su 

earáster de secretario general el Dr. Ernesto Gavier, y siendo las 6 p. m. 

el señor presidente declaró abierta la sesión. 

'Se postergó Ia lectura del acta de la de 26 de setiembre ppdo. (N. 30). 

Acto continuo el señor presidente mandó dar cuenta de los asuntos en

trados y los d.estinó a las respectivas comisiones; pero habiéndose acentado 

la indicación de tratar sobre tablas los que no ofrecie<ran dificultad, ·¡ue(lan 

destinados o resueltos en la forma que en seguida se relaciona. 

Asuntos entmdos-De las facultades 

1) La de Ciencias Médicas comunica que ha nombrado jefe de clínica 

del servicio de Semiología al Dr. José J. Moyana. Al archivo. 

2) La misma facultad comunica que ha dejado sin efecto la consulta 

que formulara relativa al caso del consejero Rotlin a quien incorporó ya 

el C. D. Al archivo. 

3) La mismá facultad envía solicitud del Centro Estudiantes de Me

dicina, pidiendo la modificación de la fórmula del juramento. A la__ ocmisión 

especi31 del juramento. 

4) Eleva la solicitud del alumno señor A. Casiello, pidiendo exoneración 

de derechos arancelarios. A la comisión de Presupuesto y Cuentas. 

5) Comunica que confirmó en su cargo de !lecretario de la Facultad de 

Medicina, al Dr. Ignacio Morra. Al archivo. 

AÑO 6. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 1919



- 2'94-

'6) Comunica la misma facultad, que ha quedado definitivamente cons-· 

tituida la c?misión del Hospital de Clínicas, por los consejeros doctores 

Francisco de la Torre. (presidente), Tomás A. Garzón y Gustavo Brandán. 

Al archivo. 

7) La de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, comunica que ha nom

brado profesor suplente de la cátedra de Hidráulica aplicada al señor ing •. 

civil don Federico Díaz Lazcano, por el término que establece la ordenan

za vigente al respecto. Al archivo. 

8) La misma facultad comunica que sancionó la resolución que en copia 

acompaña,. por la cual ·se modifica el plan de. estudios vigentes para la ca

rrera de ingeniero civil. A la comisión de Enseñanza. 

9) La misma facultad eleva planilla del movimiento de clases teórico

prácticas, asistencia• de alumnos, profesores, directores de aula, y jefes de 

trabajos prácticos, durante el mes de setiembre ppdo. A la Com¡Vlión de Vi

gilancia. 

10) La misma facultad eleva la solicitud presentada por el Centro Es

tuqiantes de Ingeniería, pidiendo que im lo sucesivo los exámenes de tesis 

se reciban en cualquier época del año. A la Comisión de Enseñanza. 

11) La misma facultad eleva la solicitud presentada por el Centro Es

tudiantes de Ingeniería, pi~iendo sé dicte una disposición permanente por 1~ 

cual quede e~tablecida en el mes de Julio de cada año, un turno de exám~
nes para alumnos que teniéndo que cumplir los deberes militarés durante las 

vacaciones, se enc11entran imposibilitados para rendir en el mes de Marzo. 

A la Comisión de Enseñanza. 

De la Biblioteca de la Universidad 

12) Jltianiflesta que agotada la partida del presupuest~ destinada a con

servación y fomento de la Biblioteca, se hace necebario que se acuerde un 

crédito suplementario por la cantidad de $ 3.000 para conservación y fomen

to de la misma, para cubrir los gastos ya realizados y atender los que se 

originen hasta flnalizar el año en curso. A la Comisión de Presupuestp y 

Cuent;ls. 

De particulares 

13) El señor Luis N ovillo Martínez, como representante de los alum-

misión del Colegio Nacional. 

14) El señor ing. F. Biraben, declina formalmente la designación de 

AÑO 6. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 1919



-295-

:Bibliógrafo con que se le ha honrado, por las condiciones en que habría de 

aceptarla. Al . archivo. 

15) El señor Alberto CatLni pide acojerse a los beneficios de una re

solución dictada con moth;o de la solicitud presentada por el señor Héctor 

Jl.fartín Olmos y que se le consideren aprobadas para el bachillerato materias 

cursadas en la Escuela Norma de Maestras de San Francisco (Córdoba). A 

la Comisión del Colegio Nacional. 

16) El Centro Estudiantes de Ciencias Médicas solicita se gestione del 

P. E. de la Nación, el restablecimiento de, las becas que para perfeccionar 

sus estudios se acordaban a .los alumnos aventajados cuando terminaban su 

carrera. A la Comisión de Vigilancia. 

17) El señor profesor Dr. Luis Harperath presenta una nota que ha di

rigido a la Acade:n¡ja Nacional de Ciencias dando cuenta de los últimos 

resultados de sus estudios y solicitando una subvención. Así mismo pide se 

patrocine su reincorporación al (luerpo do.cente, .. mientras se le acuerda ju

bilación. A la Comisi(in de Vigilancia. 

18) El señor tng. Vicente Vázqu~z de Novoa eleva las constancias de 

la liquiclación acordada con el ing. José Echenique Martínez, para las obras 

d13l pabellón de oto-rino-laringología del Hospital de Clínicas, en conform~dad 

a l~s términos de la, comunieación del rectorado f~cha 19 de mayo ppdo. A 

la ComiSión de Presupuesto y Cuentas. 

De l.a B'a.cultad .de Derecho y Ciencias Sociales 

19) La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, eleva solicitud de 

prórroga de los términos de exámenes. Formulada moción por el señor deca

no de la mencionada Facultad Dr. Deheza, en el sentido de que se tratase 

, sobre tablas e informada en seguida por este; aceptada dicha indi(laci?n y 

manifestándose que se hallaba a consideración del H, Consejo otra solicitud 

a:p.áloga venida de la )!'acultad de Ingeniería, se cambió ideas al respecto 

resolviendo el H. Consejo, en seguida, por indicación del Dr. Martínez Paz 

aprobada por mayoría de siete votos contra dos. 

Fijar del 10 :Jl 20 de Noviembre próx~)"lo ]Jara la recepc10n de ~xám~ 

nes complementarios en las tres facultades, y del 20 del mismo mes hasta el 

5 (le Diciembre, para la de los exámenes de fin de curso. 

Del Colegio Nacional 

grange para desempeñar interinamente las dos cátedras de Geometxía que 

han quedado vacantes por fallecimiento del señor Luis Toledo Hidalgo. 
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El H. Consejo acuerda tratar sobre tablas este, asunto y después de 

un breve cambio de ideas, acuerda autorizar el nombramiento interino del 

profesor señor Lagrange, par:¡, reemplazar al señor Toledo Hidalgo. 

Despachos de comisiones 

21) La de Presupuesto y Cuentas se expide en la nota de la Facultad 

de Ciencias Médicas relativa al aumento de la partida para gastos del Hos

pital de Clínicas, aconsejando autorizar el aumento de $ 2.500 mensuales 

de la partida pam compras al contado con imputación dél excedente de $ 

500 al mes a sobrantes de ejercicios vencidos del mismo Hospital. 

Informó el Dr. Loza, diciendo que la partida de referencia era insuficien

te y que era necesario aumentarla. 

Se vota el dictámen y resulta afirmativa , general. 

Con este motivo el Dr. Loza hace moción por que se pase ~ informe de , 

la Facultad de Medicina un memorial elevado~, al rectorado. por la Contaduría 

de la Univ(lrsidad, relaetivo al Hospital de Clínicas y por que el H. Consejo 

adopte las medidas del caso relativamente a la planilla de gastos del Hos

pital correspondiente al mes de septiembre ppdo . . ~ 
Apoyada esta indicación y después de algunas palabras del in¡¡-. Achá-

val, manifestando su conformidad con que se pase a la Facultad de Medicina 

el informe elevado al rectorado P<:r la Contaduría de la Universidad, el 

Dr. Deheza concretó la moción del Dr. Loza, anteriormente formulada, en 

1a siguiente forma: 1) Que se pase a estudio de la Facultad de Ciencias Mé

dicas el inform~ elevado al rectorado por la Contaduría de la Universidad 

con motivo del déficit producido en el Hospital de Clínicas, y a fin de que 

investigue las causas del mencionado déficit; y 2) Que se autorice el pago 

de la planilla de gastos del Hospital de Clínicas por el mes de Setiembre ppdo. • 

de fondos sobrantes del mismo hospital. 

Acto conti]lUO se mandan votar por su orden as indicaciones relaciona

das, resultando aprobadas por unanimidad de votos. 

22) La de Enseñanza se expide en la solicitud de exención de derechos 

d~ matrículas presentada por el señor Ricardo Chaminaud y habiendo éste 

comprobado los extremos necesario&, aconseja resolver dicha solicitutl favo

rablemente. 

Por sus fundamentos el H. Consejo aprueba el despacho relacionado. 

23) La misma comisión ele Enseñanza despacha las solicitudes de loa 

alumnoR éle lfl J<'flrnl1rtil flp flprrehn 8Pñ[)];P8 "Rrn08tO T,in~1'c'8 n~l"Znll, (';1r1os 

M. Paz, Eduardo Díaz, José M. Díaz y José Manuel Avalos, que piden se les 

de por aprobados el Derecho Marítimo y Legislación Aduanera y atento el 
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informe favorable de la facultad, aconseja •esolver dichas solicitudes afir

mativamente. 

Informado este despacho por el Dr. Martínez Paz, quien a la vez hace 

indicación de que se acuerde a los recurrentes la matrícula correspondiente, 

el H. Consejo aprobó por al,lentimiento general, el despacho propuesto y la 

indicación del miembro informante Dr. Martínez Paz. 

24) La de Presupuesto y Cuentas dictamina en la solicitud presentada 

por el estudiante señor Manuel Andreozzi, que pide se le permita abonar de

rechos de matricula, aconsejando resolver favorablemente dicha soliciud. 

Informado por 'el Dr. Loza, quien manifestó que el caso del recurrente 

se hallaba comprendido dentro de precedentes favorables del H. Consejo, se 

votó resultando afirmativa general. 

25) La misma comisión se expide en la nota pasada por la Contaduría 

de la Universidad relativa a m partida pár ''Gastos del Consejo'', aconse

jando no hacer lugar a lo que propone Contaduría, sin perjuicio de que ee 

provea a los gastos del H. Consejo Superior en la ,forma ordinaria en que 

se hace en el presupuesto respecto de las erogaciones generales de la Uni

versidai'., 

Informado por el Dr. Loza, quien manifestó que lo propuesto por lo 

Contaduría no era normal ni conveniente y que la -comisión- había consider'a

do mejor que se calcule cada año los gastos del Consejo, se votó el dictámen 

y resultó afirmativa general. 

26) La misma comisión dictamina en la solicitud del señor Francisco 

Lagrange, que pide que la Universidad se susm:iba a un cierto número de 

ejemplares de su obra "Sarmiento y su época" y por las razones que ex

presará, aconseja autorizar la subscripción a cuarenta ejemplares de dicho 

trabajo al precio de $ 1.50 el ejemplar, debiendo imputarse el gasto a la 

partida que hay para , gastos del Consejo. 

Expresados por el ing. Acl\ával los fundamentos del dictámen, el H. 

'Consejo lo aprobó, en seguida, por asentimiento ge~eral. 

27) La misma comisión se expide en el asunto relativo a las reparacio

, nes que deben practicarse en el Hospital de Clínicas, aconsejando dictar 

1a siguiente resolución: 

1°. Autorizar al Consejo :Oirectivo .de la facultad de Medicina para que 

haga practicar las obras de. reparación en el Hospital Nacional de Clínicas, 

especificadas en las dos primeras secciones del presupuesto confeccionado por 

el ing. don Eduardo Conil Paz, por un valor total de $ 34.039.44 previa 

licitación y demás formalidades de ley. 

2°, El gasto que demanden los expresados trabajos, se imputará pro-
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visoriamente, a sobrantes ele S]ibsiclios del :fondo ele la Universidad, en vista 

de la necesidad urgente que lo motiva, debiendo solicitarse por el señor rec

tor, del Ministerio de Justieia e Instrucción Pública, la suma necesaria para 

cubrir dicho valor y el correspondiente a las demás reparaciones indicadas 

en el presupuesto de la referencia. 

Informó el Dr. Loza manifestando qu,e los gastos que se proponía rea

lizar Bran urgentes y de carácter impostergable, no habiendo otro remedil) 

que efectuarlos de inmediato a fondos universitarios, debiendo el rectorad(} 

gestionar después su reintegro del Ministerio de Justicia e I!1strucción Pú

blica, como lo expresaba el dictámen. 

El ing. Caraffa manifestó que votaría en contra del ¡despacho, por 

cuanto no se explicaba porqué el Hospital se hallaba en tan mal estado, sien

do edificio nuevo y por que estimaba que el gasto que importárán las repa

raciones a realizarse, no debía pesm: sobre el :fondo universitario. 

Respondió el Dr. Loza significándole' que la comisión se había ocupa. 

do debidamente del asunto y que no había hallado base para efectuar una 

investigación sobre el estado actual del Pabellón de Anatomía Patológica: 
1 

Que en cuanto al hecho de que el gasto gravita, por ahora, sobre el fondo 

universitario, es provisorio y determinado únicamente por la circunstancia 

de que hallándose próxima la estación de las lluvias, el e<ijficio corría el 

riesgo de venirse al suelo. 1 

Acto continuo se mandó votar el dictámen, resultando aprobado sin 

modificación. 

28) La misma comisión se expide en la solicitud de devolución de de

rechos presentada por el señor Luis J. Gómez, aconsejando no hacer lugar 
1 

a lo que se pide. 

Informado por el ing. Achával, quien J,Uanifestó como fundamento del 

dictámen la circunstancia, de haber vencido el término 1'\)glamentario para 

la devqlución, el H. Consej'o aprobó el despacho propuesto. ~ 

29) La de Vigilancia di~tamina en la solicitud de licencia presentada 

por el ,señor profesor de medicina legal, y toxicología Dr. Nicasio Salas Oro

ño, aconsejando concederla por el término de seis meses. 

Expresados por el Dr. Walker, los fundamentos del despacho, a saber: 

el hecho de estar casi concluido el presente año escolar y la circu~stancia de 

ser sin sueldo el pedido de licencia, y fundado en la causal. de hallarse en

fermo un miembro de la familia del recurrente, el H. Consejo aprobó, sin 

,30) La misma comisión de Vigilancia se expide en la solicitud de li

cencia presentada a la facultad de Ciencias Médicas por ef señor Eduardo 
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Pardal, preparador del Gabinete de Bacteriología, y aconseja resolver que 

dicha solicitud vuelva a la facultad para que la resuelva de acuerdo con 

sus reglamentos y que el H. Consejo Superior tome una resolución de carác

ter general sobre las licencias que no sean de profesores y sobre las cuales 

el Estatuto no confiere jurisdicción expresa al mismo Consejo. 

Informado este asunto por el ing. Vázquez de Novoa y después de un 

cambio de ideas, el H. Consejo resolvió: autorizar dos meses de sueldo para 

la licencia que ha solicitado el preparador del Gabinete de Bacteriología se

ñor Eduardo Pardal. 

Acto continuo el señor presidente hizo presente al H. Consejo que el día 

de la fecha terminaba en su carácter de vice r<:)ctor, el Dr. Enrique Mt:t.rtínez 

Paz; y que en¡ consecuencia, procedía que el H. Consejo,, designase vice rec

tor de la Univ:ersidad, por un nuevo período reglamentario. 

Aceptada la in~icación, se mandó formular la siguiente proposición: 

&A quién se designa vice rector de la Universidad por el término que mar

ca el Estatuto~ 

Tomada la votación resultó designado nuevamente .el Dr. Enrique Mar

tínez Paz, por unap.imidad. El Dr. Martínez Paz, votó por el ing. Achávai. 

En seguida se levanta la sesión siendo las 8 p. m.-(Firmados): Eliseo 

S'Oaje, rector; Ernesto Gavier, secretario general. 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

Acta de la sesión odinaria celebrada el l." de Agosto de 1919, bajo la pres·i

dencia deí señm· decano, Dr. Carlos E. Deheza 

SUMARIO: 1 Apruébase el acta de la sesión anterior celebrada el clía 23 de 

J·ulio p.p.-1 bis. Asistencia de profesores.-2. Notas del rectorado co

municando: a) se ha concedido licencia por tres meses al profesj}r de 

filosofía general y b) aceptación de un cheque a cuenta de mayor can

tidad y resolución permitiendo que la facultad abone el saldo adeuda

do en cédulas hipotecarias.-3. Nota ~e la Facultad de Ciencias Exac

tas, Físicas y Naturales de esta Universidad, enviando nómina de· di

plomados hasta el 31 de Mayo del corriente año.-4. Nota del director 

üe la · 'l:tevrsta del Utmtro de .bJs,tudrantes de Derecho'', pichendo sub

sidio para ayudar a costear dicha publicación.-5. Nota del Dr. Enri

que Martínez Paz, comunicando haber aceptado la designación que se 

... 
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le ha hecho para que dicte la cátedra de filosofía general mientras du

re la ausencia del ti:tular.-6. Nota del oficial 1.0 de secretaría, señor 

Pedro C. Oprandi, solicitando licencia para faltar a su puesto.-7. 

Dictámenes de comisiones a) sobre solicitudes de los estudiantes Eduar

do Díaz, José C. Díaz y José Manuel Avalos; b) ídem de Ernesto Li
nares Garzón y Carlos M. Páez ; e) id e m de Fernando Garcia Monta

ño; d) ídem de Salvador Arteabaro; e) sobre la nota de la Cofedera

ción Argentina del Comercio, de 1a Industria y de la Producción, invi

tando a uná conferencia que debe realizarse en Buenos Aires.-8. a) 

Sobre solicitud del señor M. L. Yadarola ,(examen de ingreso) ; b) 

sobre pedido de opinión de la II. Cámara de Diputados de la Nación, 

referentes al proyecto de extranjeros, presentado por el señor diputado 

Me lo ; e) sobre pedido de equivalencia suscrito por el ex -alumno de 

notariado D. Angel M. Páez de la Torre; d) sobre solicitud de ingre

so presentada por el profesor normal 15". Antonio R. Barberis; e) ídem 

del señor Lucio X. Bernard; f) idem .al curso de notariado de D. Os

ear López Méndez; g) sobre nota del docente libre de filosofía gene

ral, Dr. Luis G. Martínez Villada, pidiendo declaración oficial respec

to de su intervención en l~s tribunales- examinadores; h) sobre nota 

del Colegio de Procuradores, pidiendo se permita el ingreso al curso 

respectivo, a ciertos profesionales c:otrentes de estudios secundarios.-

9. Orden del día. a) dictamen de la comisión de vigilancia y regla~ 

mento sustituyendo el art 56 de reglamento; b) .solicitud de interpre

tación del plan transitorio, formulada por varios estudiantes; e) pe

dido de los alumnos de derecho penal con el fin de trasladarse a Bue

nos Aires en viaje de estudio; d) solicitud del estudiante Armando Gu

tiérrez (interpretación plan transitorio) ; e) E. Orta Pérez solicita 

análoga interpretación.-10. Autorízase al señor decano para hacer im

primir el nuevo reglamento.-

COnSejerOS presenteS: En la ciudad de Córdoba, a un día del mes de 

Dr. Luis J. Posse 
• Henoch D. Aguiar 
• Guillermo Rothe 
• Arturo Capdeviia 

Ausentes (con licencia) 

• J. R. de la Totre 

Agosto de mil novecientos diez y nueve, reunidos en la 

sala de sesiones de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Soc:iules, los señores Consejeros doctores Luis J. Posse, 

Henoch D. Aguiar, Guillermo Rothe .Y Arturo Capde

vila, bajo la presidencia del 'Señor decano, Dr. Carlos 

E. Deheza y actuando d!J secretario el de la Facultad 

n" Drrrr·hn. i!nrtnr .Tn~11 (' T,(wfl. -~ ilr~l:nn >~hirrta la 

sesión, sienc1o las 11.30 a. m. 

l. Leída, el acta de la sesión anterior celebrada el día 23 de Julio p.p. 

es aprobada sin observación. 
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1 bis. Léese la nómina de profesores asistentes durante el mes de Julio 

p.p., cuyo detalle es el siguiente: 

MATERIA 

Filos. General 
lnt. al Derecho 
D. Romano I 
E. Política 
D. Romano ll 
D. Civil! 
D. Penal 
D. Intern. Público 
Finanzas 
D. Civil 1l 
D. Comercial 1 

D. Constitucional 
Leg. lndust. y Obrera 
Leg. de Minas y Rural 
D. Civil Ill 
D. Comercial JI 
D. Púb. Prov. y Mm;icipal 
D, Administrativo . 
Org. JÚd. y Proc. Civil 
D. Civil IV 
D. Mar. y Leg. Aduan. 
Org. Jud. y Proc. Penal 
lnst. y Reg. Públ. 
F. de la C. Jur. y Soc. 
D. Civil Comparado 
D. lntern. Privado 
D. P. E. P. y C. Forense 
D. Civil 1 (Not.J 
D. Comercial 1 (Not.) 
Filos. Gen. (Provis.) 

PROFESOR 

Deodoro Roca 
Arturo Orgaz 
J. M. M.artinoli 
L. A. de Olmos 
C. E. Deheza 
H. D. Aguiar 
J. Rodríguez de la Torre 
E. Baquero Lazcano 
F. T. Garzón 
J, Rodríguez de la Torre 
S. Beltrán 
G. Rothe 
T. Castellanos 
M. A. Aliaga 
S. Novilló Corvalán 
S. Arias Morc:mo. 
L. E. Molina 
F. Sarria 
P. AcháVa\ 
E. S. L0za 
S. F. Díaz 
J. B. Echegaray 
H. Martínez 
A Capdevila 
E. Martínez Paz 
L. J. Posse 
P. S. Rovelli 
H. Montagné 
R. Orgaz 
E. Martinez Paz 

N°. DE CLASES 

10 

6 

8 

8 

10 

7 

8 

5 

6 

10 

8 

10 

8 

10 

8 

7 

10 

6 

7 

9 

10 

8 

10 

8 

8 

El consejero doctor Posse dice que la comisión de vigilancia y reglamen

to aún no ha considerado este asunto, porque esperaba tener a la vista la asis

tencia ele profesores durante un trimestre; y que eon la planilla que acaba de 

leel'se, está ya en condiciones de pocler hacerlo. Agrega que probablemente, en 

la próxima sesión presentará el informe respectivo. 

Es cl()stinacla clicha planilla de asistencia, :_¡, la comisión de vigilancia y 

reglamento. 

eencia por tres meses al señor profesor de filosofía general, y a la comisión 

de presupuesto y cuentas, la nota comunicando aceptación ele un cheque a 
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cuenta de mayor cantidad y resolución permitiendo que la facultad abone el 

saldo adeudado en cédulas hipotecarias. 

3. Al arc~ivo, igualmente, la nota de la Facultad de Ciencias Exactas, 

Físicas y Naturales de esta Universidad enviando nómina de ·diplomados has

ta el 31 de Mayo del corriente afio. 

4. A la comisión de presupuesto y cuentas la nota del l'lirector de la Re

,vishl •J.eJ Centro de Estudiantes de Derecho, pidiendo subsidio para ayU(1ar a 

costear dicha publicación. 

G Al archivo la nota del doct~r Enrique Martínez Paz, comunicando ha

ber aceptado la designación que se le ha hecho para que dicte la cátedra de 

filosofía general mientras d11re la ausencia del titular. 

6. Se da lectura a la solicitud de licencia suscrita ~or el oficial 1." de 

secretaría, señor Pedro C. Oprandi y habiendo asentimiento general es tra~ 

tada sobre tablas, resolviéndose, por unanimidad, elevarla al H. Consejo Sn

pe:i'ior, con informe favor.able. 

Dictámenes de comisiones:, VigUancia y Reglamento. 

7) A cuestión de orden se destinan los dictámenes ~) sobre solicitudes 

de los estudiantes Eduardo Díaz, José -c. Díaz y José Manuel. Aval os; b) 

idem de Ernesto Linares Garzón y Carlos M. Páez ;, e) id e m de Feru~ndo Gar-, 

cía Montaño y d) idem de Salvador Arteabaro. 

El consejero Dr. Capdevila hace moción de~ que se trate sobre tablas el 

siguiente despacho : 

H. Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento expidiéndose sobre la nota de 

la Confederación Argentina del Comercio, invitando a la conferencia que se 

realizará el 1 "· de Agosto próxil-¡{o, y dada la índole de las cuestiones que 

deben tratarse en la misma, aconseja :e que la Facultad de Derecho sea repre

sentada en ella por alguno de los profesores de D. 0omercial, el de Finanzas 

o Economía Política y el de Legislación Industrial y Obrera, autorizándose 

al señor decano para hacer las designa'ciones correspondientes y proveer a los 

gastos que· esta representación origine. Sala de Comisiones, Julio 30 de 1919.

(Firmad'os): Luis J. Posse, Henoch D. Aguia1·, Arturo Capdevila. 

Dice que la comisión ha creído conveniente que la Facultad se halle re

'presentada el! la conferencia a que se la invita, y en la que-por las notas 

enviadas-se tratarán problemas de importancia, a cuya solución debe contri-

tada la moción, se vota el dictámen precedentemente transcripto y es apro

bado por unanimidad. 
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8) Enseñanza .. A cuestión de orden, también, los despachos sobre: a) so

licitud del señor M. L. Yadarola (examen de ingreso) ; b) pedido de opinión 

de la H. Cámara de Diputados de la Nación, referente al proyecto de ex

tranjeros presentados por el señor diputado Melo; b) pedid"o de equivalen

eia suscrito por el ex alumno de notariado D. Angel M. Páez de la Torre; 

d) solicitud de il1greso presentada por el profesor normal D. Antonio R. 

Barberis; e) ídem del señor Lucio X. Bernardi; f) nota del docente libre 

de filosofía general Dr. Luis G. Martínez Villada, pidiendo declaración oficial 

respecto de su intm·vención en los tribunales examinadol'es; 1:1) nota del Co

legio de Procuradores, pidiendo se permita el ingreso al cmso respectivo, a 

eiertos profesionales carentes de estudios secundarios. 

9) Orden del día. Puestos a votación, son aprobados los despachos cu

yos términos se transcriben en seguic1a : 

H. Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento, comunica que ha compulsado 

las actas donde consta la forma en que él ha sido sancionado, encontrándolas 

de acuerdo 13011 el ejemplar formulado por secretaría, y os ,aconseja: su 

aprobación con las innovaciones siguientes: ''Las comisiones de exámenes 

se formarán con los profesores titulares, suplentes y docentes libres que 

hubieran dictado cursos, dando por lo menos el mismo número de clases que 

el titular respectivo". Sala de Comisiones, Junio 19 de 1919.-(Ji'do.) Luis 

J. Posse, Henoch D. Ag~Liar, Art·uro CapileviJ.a. 

H. Consejo: 

La comisión de Vigilancia y Reglamento, dictaminando sobre la not¡¡, 

de varios estudiantes, pidiendo interpretación de su Art. 1"., conceptúa alum

nos de. 6". año a los fines de dicha ordenanza, a los que habiendo iniciado cur

sos en 1918, adeudasen, después de los exámenes complementarios de marzo 

pp., dos materias del 6". año, de acuerdo con el Plan anterior y lo. preserip

to por el Art. 110 del Reglamento. Sala de Comis'iones, Junio 24 de 1919.

(Fdo.): Luis J. Posse, Henoch D. Aguiar, Arturo Capilevila, 

Refiriéndose a .este último dictámen el consejero Dr. Aguiar, dice, que el 

Ar.t 1". del plan transitorio estatuye que los allamnos de 6°. año, terminarán,· 

sus estuclios de acuerdo al plan anterior, de manera que, interpretando ais

lada j' e~Ll!ClalueuLe d1du:L (Üi::iJ!Ui::WJlDH, 1e::;ultdlla, <Jue, ÚH!Calllei!Le lut~ ~;;Lu

,:liantes que en el año ppdo. estuvieron matriculados en ese año, quedarían 

exilnidos de las materias nuevas incorporadas al cu~so por .el nuevo plan de 
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estudios. Que la comisión ha concordado el citado precepto del plan traousi· 

torio con el Art. 110 del Reglamento, imaginando que los alumnos que han 

dado tres materias del último año (compuesto de cinco), hubieran estado 

en condiciones de promoción hácia otro curso superior, o sea, puede conside

rárselos como salidos de la Facultad. Que tal ficción le ha inducido a redactar

el despacho en la forma leída, creyendo que se interpreta la disposición re

ferida en los términos más favorables para los alumnos, que permiten la& 

disposici_ones vigentes. 

Son igualmente aprobados los siguientes dictámenes: 

H. Consejo: 

La Comisión de Vigilancia, a fin de poderse expedir con mayor funda 

mento, en la solicitud presentada por los estudiantes de Derecho Penal (2•. 

año), y que motiva el presente dictámen, creyó conveniente invitar a su se

no al señor profesor de la materia, Dr. R9dríguez de la Torre, como :o ha 

hecho, para conocer sus ideas respecto a la oportunidad del proyectado Th

je, así como también en cuanto al número de alumnos y condiciones en que 

deba realizarse. 

Habiendo concurrido aquél y uniformadas las opiniones, la· comisión nO> 

trepida en aconsejar se acceda a la solicitud de los alumnos; pero no para 

llevar a cabo de inmediato el viaje, sino cuando haya llegado a cierta altu

ra. del programa, por ejemplo, al estudio de la pena o de los regímenes pe

nitenciarios, para que les sea realmente provechoso. 

En lo relativo al número y condiciones de los que deban hacer la jira, 

teniendo en cuenta las observaciones hechas por el Dr. Rodríguez de la To-

'# rre, y las dificultades con qu(j ha tocado en otras de igu¡tl índole, la comi

sión piensa que, dado lo numeroso del curso de 2•. año, a la vez que el alto 

propósito que se persigue en estos trabajos esencialmente prácticos, correspon

de seleccionar del grupo a los más dedicados y estudiosos, obligándoles a 

presentar monografías sobre los puntos anteriormente fijados, debiendo cada 

una llevar un lema, para que el juicio más imparcíal decida de su mérito 

y pueda ,así el profesor de la materia pronunciarse sin ningún reato, quién, 

cumplidos dichos requisitos lo hará saber al señor decano a los fines consi

guientes. 

Sala de Comisiones, Julio 22 de 1919.-(Fdo.): Luis J. Posse, Henoch 

D. Ag1tiar, Arturo Capdevila. 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento, dictaminando sobre la solici

tud del señor Armando Gutiérrez relativa a interpretación del Plan Tran-
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sitorio, aconseja: mantener su despacho anterior formulado en una solicitud 

análoga presentada por varios estudiantes: 

Sala de Comisiones, Julio 23 de 1919.-(Fdo.): Luis J. Posse, Henoch 

D. Aguiar, Arturo Capdevila. 

H. Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento dictaminando sobre la solici

tud del señor Edilberto Orta Pérez, en la que pide terminar sus est~dios 

de acuerdo al plan anterior, aconseja: se haga saber al recurrente que de 

acuerdo al dictámen formulado en la solicitud de varios estudiantes sobre 

este mismo asunto, está comprendido en el nuevo plan de estudios. 

Sala de Comisiones, Julio 23 de 1919.-(Pdo.): Luis J. Posse, Henoch 

D • .Aguiar, Arturo Capdevila. 

10) El señor decano manifiesta que sería conveniente se le autQrizara 

para hacer imprimir el reglamento una vez que el H. Consejo Snperior san

cionara la ordenanza sobre clasificaciones. Por unanimidad, se le concede tal 
autorización. ,. 

No habiendo más asvntos que tratar, levántase la sesión, siendp las 12 

y 30 p. m.-(Firmados): Carlos E. Deheza, decano; Juan Carlos Loza, se
cretario. 

Acra de la sesión ordinaria celebrada el 16 de Agosto de 1919, bajo la pre

l!ideneia del señor decano Dr. Carlos E. Deheza 

SUMARIO: l. ,Apruébase el acta de la sesión anterior celebrada el día 

1~. del corriente.-2. Notas del rectorado comunicando: a) haberse resuelto 

mantener la reducción del 15 o¡o en las partidas de gastos del presupuesto 

vigente; b) autorización de dos meses de ~;meldo durante la licencia con

cedida al oficial primero de secretaría señor ,Pedro C. Oprandi; e) resolu

ción sobre consulta de la Facultad de Ciencias Médicas, relativa a alumnos 

que no estando matriculados en el corriente año deben figurar en el padrón 

electoral; d) ordenanza reglamentaria de la elección de miembros jiel Con

sejo DirectivJ' de las Facultades (casos de reemplazo, duración del vice de

cano, etc.) ; e) la forma en que según el decreto de la intervención, ha que

J .. liu d A1 c. ±1 uei b~tatuto y que nalna s1cto erroneamente 1m preso en el 

ejemplar enviado a esta Facultad; f) se ha feriado el día 12 del corriei).

te en conmemoración del 112 aniversario de la Reconquista.-3. El señor 
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decano da cuenta de los decretos números 49 y 50 dictados con fecha 6 y 

7 de agosto respectivamente, siendo aprobados.-4. Comisión '' Pl"O Casa del 

Estudiante'' solicita pronto despacho del pedido de subsidio que tiene for

mulado.-5. Alvaro L. Giraud solicta se le indique el programa por el cual 

debe rendir ''Práctica Notarial' '.-6. Aristóbulo R\:Jyes y Franklin Luce

ro, solicitan ingreso.~7. Notas del director de la Biblioteca Córdoba y del 

Colegio de Abogados de Córdoba, invitando a una conferencia.-8. Nota del 

Banco Hipotecario Nacional, comunicando error al efectuar un depósito de 

la renta de cédulas hipotecarias pertenecientes a la Facultad.-9. Consulta 

del consejero Dr. Aguiar formulada así: ''~por qué programa deberán ren

dír en los exámenes próximos los alumnos que habie~1do estado inscriptos 

para hacerlo en la época pasada, no se presentaron~''· Dictámenes de comi

siones: Pre:;;upuesto y Cuentas, sobre: 10. solicitud de subsidio presentada 

por el "Centro Estudiantes de Derecho".-11. Nota del rectorado comuni

cando aceptación de un cheque a cuenta Q.e '"mayor cantidad y facilidad de 

recibir en cédulas hipotee.arias el saldo adeudado.-12. Idem adjuntando . 
copia de la ordenanza relativa a "Fondos Propios" de las facultades:-13. 

Solicitudes del Centro Estudiantes de Derecho, y director de la Revista del 

mismo, pidiendo subsidio para ayudar a costear esta última. Enseñanza: 14. 

sobre programa de Derecho Comercial I (Notariado) .-15. Solicitud de ma

tricula suscrita por D. José R. del Franco. Orden del día: 16, Pedido de 

opinión de la H. Cámara de Diputados de la Nación sobre el proyecto del 

diputado Melo relativo a extranjeros.-17. Solicitud ele ingreso formulado 

por el "Colegio de Procuradores ele Córdoba".-18. Solicitud idéntica s~Is

crita por el profesor normal D. Antonio R. Barberis.-19. Nota del docente 

libre Dr. Luis G. Martínez Villacla, pidiendo declaración sobre si, los docen

tes libres pueden formar parte de los tribunales examinaclores.~20. F. V. 

García Montaño: solicitud tendiente a qu~ se le permita rendir examen de 

acuerdo al Art. 1•. del plan transitorio.-21. Permiso de examen de ingreso 

formulado :eor el señor M. L. Yadarola.-22. Pedido de ingreso, suscrito por 

el señor Lucio X. Bernard.-23. · Idem al notariado, del señor Osear López 

Méndez.-24. Solicitud ele equivalencia para el curso de abogacía, suscrita 

por el ex alumno de Notariado, señor Angel M. Páez ele la Torre.:-24. Soli

citud para rendir los próximos exámenes ele acuerdo al plan anterior, formu

lada por el señor Salv~dor Arteabaro.-26. Ernesto Linares Garzón y Car

los M. Páez, solicitan matrícula de 6• .. año a mérito ele que debe consiclerar

~e :1prohni10 Pl DerP~hf\ 0omPrrií11 r¡nP eRtií en 5°. año, según el nuevo plan 

de estudios.-27. José M. Díaz, Eduardo Díaz y José M. Avalos, solicitan,. 

igualmente, matrícula en 6•. año, fundándose en idénticas consideraciones. 

AÑO 6. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 1919



consejeros oresentes: 
Dr. Luis J. Posse 
• J R. de la Torre 
» Henoch D. Aguiar 
~ Arturo Capdevila 

Ausentes (con licencia) 
Dr. Deodoro Roca 

(con aviso) 

- 307-

En la ciudad de Córdoba, a diez y seis días del 

mes de agosto de mil novecientos diez y nueve, reu

nidos en la sala de sesiones de la Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales, los señores consejeros doctores Luis 

J. Posse, Julio Rodríguez de la Torre, Henoch D. 

Aguiar y Arturo Capdevila, bajo la presidencia del 

señor decano D;r. Carlos E. Deheza y actuando de se

.cretario el de la Facultad Dr. Juan Carlos Loza, se 

Dr. Guillermo Rothe declara abierta la sesión, siendo las 11'.30 a. m. 

1) Leída el acta de la sesión celebrada el día 1". del corriente, es apro

bada sin observación. 

2) Al archivo las notas del rectorado comunicando: a.) haberse resuelto 

mantener la reducción del 15 o¡o en las partidas. de gastos del presupuesto 

vigente; b) autorización de dos meses de sueldo durante la licencia concedi

da al oficial primero de secretaría señor Pedro C. Oprandi; e) resolución so

bre consulta de la Facultad de Ciendas Médicas relativa a los alumnos que 

no estando matriculadós en el corriente año, deben figurar en el padrón elec

toral; d) ordenanza reglamentaria de la elección de miembros del Consejo 

Directivo de las Facultades (casos de reemplazos, duración del vice decano, 

etc.) ; e) la forma en que según el decreto de la intervención, ha quedado 

el Art. 41 del Estatuto y que había sido erróneamente impreso en el ejem

plar enviado a esta Facultad; f) haberse feriado el día 12 del corriente en 

conmemoración del 112 aniversario de la Reconquista. 

3) El señor decano dice que ha suscrito los. decretos números 49 y 50 de 

cuyos textos se da lectura por secretaría y ~SOn los siguientes: 

C'órdoba, Agosto 6 de 1919 

A mérito de lo resuelto en sesión de fecha 1". del corriente, el decano de 

la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, ;resuelve: 

Art. 1°.-Nómbrase a los señores profesor de Derecho Marítimo y Le

gislación Aduanera, Dr. Santiago F. D\_az, prof'"sor de Economía Política Dr. 

Lucas A. de Olmos y profesor de Legislación Industrial y Obrera Dr. Telas

ca Castellano, para que representen a la Facultad en la confm:encia que de-

' berá realizarse en Buenos Aires en la primera quincena de Setiembre pró-

ximo, bajo los auspicios de la ''Confederación Argentina del Comercio, de 

la Industria v de la Proilueeión' '. 

Art. 2".-Diríjase nota al rectorado para que se haga entrega a cada uno 

de los profesores nombrados, de la suma de quinientos pesos moneda nacio-
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nal para gastos de viaje; cuyo importe deberá satisfacerse con los fondos. 

que acuerda la partida 2a. ítem 2•., inc. II del Presupuesto vigente. 

Art. 3".-0omuníquese e insértese en el libro respectivo.-(Fdo.) Ca11los 

E. Deheza, decano; Juan Carlos Loza, secretario. 

Córdoba, Agosto 7 de 1912 

A mérito de lo resuelto en sesión del qonsejo Directivo celebrada el d~a 

1". del corriente y por el H. Consejo Superior en sesión del 2 del mismo, el 

decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, resuelve: 

Art. 1•.-Nómbrase oficial 1•. de secretaría, mientras dure la ausencia del 

titular, al actual auxiliar y bedel señor Salvador Pérez. 

Art. 2•.-Nómbrase interinamente, en lugar 'de este último, al señor Jor· 

ge A. Fern~ndez. 

Art. •.-Este, decreto surtirá sus efectos desde el 1•. del corriente en que 

llan empezado a prestar servicio los nomb):"ados. 

Art. 4•.-Formúlese, opo1·tunamente, planillas 13special por los haberes. 

que durante .dos meses deberá percibir el titular señor Pedro O. Oprandi. 

Art. 5•.-0?muníquese,. dése cuenta al .H. Consejo Directivo, insértese 

en ·el libro de resoluciones y archívese.- (Fdo.) : Carlos E. Deheza, decano; 

Juan Carlos Loza, secretario. 

Puesto a votación si se aprueba o 

4) A la comisión de Presupuesto 

! 

no, resulta afirmativa p9r unanimidadl 

y Cuentas la solicitud de la comisión 

''Pro Casa del Estudiante'', pidiendo pronto despacho del subsidio que tie
ne formulado. 

5) A la comisión de Enseñanza la' solicitud del S<;lñor Alvaro L. Giraud, 

pidiendo se le indique el programa por el cual 'debe rendir "Práe.tica No
tarial". 

6) A la misma comisión' las solicitudes de los señores Aristóbulo Re

yes y Frankl;in Lucero, pidiendo ingreso. 

7) Al archivo las notas del director de la Biblioteca Córdoba y del .Oo

~egio de Abogados de Córdoba, invit:wdo a una conferencia. 

8) ~1 archivo, igualmente, la nota del Banc'o Hipotecario Nacional, 

comunicando haberse incurrido en un error al efectuar un depósito de la ren

ta de células hipotecarias pertenecientes a esta Facultad. 

9) El consejero Dr. Aguiar, manifiesta que algunos estudiantes que han 

preguntado qué programa regirá en los próximos exámenes para los que sin 

estar matriculados en el curso actualmente, adeuden la materia de que es" 

titular. 
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Que a fin de adoptar un criterio sobre el pa~·ticular, somete el caso al H. 

Consejo para su resolución. El señor decano destina la consulta a la comi

sión de Vigilaneia y Reglamento, previa redacción de ella en los siguientes 

términos: ~por qué programas deberán rendir en los ex~menes próximos los 

alumnos de Derecho Civil I que habiendo estado inscriptos para hacerlo en 

la época pasada no se presentaron~ 

Dictámenes de comisiones 

11-12) Leídos los dictámenes cuyos términos se transcriben a continua

ción, son tratados .sobre tablas a moción del consejero Dr. Capdevila, y vo

tados se aprueban por unanimidad. 

H. Consejo: 

La comisión de Presupuesto y Cuentas ha considerado la nota del '' Cen

tro Estudiantes de Derecho" pidiendo subsidio (rechaP.a el 16 de Noviembre 

ppdo.) y en vista de haberse presentado con posteriQridad una solicitud aná

loga formulada por la mísma institución, aconseja: se envfe al archivo por 

carecer de objeto. Sala de Comisiones, agosto 5 de 1919.-(Fdo.): Guiller· 

mo Rothe, Arturo Capdevila. 

H. Consejo: 

La comisión de Presupuesto y Cuentas manifiesta que ha tomado debida 

nota d~ la comunicación del rectorado relativa a la aceptación de un cheque 

a cuenta de mayor cantidad, por cuya razón, aconseja, se envíe al archivo. 

Sala de Comisiones, Agosto 8 ele 1919.-(Fdo.): GuiUermo Rothe, ArtH1'0 Cap

devila. 

I'L Consejo: 

La comisión de Presupuesto ;r Cuentas comunica que ha tomado debida 

nota de la ordenanza relativa a ''Fondos de 1as Facultades'' dictadas ·por 

el H. Consejo Superior con fecha 7 de Julio ppdo. por cuya razón, aconseja: 

¡;¡;; envíe al archivo. Sala de Comisiones, agosto 5 de 1919.-(Fdo.): Gui

l;lermo Rothe, Arturo Capdevila. 

13) A cuesti?n de orden, se destina el dictámen sobre las solicitudes del 

''Centro Estudiantes ele Derecho'' y director de la Revista del mismo, pidie,•

do subsidio para ayudar a costear esta última. 

Enseñanza. 

14) A cuestión de orden, igualmente, es destinada la nota del señor 
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profesor de Derecho Comercial I (Notariado), adjuntando programa de la 

m.ateria. 

15) Léese el siguiente despacho, concebido en estos términos: 

H. Consejo,¡: 

La Comisión de Enseñanza teniendo en cuenta que la razón por la cual 

se le pasó nuevamente a esta comisió~, la solicitud de matrícula suscrita por 

el señor José R. del Franco, fué que el vocal de la misma, consejero Dr. Ro

'i;ríguez de la Torre, se interiorizara del asunto, por no haber intervenido 

1:1n las reuniones de la comisión y sesiones en que él se discutió, manifiesta: 

no corresponde formular nuevo despacho. Sala de Comisiones, agosto 2 de 

1919.-(Fdo.): Guillermo Rothe, Julio Rodríguez de la Torre. 

El señor decano manifiesta que de acuerdo a los términos de dicho dic

támen, pone a votac~ón si se concede o no, la matrícula solicitada, resultan

do negativa por unanimidad 

Orden de! Día 

16) Se da lectura al siguiente dictámen: 

H. Consejo: 

La comisión de Enseñanza no ha podido estudiar oportunamente el pr~ 
yecto del diputado nacional Dr. Carlos F. Melo, sobre extranjeros por cuya 

razón y por las que dará el miembro informante, aconseja: se' envíe. al ar· 

chivo. Sala de comisiones, Jl\lio 24 de 1919.-(Fdo.): Guillermo Rothe, Ju

lio Rodríg·uez de la Torre. 

Manifiesta el consejero Dr. Rodríguez de la Torre, que aunque el conse· 

jero Dr. Rothe era quien debía informar este despacho, sin embargo, en vis

ta de su 'ausencia, lo hacía él expresando que la comisión tenía noticia de 

que en la Cámara de Diputados de la Nación había entrado ya el dictámen 

de la comisión respectiva, sobre el proyecto de referencia; que por lo. tanto 

.carecía ya de objeto y oportunidad el e¡;¡tudio de este asunto por parte de 

la comisión. El consejero Dr. Posse manifiesta que a fin de que no aparezca 

como inasistente a las reuniones de la comisión de enseñanza, celebradas con 

motivo del estudio de este asunto, ya que se integró con él al efecto, debe 

decir que solo una vez se le ha citado ; y que en esa reunipn, resolvióse que 

cada uno de los miembros estudiaría por separado el proyecto. 

El consejero Dr. Aguiar cree que no ha pasado aún la oportunidad de 

que la Facultad- haga saber a la Cámara de Diputados su opinión sobre el 

:refel'ido proyecto, y mociona para que vuelva a comisión nuevamente. En 
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igual sentido se pronuncia el consejero Dr. Capdevila, insistiendo sobre la 

conveniencia de que se emita opinión sobre el punto solicitado. El consejero 

Dr. Rodríguez de la Torre, dice, que no tiene ningún inconveniente en que 

así se resuelva. Votada dicha moción, es aprobada por unanimidad. 

17) Léese el siguiente dictámen: 

H. Consejo: 

La comisión de Enseñanza ha considerado la solicitud del ''Colegio de 

Procuradores de Córdoba", pidiendo ingreso, y por las razones que dará el 

miembro informante, aconseja se adopte la siguiente resolución: 

Para el curso de 1920, se otorgará matrícula a los procuradores que lo 

solicitaren, previa justificación de los requisitos que a continuación se ex

presan: 

a) Título expedido por tribunales de justicia, a mérito de información 

sobre buenas costumbres y exámen de D. Procesaí. 

Cuando no se hubiere dado examen, los aspirantes se someterán a una 

prueba práctica de procedimientos nacionales y provinciales, la que se to
mará por el tribunal que designe el H. Consejo. 

b) Práctica de cinco años, acreditada. mediante inscripc10n en la ma

trícula. Sala de Comisiones, Julio 24 de 1919.-(:Fdo.): Guillermo Rothe, Ju
lio Rodríguez de la Tor1·e. 

Informando el consejero Dr. Rodríguez de la Torre, dice que los pro

pósitos tenidos en cuenta al formular este despacho, .no habían sido otros 

que el hacer extensivo los beneficios de la enseñanza universitaria, a ciertos 

profesionales con larga práctica y con título obtenido a base de examen 

procesal e información sobre buenas costumbres. Que debe tenerse presente 

que lo que se acordará es mat1·íeula y no fmicamente ingreso, pues se quie

re que los procuradores que deseen convertir su título provincial en nacional 

lo hagan cursando de verdad las materias respectivas. En tal sentido se ha 

dicho: "Para el curso de 1920 ... ", desde que en la actualidad ya no se

ría posible por lo avanzado del año. Que se ha considerado, también, que pro

fesionales con las calidades exigidas, poseen una preparación general bas

tante para seguir con éxito un curso de procuración; el que-dicho sea de 

:paso-este año no tiene alumnos inscriptos. Que la ventaja concedida es sólo 

:por una vez, o sea para el primer curso de procuración que habrá en la 

Se opone al dietámen el consejero Dr. Posse, diciendo, que no es posi

ble hacer esta franquicia, desde que en el nuevo reglamento recientemente 
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sancionauo, se determin:in las condiciones de ingreso para esta ~ueva carre

ra; y que no es serio para, el Consejo, empezar a contrariar el reglamento 

desde antes que empiece a regir. Agrega que aceptaría que el proyecto de 

la comisión se incorpore como una disposición transitoria, al nuevo reglamen

to; pero que, mientras eso no se haga, estará por la negativa del despacho. 

El consejero Dr. Rodríguez de la Torre, contesta, diciendo que en manera al

guna se contrariará el reglamento, no solo por que el proyecto se sancionaría 

cuando aún él no está en vigencia, sino porque se trata de una' resolución 

extraordinaria, de emergencia, sólo para ciertos y determinados profesionales 

y como para poder iniciar el curso en la Facult~d. Sostiene esa misma tesis 

el consejero Dr. Capdevila. El consejero Dr. Aguiar mociona en el sentido de 

que se suspenda l¡:t consideración de este asunto hasta la próxima :;;esión. No 

siendo apoyado, se vota el dictiimen y resulta afirmativa de tres votos .contra 

uno que dá el consejero Dr. Posse. Queda, pues, sancionado. 

18) Léese el siguiente dictámen: 

H. Consejo: 

La comisió11 de Enseñanza dictaminando sobre la solicitud del señor Ar· 
\ 

mando R. Barberis pidiendo, a mérito de poseer título de profesor normal, 

se le permita ingresar a esta Facultad, aconseja: se haga lugar a e}la. Sa7 

la de comisiones, Julio 24 do 1919.-(Fdo.): Julio Rodríguez de la Torre, 

G:uillermo Rothe. 

A mérito de no estar vigente aún el nuevo reglamento, por el cual ha

bría que juzgar esta solicitud, resuélvese, por unanimidad, a propuesta del 

consejero Dr. Capdevila, postergar su consideración hasta la próxima se

sión. 

19) Se da lectura al siguiente dictámeii: 

H. Consejo: 

La comisión de Enseñanza dictamina nuevamente sobre la nota del Dr. 

Luis G. N:a~tínez Villada, pidiendo declaración oficial sobre el punto que ex

presa, aconseja: se postergue la consideración de este asunto hasta que se 

sancione el Art. del nuevo reglamento que prevé el caS<;J. Sala de comisiones, 

J-ulio 24 de 1919.-(Fdo.): Guflle1'mo Rothe, Julio Roilrfguez de la To1-re. 

Votado el despacho resulta negativo por unanimidad. El consejero Dr. 

estar este a~unto resuelto en el nuevo reglamento, haciéndose saber así al 

recurrente. Votada se aprueba por unanimidad. 
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H. Consejo: 

La comisión de Vigilancia y Reglamento dictaminando sobre la soli

citud del s~ñor García Montaña, considera, que no habiéndose realizado los 

exámenes a que' ella se refiere, corresponde se destine al archivo. Sala d(J co

misione$, Julio 30 de 1919.-(Fdo.): Henoch' D. Aguiar, Arturo Capilevila. 

Puest? a votación, es aprobado por unanimidad. 

21-22-23) Las solicitudes de los señores M. L. Yadarola, Osear López 

Méndez y Lucio X. Bernard, a moción del consejero Dr. Capdevila, quién 

·dice que no es~ando vigente aún el nuevo reglamento por el cual habría que 

propiciar estos pedidos, son ,postergados para la .Próxima sesión. 

24.) Respecto a la solicitud del señor Angel ~· Páez de la Torre, pi

diendo equivalencia para el curso de abogacía, el ~onsejero Dr. Rodríguez 

de la Torr~, dice, que de acuerdo ~ los precedentes, y siendo los .mismos e 

programas que lo$ de abogacía,. aquellos· por los que ha rendido el solíci

tante los cursos del Notariado, la comisión ha creído justo acceder . a lo 

pedido. 

Votado el despacho, es aprobado por unanimidad. 

25) El consejero Dr. Aguiar, refiriéndose a lo solicitado por el señor 

Salvador Arteabaro, dice, ·que por las razones dadas en la sesión pasada, 

al informar· sobre ~n pedido de interpretacjón del plan transitorio, suscri

tos por varios estudia,ntes y resultando que el recunente adeuda más de 

dos materias del 5°, año, según el plan anterior, la comisión ha aconsejado 

resolver este asunto en los términos expuestos en el dictámen que sé trans

cribe a continuación: 

H. Consejo: 

La comisión de Vigilancia y Reglamento dictaminando sobre la solici

tud del señor Salvador Arteabaro, aconseja: Que de acuerqo al criterio 

adoptado en caso análogo, no se haga lugar a lo pedido. Sala de Comisiones, 

Julio 29 de 1919.-(Fdo.): Luis J. Pof!Se, Henoch D. Aguiar, Arturo Cap

devila. 

Votado se aprueba por unanimidad. 

26-27) Se da lectura a los siguientes dictámenes: 

La comisión de Vigilancia y Reglamento dictaminando en la solicitud de 

los estudiantes Eduardo Díaz, José M. Díaz y José Manuel Avalas, consi-
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dera que lo!'l alumnos que tienen aprobados ya los dos cmsos de D. Comer

cial deberán quedar eximidos de rendiJ.- D. MarítiJno y Legislación Aduanera, 

por estar el primero comprendido en uno de aquellos, y la segunda por no 

haber sido declarada materia nueva (Art. 5 del Plan Transitorio). Por !o 

tanto la comisión aconseja: Que si los solicitantes se encuentran comprendi

dos en el art. 110 del reglamento, lo que se verificará por secretaría, lje eleve 

su solicitud al H. Consejo Superior? con ~forme favorable. Sala de Comi

siones, Julio 29 de 1919.-(Fdo.): Luis J. Posse, Henocl~ D . .Aguiar, .Ar

turo Capdevila. 

H. Consejo: 

La comisión dje vigilancia y reglamento dictaminando en la solicitud de 

los estudiantes Ernesto Linares Garzón y Carlos 1\f. Páez, considera que los 

alumnos que tienen aprobados ya los dos cursos de D. comercial deberán que

dar eximidos de rendir D. marítimo y legislación aduanera, por estar el pri

mero comprendido en uno de aquellos, y la segunda por no haber sido decla

rada materia nueva (Art. 5 del plan tra!lsitorio). Por lo tanto la comisión 

aconseja: Que si los solicitantes se encuentran comprendidos en el art. 110 

del reglamento, lo que se verificará por secretaría, se eleve su solicitud al H. 

Cons(ljo Superior, con informe favorable. 

Sala de comisiones, Julio 29 de 1919.-(Fdo.) Luis J. Posse, Henoch IJ. 
! 

..Aguiar, ..Arturo Capdevila. 

El consejero Dr. Aguiar dice que ¡t mérito del criterio adoptado por la 

comisión, interpretanqo el plan transitorio, se ha creído que los recurrentes 

si han dado materia de 5.0 año, y D. comercial del mismo curso, y han que

dado en las condiciones establecidas por el Art. 110 del reglamento, debe in

formarse favo.rablemente sus solicitudes de matrícula, considerándose que es

tán en condiciones de promoc~ón hacia el 6.0 añ-o. QuEl, en lo demás, el dicta

men mismo da las razones tenidas en cuenta para formularlo. Puesto a vota

ción, es aprobado por unanimidad. 

No habiendo más asuntos que tratar, revántase la sesión, siendo las 12 

y 30 p. m.-(Fdo.) Carlos E. Deheza; decano; .Juan Carlos Loza, secretario .. 

-~ 

..Acta de la sesión ordinaria celeb-rada el 5 de Setiembre dé 1919, bajo la pre-

sidencia del señor decano, Dr. Cal"los E. Deheza 

SUMARIO: l. Suspéndese la lectura del acta ele la sesión anterior, celebrada. 

el día 16 de Agosto p.p.-2. Nota del Banco Hipotecario Nacional eo-
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municando la forma en que han sido depositadas las cédulas pertene

cientes a esta facultad.-3. Nota del Dr. Luis G. Martínez Villada ha

ciendo saber que ha resuelto suspender el curso libre que dictaba, de 

:filosofía general.-4. Nota del señor profesor de D. marítimo y legis

lación aduanera, doctor Santiago J<~. Díaz, pidiendo justificación de 

asistencia a las clases dictadas desd,e el 22 al 30 de Agosto p.p.-5. 

Nota del "Centro Fftrmacéutico de Córdoba" pidijndo apoyo moral en 

el asunto qu{). expresa.-6. Nota del doctor Héctor Olmedo Cortés, so

licitando el premio "V él.ez Sársfield ".-Dictámenes de comisiones, so, 

bre: 7. Proyecto del consejero Dr. Capdevila sacando a concurso la 

cátedra de D. Civil (2.a pm·te) .-8. Proyecto de la eomisión de vig~

lancia y reglamento e~tableciendo ''las clases públicas de la Facultad 

de Derecho' '.-9. Federación Universitaria s?licita ayuda para costear 

los gastos a originarse con el establecimiep.to de la ''Casa del Est.u

diante ".-10. Consulta del consejero doctor Aguiar, sobre programa 

que ha de regir en los próximos exámenes, respecto de los alumnos que 

adeudasen aun D. Civil I, s!n es~ar matriculados en la materia.-11. 

Proyecto del consejero doctor ·Capdevila, confirmando en el cargo de 

ordenanza al señor José Ríos.-12. Informe de la comisión de vigilan

cia y reglamento sobre asistencia de profesores y alumnos durante el 

trimestre Mayo, Junio y Julio del eorriente año.-Orden del día. H. 

Dictamen sobre solicitud del Centro Estudiantes de Derecho y direc

tor de la revista del mismo centro, pidiendo subsidio para costear di

cha publicación.-14. Dictamen sobre programa pxesentado por el se

ñor profesor de D. Comercial (1.a parte) notariado, Dr. Raúl A. Or

gaz.-15. Antonio R. Barberis ~olicita ingreso.-16. M. L. Yadarola 

solicita permiso para rendir ingr;eso y se le indique los programas por 

los cuales ~e le tomará el examen.-17. Osear López Méndez solicita 

ingreso al notariado.-18. El señor decano da cuenta haber autorizado 

la entrega de fondos al señor profesor de D. Penal doctor Julio Ro

dríguez de la Torre para costear los gastos de viaje y estada de él y del 

secretario que lo acompañó en la jira de estudio realizada a Buenos 

Aires. 

conseJeros oresentes: 
Dr. Luis J. Posse 

En la ciudad de ~ódoba, a cinco días del mes de 

Setiembre .de mil novecientos diez y nueve, reunidos en 

ln "n ln rlP ~e,ionP~ rlr> ln Fnrnlt~r1 ile Del'E•rho v Cien-

, Honoch D. ,Aguiar cias Sociales, los señores consejeros nombrados al mar

~ Guillermo Rothe gen, bajo la presidencia del señor decano, Dr. Carlos 

" Arturo C apdevila E. Deheza, y actuando de secretario, el de la Facultad 
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de Derecho, Dr. Juan Carlos Lo¡¡¡a, se declara abierta 

la, sesión, siendo las 11 a. m. 

» j. ~· de la Torre 
l. Iniciada la lectura del acta de la sesión an

terior eelebrada el día 18 de Agosto p.p., por moeióJ! 

del consejero Dr. Rothe, se resuelve suspenderla. 

2. Al archivo la nota del Banco Hipote¡lario Nacional comunicando la 

forma en que han sido d(lpositadás las cédulas pertenecientes a esta facultad. 

3. Al archivo igualmente, la nota del doctor Luis G. Martínez Villada, 

hacienl}o saber que ha resuelto suspender el eurso libre de :filosofía general 

que dictaba anteriormente. 

4. A la comisión de vigilancia y reglamento, la nota del Dr. Santiagp F. 

Díaz pidiendo justificación de inasistencia a las clases dictadas desde el 22 

al 30 de Agosto p.p. 

5. A la comisión de enseñanza la nota del Centro Farmacéutico de Cór-. . 
doba, pidiendo apoyo moral en el asunto que" expresa. 

6. A la comisión de premios, la nota del Dr. Héctor Olmedo Cortés, so

licitando el premio V élez Sársfield. 

Dictámenes de comisiones 

7. 8. 9. A cuestión de orden S? destina el dictamen de la co¡nisión de 

enseñanza sobre el proyecto del consejero doctor Capdevila, sacando a concur

so la cátedra de D. Civil II; sobre la orgahización de las ''clases públicas dil 

la Facultad de Derecho" y sobre la solicitud de la Federación Universita

ria'' pidiendo ayuda para costear los gastos .a originarse con motivo de la 

fundación de la "Casa del Estudiante". 

10. Leído el dictamen en los términos que se transcriben .a continuación, 

resuélvese-con asentimiento general-tratarlo sobre tablas. El consejero Dr. 

Posse informa manifestando que la comisión en este caso no ha hecho sino 

aplicar el dictamen que tiene adoptado en esto clase de asuntos; que tanto 

el plan anterior como los programas respectivos, han ca.ducado y que al igual 

que el plan que rige es el sancionado por 'la intervención (o sea el nuevo), 

así los programas para los próximos exámenes, deben ser los formulados y 

aprobados en el present,e año. Votado el despacho se aprueba por unanimidad. 

Dicho despecho dice así: 

H. Consejo: 

La comlswn <ie vigll::tncm y reglamento <11ctammando sobre la consulta 

formulada por el señor profesor doctor Renoch D. Aguiar, respecto de si los 

alumnos de D. Civil que deben rendir esta materia como previa, deben hacerlo 
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por el nuevo programa o por el de 1918, en mayoría, aconseja: que dicho exa· 

men sea tomado de acuerdo· con el programa actual. 

El miembro i~formante expondrá en vuestro seno las razones que funda

mentan el presente dictamen. 

Sala se comisiones, Agosto 29 de 1919. 

11. Cón asentimiento. general se trata sobre tablas y aprueba el despacho 

que se transcribe en seguida: 

H. Consejo: 

La comisión de presupuesto y cuentas dictaminando sobre el proyect.J 

del consejero, doctor Capdevila, confirmando en el cargo d_e ordenanza y ruen· 

' sajero al señor José Ríos, aconseja su aprobación con la modificación del Art. 

1.0 que se redactaría en la siguiente forma: 

Art. 1.0
- Fíjase en $ m¡n. 70 (setenta pesos) el sueldo del or!\enanza 

y mensajero, José Ríos. 

Sala de comisiones, Agosto 14 de 1919. (fdo.) Arturo Capdevila, Guir 

llermo Rothe. 

12 Léesf¡l el siguiente dictamen: 

H. Consejo: 

Vu,estra comisión- de vigilancia y reglamento dictaminando de conformi· 

dad al Art. 17 del reglamento, ha considerado los cuadros trimestrales rela· .. 
tivos a la asistencia de profesores y alumnps, los cuales, pide, sean reserva· 

dos en su cartera a fin de realizar un estudio de conjunto al término del año 

escolar. El miembro informante dará a conocer en vuestro seno los datos re· 

ferentes a las cifras que arrojan los cuadros del trimestre. 

En cuanto a las asistencias de los señores profesores, la comisión con· 

eeptúa exce~ivas, con relación a las elase,s que han podido dictarse, las fal· 

tas de los señores Martinolli, Garzón, Beltrán, Castellanos y Rovelli, a quie

nes corresponde-y así os lo aconseja-llamarles la aténción., 

Sal<t de comisiones~ Agosto 27 de 1919. (fdo.) J¡uis J. Posse, Henoch D. 

Agtti,ar, Arturo Capdevila. 

Informa el consejero Dr. Posse, diciendo que en el reglamento anterior 

se fijaba un mínimum de 65 !ólases, por lo que no era posible saber, hasta fin 

del año escolari si un profesor se encontraba o no al margen de dicha dispo· 

que ha podido darse. En tal sentido, dice, la comisión ha creído necesario que 

a los profesores que no han dictado el 80 o 1 o de las clase¡,¡, se les llame la 
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atención sobre sus excesivas inasistencias. En cuanto a la asistencia de ,• 

alumnos, que guarda poca relación con la del año 1917. El señor dee.ano mani

fiesta que el H. Consejo Superior se está preocupando de que la asistencia de 

los prefesores sea lo más regular posible, creyendo llamará la atención de las 

facultades sobre el particular. Que antes que d\<Jho hecho· suceda, sería con

veniente que la facultad misma tome medidas al respecto, a fin de que no pa

rezca inadvertida la situación sobre la cual la comisión aconseja "llamar la 

atención" de algunos profesores. 

Pue~to a votación el despacho, es aprobado por unanimidad. 

Orden del día 

13. Léese el siguiente dictamen: 

H .. Consejo: 

La comisión de presupuesto y cuentas ~ictaminando sobre la solicitud 

del Centro Estudiantes de Derecho y del director del mismo cen~ro, pidiendo 

subsidio, aconseja se acuerde por este año la cantidad de ciento cincuenta pe

sos m¡n. para la publicación de una revista de carácter científico, por cada 

número que aparezca, debiendo hacerse entrega del subsidio por secretaría, 

al director de la misma, contra recibo de veinticinco ejemplares por cada edi

ción. 

Sala de comisiones, Agosto 5 de 1919.1 (Fdo.) Artu1·o Capdevila, Q¡¡iller

mo Eothe~ 

Informa el consejero D.r. Rothe diciendo que la comisión ha podido con:¡¡

tatar que las otras facultade15 tienen acordad<! a los centros de estudiantes 

subsidios análogos al solicitado; que reconociendo la ventaja que representa 

un nuevo órgano de publicidad, ha creído ·justo acceder al pedido de subsi

dio, pero, al mismo tiempo, le ha parecido prudente fijar como condición el 

c'arácter ''científico'' que ha de tener la revista, e igualmente, que el subsi

dio se acuerde solo por este año hasta que. pueda incluirse una par~ida espe

cial en el presupuesto. El consejero Dr. Capdevila manií;iesta que la comisión 

antes de• formular el despacho, ha tenido a la vista el sumario del primer nú

mero de la revista del Centro Estudiantes de Derecho, y que ha comprobado 

que se trata de una publicación seria y científica. Que en cuanto a las demás 

condiciones fijadas en el dictamen leído, se ha considerado conveniente esta

blecerlas a fin de evitar que el subsidio se entregue sin que la revista aparez

ca, por otra parte los 25 ejemplares que se enhegarán a secretaría, son para 

el canje de la biblioteca. 

Votado el despachQ e.s aprobado por unanimidad. 
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" 14. Se da lectura del siguiente despacho : 

H. Consejo: 

La comisión de enseñanza dictaminando sobre la nota presentada por el 

sefior profesor de D. Comercial I (notariado), Dr. Raúl A. Orgaz, enviando 

programa de la materia, aconseja: su aprobación provisoria. 

Sala de comisiones, Agosto 2 de 1919.-(Fdo.) J1tli{) Roil1··íguez de la 

Torre, Guillernw Rothe. 

Votado, se aprueba por unanimidad. 

15. Léese un dictamen redactado así: 

H. Consejo: 

La comisión -de enseñanza dictaminando sobre la solicitud del señor An

tonio R. Barberis, pidiendo, a mérito de po13eer el título d!J profesor normal, 

se permita iÍ1gresar a esta facultad, aconseja: se haga lugar a ello. 

Sala de comisiones, Julio 24 de 1919. (fdo.) Julio Rod1·íguez de la To

rre, Guillermo Rothe. 

Informa el consejero Dr. Rothe diciendo que el título que el solicitante 

present:¡, es de profesor normal, porque en el tiempo que él obtuvo su dipla

ma no estaba dividido el plan de estudios en "pofesorado en letras" y "pro· 

fesorado en ciencias"· El consejero , doctor Aguiar dice que teniendo algunas 

dudas en este asunto, 'mociona a fin de que se mantenga en la orden del día. 

Votada, así, se resuelve por unanimidad. 

16. 17. Se da lectura de los siguientes dictámenes: 

H. Consejo: 

La comisión de enseñanza dictaminando sobre la solícitud del señor M. 

L. Yadarola pidiendo' permiso 'para rendir examen de ingreso e in(l.icación so' 

bre los programas que regirán al respecto, aconseja: se postergl!e su consi

'deración hasta la vigencia del nuevo reglamento. 

Sala de comisiones, Julio 24 de 1919. (fdo.) Gwilllermo Rothe, Julio Ro

dríguez de la Torre. 

H. Consejo: 

La comisión de enseñanza dictaminando sobre la .solicitud del señor Osear 

López Méndez, pid~ndo ingreso a primer año de notariado, a~onseja: se pos

"f(_•rgnr l;t t'm1·~'.1rl,•T:lriñn rl0 f'~t!' nsrmtn 1l:1 St:l ~:1 vigr-nri:: flpl nnf'VO rrg1;l"Plrnto. 

Sala de comisiones, Julio 24 de 1~19. (fdo.) Julio Rodríguez de la Torre, 

Guillermo Rothe. 
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Suscitado un ligero debate sobre la interpre,tación que debe darse -,al Art. 

63,, 2.a parte del reglamento, en lo que se refiere a ''instituto de enseñan:~;a 

superior'', el consejero Dr. Capdevila mociona para que estas dos solicitudes 

vuelvan a la comisión a fin de que aconseje a su respecto, de acuerdo con el 

reglamento vigente. Votada, resulta -afirmativa )Or unanimidad. 

18. El señor decano da cuenta del decre'to suscrito con fecha 23 ·de Agos

to, cuyos términos son: 

Concédese la autorización solicitada para que el señor secretario se tras

lade a Buenos Aires, y permanezca allí durante la excursión. 

Diríjase 1~ota al rectorado a fin de que se haga entrega de la suma de" $ 

500 m¡n., con imputación a la partida l.a, ítem 2.0
, inc. II del presupuesto 

vigente, con el objeto de costear los gastos de viaje de él y del secretario. 

(fdo.) Deheza. 

El consejero Dr. Capdevila pregunta qué razones ha habido para autori

zar el viaje del secretario a Buenos Aires, juntam~nte con la delegación de 

estudiantes. Contesta el señor decano, que ha dado cuenta al H. Consejo del 

decreto leído, únicamente por lo que se, refiere al dinero entregado ¡il profe· 

sor de d.erecho ,penal, desde que tiene facultades acordadas por el reglamento 

para autorizar el viaje del secretario. Que en cuanto a los fondo¡¡, le ha pare

cido justo ordenar su estrega para satisfacer los gastos a originarse con mo· 

tivo del viaje, porque yendo en misión oficial no puede imponerse a un pro

fesor erogaciones de su peculio particular. 

Volviendo al permiso del secretario, dice que aojando expresa. constan

cia ele que ha procedido en uso de atribuciones reglamentarias, a pesar de 

ello, dará los motivos tenidos en cuenta p>tra conceder la autorización. 

El doctor Rodríguez de la Torre, por escrito y verbalmente, le había ex

puesto la n,ecesidad de que el secretario le acompañara en la jira de estudios, 

con el objeto de que fuera quien citara a los estudiantes a las visitas caree· 

larias, a ~·ealizarse diaríamente, como también para que gestionara lo~ per

misos necesarios para efectuar dichas visitas en los distintos estable'cimientos 

públicos. 

Que a mérito de tal~s razones, y de que las oficinas de 'Secret~ría funcio

nan con tocla regularidad, estando al día en el trabajo y considerando, acle-' 

más, que para el viaje había un pasaje oficial disponible, resolvió complacer 

wal profesor, acordando la autorización pedida. El consejero Dr. Capdevila, di

ce que su pregunta, ha obedecido al cleseo ele que quede constancia en el ·acta 

ile lo~ motivo~ ,011e h~n fletprminni!o nl ~Pñor ilE'enno pnra obrar E'll la forma 

que lo ha hecho; y que no desea, en manera alguna, criticar resolución adop

tada. 
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El señor decano dice que se va a votar si se aprueba o no el decreto leí

do. Así se hace, resultando afirmativa por unanimidad. 

En es,te estado, levántase la sesión, siendo las 12 y 30 p. m.-(Firmado) 

Carlos E. Deheza, decano; Juan Carlos Loza, secretario. 

Acta d.é la sesión ordinaria celebrada el 15 de Setiembre de 1919, bajo la pre

sidencia del señor decano, Dr. Carlos E. Deheza 

SUMARIO: l. Apruébanse las actas de las sesiones celebradas los días 16 de 

Agosto p.p. y 5 del corriente mes.-2. Nota del rectorado, invitando a 

la recepción celebrada en honor del Dr. Pi y Suñer, el día 14 del co

:rriente.-3. Planilla de asistencia de profesores y alumnos durante el 

mes de Agosto p.p.-4. Nota de los séñores profesores de finanzas y 

D. Comercial, Dres. Félix T. Garzón y Santiago Beltrán respectiva

mente, en las que acusan recibo a la comunicación relativa a inasis

tencias, haciendo consideraciones al respecto.-5. Nota del P,rofesor de 

introducción al derecho, Dr. Arturo Orgaz, adjuntando programa de 

la materia.-6. Nota del señor profesor de derecho penal, Dr. Julio Ro· 

driguez de la Torre, infprmando sobre la jira de estudios a Buenos 

Aires.-7. Solicitudes de prórroga de término para la presentación de 

tesis, suscrita por ~os señores Gastón Fontaine Silva, Dardo A. Rietti 

y S. Moyano Escalera.-8. Carlos A. Torres, solicitá interpretación del 

plan transitorio,-9. Benjamín Argañaraz, solicita se le exima de dar 

examen de D. n~arítimo y legislación aduanera.-10. Ricaruo Crespo 

solicita se saq~e a concurso la cátedra de práctica notari~l.-11. (Jaso 

de interpretación del artículo 38 del estatuto, propuesto por el conse

jero, Dr, Aguiar (número de estudiantes a elegirse por la asamblea 

primaria cuando no hay suplentes).-qrden del día. 12. Solicitud de 

subsidio para la "Casa del Estudiante", formulado por la Federación 

Universitaria.-13. Proyecto del consejero Dr. Capdevila, sacand.) a 

concurso la cátedra de Derecho Civil I¡.-14. Solicitud de ingreso sus

crita por el señor don Antonio R. Barber.is.-15. Integración dP la co

misión de premios, con el consejero Dr. Capdevila (en reemplazo ilel 

glamento estableciendo las ''clases públicas de la Facultad ·de De

recho''. 
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En la ciudad de Córdoba, a quince días del mes de 

Setiembre de mil novecientos diez y nueve, reunidos en 

~a sala de sesiones d~ la Facultad de Dereeh~ y Cien

cias Sociales, los señores consejeros doctores Luís J. 

Posse, J. Rodríguez de la Torre, Henoch D. Aguiar, 

Guillermo Rothe y Arturo Capdevila, bajo la , presi
• Arturo Capdevila dencia del señor decano, Dr. Carlos E. Deheza Y ac-

AU sen te: tuando de secretario el de la facultad, Dr. Juan Carlos 

Dr. Deodoro Roca Loza, se declara abierta la sesión. Son li:ts 11 a: m. 

l. Se da. lectura de las actas correspondientes a las sesiones celebra(lfls 

los días 16 de Agosto y 5 del corriente mes, y no siendo observadas se aprue, 

ban por unanimidad. 

2. Al archivo la nota del rectorado invitando a la recepción celebradtt en 

honor del Dr. Pi y Suñer, el día 14 del corriente. 

3. A la comisión c1e vigilancia y reglamJJnto la planilla de asistencia d~ 

profesores y alumnos correspondiente al mes de Agosto p.p. 

4. A la misma comisión la nota de los señores profesores de finanzas y 

derecho comercial,, doctores Félix T. Garzón y Santiago Beltrán, acusando re

cibo a las comunicaciones relativas a inasistencia y haciendo con~íderaciones 

al respecto. 

5. A la comisión de .enseñanza la nota del profesor de introducción al 

derecho, Dr. Arturo Orgaz, adjuntando programa de ,.la materia. 

6. Se da lectura a la nota del señor profesor de derecho penal, Dr. Julio 
i 

Rodríguez de la Torre, informando sobre la jira de estudios a Buenos Ai-

res, resolviéndose, a moción del . consejero Dr. Po~se, se envíe una copia de 

ella a los diarios. El señor decano la destina al archivo. 

7. A la ~omisión de vigilancia y reglamento las solicitudes suscritas por 

los señores Gastón Fontaine Silva, Dardo , A. Rietti y S. Moyano Escalera, pi

di,endo prórroga del término para la presentación de tesis. 

8. 9. A la misma con¡.isión, la solicitud del señor Benjamín Argañaraz, 

pidiendo se le exima de dar examen de derecho marítimo y legislación adua

nera, y la del señor Cal'los A. Tor:res sobre interpretación del plan transitorio. 

10. También a la comisión de vigilancia y Feglamento, la nota del señor 

Ricardo Crespo, solicitando se saque a concurso la cátedra de práctica no

tarial. 
1 

11. El consejero Dr. Aguiar dice que ha visto el decr~to de convocato-

rin f!iet~<lo pnr el ~eñnr ilePAno. v '111P (!p ?1 re•nltll '1110 los rrofesol'eS y 

alumnos, elegruán por mitad los candidatos a consejeros. Que como a su ma

nera de ver, en tal forma se contraría el espíritu del estatuto que ha queri-
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do dar a los :,tlumnos solo una tercera parte del total de miembros de la asam

blea, presenta esta cuestión para que sea sometida al H. Consejo Superior y 
una vez que éste se pronuncie sobre la interpretación que debe darse al Ar.t. 

38 del estatuto, la facultad sepa cómo ha de obrar cuando llegue el caso de 

designar los candidatos a consejeros. A su entender, la elección a verificarse 

mañana en nada puede ser obstáculo para que el H. Consejo Superior e-vacúe 

la consulta, desde que si se acepta su opinión, no habría nada más que redu

cir los delegados estudian,tiles que sean electos. Termina mocionando para que 

se eleve e:;ta consulta .al H. Consejo Superior. 

El consejero Dr Rodríguez de la Torre se manifiesta de acuerdo con lo· 

expuesto por el consejero Dr. Aguiar, eon~iderando muy oportunas las obser

vaciones formuladas. 

Votada la moción, es aprobada por unanimidad. 

Oriien del día 

12. H. Consejo: 

La comisión de presupuesto y cuentas dictaminando sobre la solicitud 

presentada por él presidente de la Federación Universitaria, pidiendo se le 

acuerde un subsidio para la Casa del Estudiante, aconseja: no hacer lugar a 

lo pedido por falt\1- de antecedentes, sin perjuicio de lo que pueda resolverse 

en su oportunidad. 

Sala de comis~ones, Agosto 14 de 1919. (fdo.) G1•iUe1·mo Rothe, Arturo 

Capdevila. 

El consejero Dr. Capdevila dice que a pesar de tratarse de una noble ini

eiativa, la eomisió~, por falta de antecedentes, no ha podido acceder • a lo pe

dido ; que la resolución que ahora se adopte es sin perjuieio de que llenados 

los requisitos correspondientes, se haga lugar a otra solicitud análoga. 

Votado el despacho, se ap~·ueba po.r unanimidad. 

13. H. Cpnsejo: 

La comisión de enseñanza: ha considerado el proyecto del consejero Dr. 

Capqevila, sacando a concurso la cátedra de· D. Civil II y teniendo en cuenta 

lo que establece la ordenanza N. 0 4 de Noviembre 2 de 1918 en su Art.l.o, 

aconseja en mayoría el rechazo de dicho proyecto. 

Sala de comisiones, Agosto 16 de 1919. (fdo.) Cwlos E. Deheza, Guiller

mo Rothe. 

El consejero Dr. Rothe dice que existe, incorporada al reglamento · vi

gente, la ordenanza N°. 4 que se sancionó en el año p.p., en la cual se fija la 
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época para los concursos; que por lo tanto no hay motivo para contrariar tal 

disposición. Que se ha fijado dicha época para que los aspirantes se encuen

tren en igualdad de condiciones, a fin de evitar preferencias hacia determina

das personas. Agrega que los concursos deben realizarse en virtud del propio 

reglamento y sin necesidad de resolución espe~ial para cada caso. Que admi

tidas algunas excepciones, se va a cambiar el sistéma adoptado, perturbándo· 

se así el trabajo ordinario de la casa. 

El consejero Dr. Capdevila, dice que al redactar su proyecto, incurrió en 

un error; y que no hay ordenanza que establezca lo quee, su proyecto. Que la 

cita de la comisión, al referirse a la ordenanza N.0 4, fecha noviembre 2 de 

1!l18, es inaplicable, pues dicha ordenanza eB reglamentaria de las ''suplen

cias''· Que al elevarse la renuncia del titular de Derecho Civil II, Dr. Be

lisario Martínez, se autorizó al decano para nombrar al sustituto ''de entre 

los profesores de la casa'' a fin de que no se dijera que 11e había preparado 

candidato, o por lo • menos se había mejorado la condición del interino. Se 

ve. pues, que el capítulo del Consejo ha sido sacar a concurso dicha cátedra. 

Agrega que el sistema de interinatos es malo, aunque se trate de casos como 

el presente, en q)le la cátedra esté desempeñada por un excelente profesor 

como es el, doctor Julio Rodríguez de ·la Torre. Si e~e aprueba el despacho de 

la comisión quedaría sancionado el interinato definitivo. 

El señor decano, dice que cuando se habló del proyecto, él tuvo, oportu

nidad de advertir la existencia d!il una ordenanza que se oponía a él, la cita

da por la comisión en su despacho. Que ella es perfectamente aplicable, d'es

de que, a su entender, no es posible llegar a ser titular sin ser antes suplente. 

Que lo único que la facultad puede dar es la suplencia; y que sería incorrec

to llamar a concurso para algo que no puede otorgar la facultad. Después de 

un breve debate en que intervienen los consejeros doctores Posse, Rothe y 
Capdevila, el consejero Dr . .Aguiar manifiesta que está dispuesto a votar el 

proyecto, pero en forma que pueda conc.iliarse c.on las razones dadas por la co

misión, y que él po.dría redactarse así: 

La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

RESUELVE: 

.Art. 1.0
- Sacar a concurso la cátedra de D. Civil II en los términos y 

condiciones establecidas en la ordenanza N.o 4 de fecha 2 de Noviembre de 

1918. 

Art. 2.0
- Publíquese e insértese en el libro de ordenanzas. 

nimidad. El consejero Dr. Rothe deja constancia de que solo las suplencias 

pueden sacarse a concu.rso. 
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14. H. Consejo: 

La comisión de enseñanza, dictaminando sobre la solicitud del señor An

tonio R. Barberis, pidiendo a mérito de poseer título de profesor normal, se 

le permita ingresrur a esta facultad, aconseja: se haga lugar a ello. 

Sala de comisiones, Julio 24 de 1919. (fd?.) G~1Uler·1no Rothe, Julio 'Ro
d1'íguez de la Torre. 

El consejero Dr. Rothe manifiesta que el solicitante tiene más estud~os 

que lo~ profesores normales en letras, por que en el tiempo que él obtuvo su 

título aun no esta,ba d~vidida en ciclos la carrera. Por tal razón, su caso está 

comprendido en el Art. 63. del reglamento. 

Votado el dictamen, se aprueba por unanimidad. 

15. El conejero Dr. Posse manifiesta que corresponde integrar la comi

sión de premios, nombrando reemplazante al Dr. Roca. El H. Consejo .autori

za a~ decano para hacerlo, quien . designa al consejero Dr. Capdevila. 

16. H, Consejo: 

Con el propósito de ampliar la acción universitaria, haciendo de ella una 

función social de utilidad y beneficios pr{tcticos para el pr¡eblo, sometemos 

t a vuestra consideración• el siguiente proyecto de ordenanza: 

Art. 1.•- Desde la sanción de la presente orden¡u::;za, la secretaría abri

rá un libro de firmas y temas en que los señores profesores anotarán al final 

de cada clase, el tópico de la. próxima conferencia. 

Art. 2.•- Cer~adas las anotaciones diarias, la sec1·etaría entregara a la 

prensa la nómina de los temas, con expresión del nombre de los catedráticos 

(titulares, suplentes o libres-docentes) y del horario respectivo, bajo el ru
·pro de "Clases Públicas ele la Facultad de Derecho". ( fdo.) Luis J. Pvsse, 

Henoch D. Aguüxr, Arturo Capdevila. 

El consejero Dr. Posse dice que las razones están expuestas en el mismo 

despacho. Votado se aprueba por unanimidad. 

Queda, pues, sancionada la orclen.¡tnza en los siguientes términos: 

Ija Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

RESUELVE: 

Art. 1•.-Desde la sanción de la presente ordenanza, la secretaría abri

rá un libró de firmas y temas en que los señores profesores anotarán al final 

ue caua Clase, ei tuplCO ue la prÓXlfila COHÍerencia. 

Art. 2.•- Cerrad~ las anotaciones diarias, la secretaría entregará a la 

prensa la nómina ele los temas, con expresión del nombre de los catedráticos 

AÑO 6. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 1919



-326-

(titl,llares, suplentes o libres-c1ocentes) y del horario respectivo, bajo el ru

bro de "Clases Públicas de la Facultad de Derecho"· 

No habiendo más asuntos que tratar, levántase la sesión, siendo la 1 p. m. 

(Fdo.) Carlos E. Deheza, decano; Juan Carlos Loza, secretario. 

Aeta de la sesión ordinaria celebrada el lO de ociubre de 1919, bajo la prest

den6ia del ~eñor decano, Dr. Carlos E. Deheza 

SUMARIO: l. Apruébase el acta de la sesión anterior celebrada el día 

15 de Setiembre ppdo.-2. Se eligen consejeros en reemplazo de los doctores 

Julio Rodríguez de la Torre y Arturo Capdevila, a los propuesto por la asam

blea constituyente, doctores Pedro S. Rovelli e Hipólito Montagné.-3. Plani

lla de asistencia de profesores y alumnos durai'!te el mes de S()tlembre ppdo.-

4. El señor decano da cuenta df:) que ha acordado doiplomas de abogado a los 

señores Carlos E. Alvarez y Juan Dussaut y de~ Notario, al señor J~lio E. 

Pizarro.-5. Notas' del rectorado comunicando se ha declarado feriado el día 

24 de Setiembre; que se ha resuelto que la elección de delegados estudian

tiles se realice e!l la form3: que ha sido convocada por el señor decano; invi

tación al acto univ.E)rsitario a celebrarse con motivo del cincuenten.ario de la 

. promulgación del .Código Civil A.rgentino y en honor de S).l autor el Dr. D. 

Dalmacio Vélez Sarsfield; nombramiento del señor F. Bh·aben, de Bibliografo 

de la Biblioteca; feriado del 29 de Setiembre; invitación al acto a celebrar

-se CJ1 honor del Dr. Vi~torino (le la :¡:>laza; feriado del día 11 de octubre; 

invitación del P. E. para 1~ misa solemne del 12 .de Octubre.-6. Nota del 

Dr. Heribe.rto Walker, comunicando que se ha hecho (largo del decanato de 

la facultad de Ciencias Médicas.-7. Nota del P. E. de la provincia invi

tando a la recepción que se dará en honor del Dr. de la Plaza.-8 .. Profeso

res ele D. Comercial solicit.an se les autorice para adoptar un sir,tema de ro

tación en la enseñanza.-9 .. Profesor de D. Civil (Notariado) Dr .. Hipólito 
\ 

Montagné, presenta programa de la materia.-10. Profe¡;10r de D. Comercjal 

(Notariado), solicita autorización par11: incluir ep su programa una bolilla 

sobre nociones de las leyes de warrants y de debentures, vigentes en la Re

;pública.-ill. Profesor de Legislación I1~<iustrial y Obrera Dr. Telasco Cas

tellano envía libros eon destino a la biblioteca de la Facultad.-'1.2. El mis-

de las pró\ximas conferenc;ias.r-13. Federación Univoersit¡,tria, oolicita sub, 

.sidio para la "Casa del Estudiante".-14. "Colegio de Prqcuradores", so-
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licita. se le indiquen los puntos sobre que versará el examen de ingreso y que 

oportunamente se constituya el tribunal examinador respectivo.-15. Varios 

estudiantes solicitan subsidio para hacer una demostración al Dr. Estanislao 

S. Zeballos.-16. Moisés Dunayevich y Benjamín Argañarás piden exención 

de derechos de examen.-17. F. V. Gareía Montaño solicita se le declare c'om~ 

prendido en lo dispuesto por el Art. 1°. del Plap. Transitorio.--;-].8. Cc;msulta 

del señor decano sobre fll contenido de los programas sobre los eual~s ver

sarán los próximos exámenes y sobre si los alumnos libres rendirán en igua

les condiciones que los regulares.-19. El señor decano da cuenta de la au

torización concedida al señor profesor Dr. Santiago F. Díaz para que se 

traslade nuevamente a Buenos Aires en su cariícter de delegado a la Con· 

ferencia EconómiQa Naciona].-20. Solicitud de prórroga de los plazos :fija

dos para exámenes. Dictámenes de comisiones: Vigilancia y Ryplamento.-21. 

Profesor Dr. Santiago. F. Díaz solicita; le sean justificadas la~ inasistencias 

que indica.-23. Profesor. Dr. Santiago Beltrán contesta eo,municación del 

decanato respecto de sus inasistencias a clase durante el primer trimestre del 

corriente año.-23. Profesor D,. Félix T .. Garzón C()ntesta la nota que se le 

pasó con motivo de sus inasistencias durante el primer trimestre del · corrien· 
' ' 

te año, solicitando se retire dicha nota a mérito de no haber excedido e~ lí· 

mite fijado por el reglamento.-24. Ca.rlos A. Torres, solicita interpr~tación 
del plan transitorio.-25. Benjamín Argañaraz solicita se le exima de dar 

examen de D. Marítimo y Legislación Aduanera.-26. Dardo A. Rietti, S. 

:Moyano Escalera y Gastón Fontaine Silva, solicitan prórroga para presentar 

sus trabajos de tesis. Premios.-27. Héctor Olmedo Cortés solicita premio 

"Vélez Sarsfield "· Enseñanza.-28. Profesor de Introducción al Derecho pre·. · 

senta programa de la materia.-29. Osear López Méndez solicita ingreso.-30. 

M. L. Y adarola, solicita permiso para rendir examen de ingreso. 

Consejeros presentes:' 
Dr. Luis j. Posse 

» J. R. de la Torre 
» Guillermo Rothe 
» Arturo Capdevila 

Ausentes: 

En la ciudad de Córdoba, a diez días 'del mes de 

octubre de mil novecientos diez y nueve, reunidos en 

en la sala de sesiones de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales, }os señú'-·es 

nombrados, bajo la presidencia 

Carlos E. Deheza y actua~do de 

consejeros al márge~ 

del señor decano. Dr. 

secretario el de la Fa· 

Dr. Henoch D. A guiar eultad Dr. Juan Carlos Loza, se deelara abierta la se·. 
~ Deodoro ,Roca sión. 

1) Leída el acta de la sesión anterior celebrada el día 15 de Setiembre 

2) El señor decano da cuenta de que la as'amblea constituyente eligió 

canclidatus a consejeros en reemplazo de los doctores .Julio Rodríguez de la 
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Torre y Arturo Capdevila que terminan su mandato el día 12 del mes en 

curso, a los doctores :Pedro S. Rovelli e HiJ?~lito Montagné. Agrega que 

todo eJ proceso electoral se ha desarrollado d~ acuerdo al Art. 38 del Esta· 

tuto y a la ordenanza de H. Consejo Superior reglamentaria del mismo; y 

que no ha habido ninguna protesta al respecto. S() da lectura al acta labrada 

con motivo de la reunión de , dicha a!'!3,mblea y el señor decano pone a vota

ción si se .desig!la o no a los propuestos, resultando afirmativa por unani

midad. Quedan, pues, designa~os COijsejeros, los doctores Pedro S. Rovelli e 

Hipólito Montagné. 

3) Se lee la planilla de asistencia de profesores y alumnos durante el 

mes de Setiembre ppdo., y el señor decano la destina a la comisión de Vigi

lancia y Reglamento. 

4) El señor decano dice que en uso de la atribución conferida por el 

H. Consejo en sesión celebrada el 14 de Abril ppdo, ha acordado los siguien-
"'. ' 

tes diplomas, a mérito de estar los interesados en condiciones reglamentarias: 

de abogado: a los ex alumnos Carlos E. Alvarez y Juan Dussaut y de No

tario·: al señor Julio E. Pizarro. 

5) Al archivo se destinan las notas del rectorado coml).nica,ndo se ha 

declarado feriado el día 24 de Setiembre ; que se ha resuelto que la elec

ción de delegados estudiantes se realice en la forma que ha sido convocada 

por el señor decano; invitación al acto universitario a celebrarse con moti

vo del cincu\)ntenario d~ la promulgación del Código Civil Argentino y en 

honor de su autor e,l Dr. Dalmacio :Vélez Sarsfield; nombramiento del señor 

F. Biraben, de bibliógrafo de la Biblioteca; feriado de 29 de Setiembre; in~ 

vitación al acto a celebrarse en honor del Dr. D. Victorino de la Plaza; 

feriado del día 11 de Octubre e invitación del P. E. para la misa solenme del 

12 ael mi~mo mes. 

6·7) Al archivo, igualn:ente, la nota del Dr. H. Walker, comunicando 

que se ha hecho cargo del decanato de la Facultad de Ciencias :j\Iédieas; y 

del P. E. de la provincia, invitando a la recepción que se dará en honor del 

Dr. de la Plaza. ,. 

8-9) A la comisión de Enseñanza, la nota de los señores profesores de 

D. Comercial, e!I que piden se les autorice para adoptar un sistema de rota

ción en la enseñanza; y del señor prof<JSOr de D. Civil (Notariado) Dr. Hi

pólito Montagné acompañando programa de la materia. 

que solicita autorización para incluir en su programa una bolilla sobre nocio

nes de las leyes, de warrants y de debentures, vigentes en la República, se 
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:trata sobl·e tablas, a moción del señor decano, resolviéndose, por unanimidad, 

hacer lugar a lo pedido. 

11) A la comisión de Biblioteca, se destina la nota ·del_ señor profe~or 

de Legislación Industrial y Obrera, Dr. Telasco Ca~>tellano en la que se co

munica el envío de varios libros. 

12) Al archivo, la nota del mismo profesor en la que comunica lo que 

ha dado en clase hasta el presente y los temas de la próximas conferencias. 

13) A la comisión de Presupuesto y Cuentas la nota de la FedBración 

Universitaria, solicitando subsidio para la "Casa del Estudiante''. 

14. A la comisión de Enseñanza la nota del "Col~gio de Procuradores" 

solicitando se le indiquen los puntos sobre los cuales será el examen de in

greso y que oportumimente se constituya el tribunal examinador respectivo. 

15) A la comisión de Presupuestos y Cuentas, la solicitud de varios es

tudiantes, soli~itando subsidio para hacer una dem~stración al Dr. Estanis

lao S. Zeballos. 

16) A la misma comisión, las solicitudes de exención de i:1~1·echos sus

critas por los estudiantes ~ñores Benjamín. Argañaráz y Moisés Dunaye

-vich. 

17) A la comisión de Vigilancia y Reglamento, la solicitud formulada 

por el señor Fernando V. Gareía 1\fontaño, pidiE¡ndo se le declare compren· 

dido en el Art. 1•. del Plan Transitorio. 

18) El señor decano, dice, que el H. Consejo debe resolver el contenido 

'de los programas por los cuales se tomarán los !J>róximos exámenes, ,eomo así 

mismo, ,si los regulares y libres darán sus pruebas filiales en iguales condi

ciones. Que varios estudiantes han preguntado tales datos y que no se les 

ha podido responder en virtud de que no hay ninguna resolución al respecto. 

Agrega, que dada l~ proximidad de los e'l¡:ámenes sería convenientE;), a la bre

-vedad posible, adoptar un criterio sobre el particular. Después de un cambio 

de i'deas, la consulta se destina a la Comisión de Enseñanza, acordándose 

que dictamine para la sesión a celebrarse el día 15 del mes en curso. 

19) El señor decano manifiesta que el señor profesor Dr. Santiago F. 

Díaz ha , solicitado licencia para traslada-ese a Buenos Aires nuevamente co

mo delegado de la Facultad a la Conferencia Económica Nacional, haeiéndo

le ver eo:r:t tal motivo l<!s telegramas invitación que ha recibido del secreta-

·'-:rio de la sub comisión, en que se le había designado con el objeto de for

mular el despacho relativo a las reformas de la Ley de Quiebras. Que con

í:nderanuo couvetuente e1 11uevo VfiiJe a uu Ue 4.ue el Dt. l.J1a.t:. t..eHHHlc la la.lH .. H. 

ya iniciada, ha susm·ito el decreto correspondiente, acordando la autoriza

ción solicitada y la entrega de fondos para costear los ga~tos de viaje. Pues-

• 
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to a votación si se aprueba dicho decreto, resulta afirmativa por unanimidad. 

20) Se lee la solicitJ!:d suscrita por gran número de estudiantes, pidien

do p:r;órroga de los términos fijados para que se reciban los próximos exáme· 

:¡¡es. El consejero Dr. Capdevila manifiesta que dadc lo~ trastornos. produci· 

dos por el nuevo plan de estudios, los alumnos ~e encue1;1tran en situación muy 

incómoda, con algunas materias previaB, y por lo tanto que piensa debe 

accederse a lo s.olicitado, previo informe de secretaría para constatar si exis· 

te o no la situación a que se ·refiere. El consejero Dr. Rodríguez de la To· 

:rre cree que 1o,s alumnos tienen razón para pedir prórroga, en vista de que ~es 

es necesario po~ lo menos un mes para hacer el repaso :final de los programas; 

y que aún por ese solo motivo, debe acordarse lo pedido. El consejero Dr. 

Capdevila, no está confm:me con ese criterio porque dice sabe que desde 

el 15 del corriente no irán m.ás a clase y dispondrán así, de un mes para 

estudiar; agrega que siempre han sido fijadas las mismas épocas, sin que 

se haya concedido prónoga. Piensa que si solo se fundara el Co~sejo en la 

razón dada por el Dr. Rodríguez, se sentaría un mal precedente y habrí¡¡; 

que conceder todos los afios 'prórrogas cada vez más largas, desde que si este 

afio les. es poco, 11n mes para el repaso, el próximo podría ser escaso un mes 

y medio, a los mismos fines. El consejero D_r. Posse ~anifiesta, q"(le está por 

la negativa po~que los plazos }Jara exámenes están cousignados en el nuevo 

:reglamento vigente y no es posible contrariarlo. Que aunque ellos son fija· 

dos por or.denanza :del H. Consejo Superiot", dicha ordeJlanza se ha incorpora

do al Reglamento d,e la Facultad. Después de un cambip de ideas, resuélvese, 

por unanimidad, elevar la expresada solicitud al H. Consejo Superior; facul

tándose al 'decano para que la infor;me en los términos que crea conreniente. 

21) Dictámenes de comisiones: Vigilancia y Reglamento. 

H. Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y' Reglamento dictaminando so.bre la nota 

presentada por el señor profesor de D. Comercial ~arítimo, pidiendo le sean 

j11stiíicadas las inasistencias, manifiesta: que en vista del certificado que acom· 

paña y de coincidir los días que dicho certificado se refiere con los anota(los 

por el Bedel, aconseja se le den por justificados. 

Sala de Comisiones, Setiembre 18 de 1919.-(Fdo.).: Luis J. Fosse, Jle

noch D. Aguiar, A1·turo· Capdevüa. 

A moción del consejero Dr. PosseJ resué!vese tratar sobre tablas todos 

los dictámenes de las comisiones. Votado el precedente despacho, resulta ,¡flr· 

H. Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento dictaminando sobre la nota 
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presentada pm· el señor profesor de D. Comercial Dr. Santi~.go Beltrán, re

lativa a inasistencias, aconseja: Se tome debida nota de ella y se envíe al 

archivo. 

· Sala de Comisiones, Setiembre 18 de ,1919.-(Fdo.) : Luis J. Posse, He

noch D. Agtdar, Artu1·o Capilevíla. 

H. Consejo: 

Resultando, que el recurrente ha justificado dos faltas, la comisión acon

seja: se retire l1t nota que le fué pasada, por encontrarsE) en las mismas con

diciones que otros pr0fesnres cuya ·inasistencia no ha sido excesiva dentro 

del criterio adoptado por la comisión. 

Sala de Comisiones, Setiembre 23 de 1919.-(F'do.): Luis J. Posse, He

noch D. Aguiar, Arturo Capil~¡vila. 

H. Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento dictaminando sobre la solie;i

tud llel señor Carlos A. Torres, pidie!ldo ,in~erpretación del Plan Transitorio, 

aconseja: Se haga saber al recurrente: 

.1•. Que debe rendir D. Comereial de 5°. año. 

2°. Que el programa por el cual,debe rendir !). Civil IV es el vigente o 

f!eá el sancionado en el corriente año. 

Sala de Comisiones, Setiembre 18 de 1919.-(Fdo.): Luis J. Posse, He

noch D. Aguiar, Arturo Capil(!vila. 

H. Consejo: 

La ()omisión de Vigilancia y Reglamento dietaminando sobre la solieitud 

formulada por el señor Benjamín Argañaráz, pidiendo se le exima de rendir 

D. Marítimo, teniendo en cuenta el temperamento adoptado por esta misma 

comisión en solicitudes análogas, aconseja: Se tenga al .solicitante como exi

mido .de iJ.ar D. Marítimo y Legislación Aduanera. 

Sala de Comisiones, Setiembre 18 de 1919.-(Fdo.) : Luis J. Posse, He

'ltoch D. Aguiar, Art~tro Capilevila. 

Volado los precedentes despachos, se aprueban por unanimidad. 

H. Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento,. dictaminando sobre la soli

citud del señor Gastón Fontaine Silva en la que solicita prórroga para la 

.. presentaClOll Qe teSIS, aconseJa: 110 11aeer l.Ugetr a. 10 ,lJeUH.iU tJH "f H t.. U J. Jv lu 

estableci1o por el Art. 151 del nuevo reglamento y de las ·razones que dará 

el miembro informante. 
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Sala de Comisiones, Setiembre 18 de 1919.-(Fdo.): Luis J. Posse, He

noch D. Ag11iar, Arturo Capdevila. 

H. Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento dict~minando sobre la solici

tud del señor Salvac1or Moyano Escal~ra ~m la que solicita prórroga para la 

presentación de tesis, aconseja: no hacer lugar a lo pedido en virt{¡d de lo 

establecidp por el Art. 151 del nuevo Reglame11to y de las razones que dará 

el miembro informante. 

Sala de Comisiones, Setiembre 18 de 1919.-(Fdo.): Luis J. Pofse, He-

1WCh D. Aguiar, Arturo Capdevila. 

H. Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento dictaniinando sobre la solicitud 

del señor Dardo A. Rietti en la que soli~ita prórroga para la presentación 

de tesis, aconseja: N o hacer lugar a lo solicitado en virtud de lo estable

cido por el Art. 151 del nuevo Reglamento y de las razones que dará el miem-
bro inform~nte. ' -

Leídos los despacho~ que anteceden, el consejero Dr. Po~se manifiesta 

que además de las razones expuestas en los mismos, la comisión ha conside

rado que concediendo la prórroga pedida, coincidirían los exámenes, orales 

de tesis con los regulares de fin de curso, origi:nánd!lse, así, perturbacion13il 

en la labor ordinaria de la casa. 

Puestos a votació~ los tree dictámenes tr~nscriptos, son aprobados por 

unanimidad. 

H. Consejo : 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento teniendo en cuen!a que el pre

mio "V élez Sm;sfield " se creó, por la circunstancia de no poder'se otorgar 

las becas debido a la guerra europea, aconseja: Se adjudique dicho pre

mio ,al Dr. Héctor Olmedo Cortés, quien se graduó e11 el año 1915, cuando ya 

había sido presentado aquel, encontrándose el solicitante en las condiciones 

de la ordenanza del 2 de Octubre de 1916. 
l 

Sala de Comisiones, Setiembre 23 de 1919.-(Fdo.): Luü~ J. Posse, He-

noch D. Ag11iar, Arturo Capdevi!a. 

Votado el despacho, se aprueba _por unanimidad. 

H. Consejo: 

el señor profesor de Introducción al Derecho, Dr. Arturo Orgaz y por las ra

zones que dará el miembro informante, aconseja: S¡:¡ aprobación pi·ovisoria. 
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Sala de Comisiones, Octubre 10 de 1919.-(Fdo.) : Carlos E. Deheza, 

Guillermo Rothe. 

Ptegunta el doctor Posse si el programa presentado es para el año en 

curso o para el próximo. Suscitándose dudas .sobre el partícula¡¡, resuélvese 

que vuelva a comisión a fin dé que aconseje' .nuevamente, pre.vi~ las averi

guaciones . que crea conveniente efectuar. 

H. Consejo: 

La comisión de enseñanza dictaminando sobre la solicitud del señor 

Osear L6pez Méndez, pidiendo ingreso a primer año de notariado, aconseja: 

no hacer lugar a ella, a mérito de lo dispuesto por el Art. 63. 

Sala de comisiones, Octubr~ 10 de 1919.-(Fdo.) Carlos E. Deheza, Gui

llermo Rothe, Julio Rodríguez de la Ton·e. 

El consejero doctor Posse cree que este caso éstá comprendido en lo 

dispuesto por el Art. 63 del reglamento. Dice que conoce los programas de 

la Escuela Industrial de la Nación (dé la que es ex-alumno el recurrente) 

y que piensa que con el título de maestro de obras, puede ingresar al curso 

de notar~:;do, como lo pide. Ocurrida la dificultad de determinar si es o no 

imstituto superior de e'l)seiianz.a la citad~ ]!]scuela Industrial, re¡:¡uélvesé que 

se postergue este asunto hasta que los miembros del H. Consejo puedan for

mar criterio .sobre el punto. 

H. Consejo: 

La eomisión de enseñanza dict.aminando sobre la solicitud del señDr 

Mauricio L,: Yadarola pidiendo rendir examen de ingreso, aconseja: hacer 

lugar .a ella, a mérito de lo dispuesto por el Art. 63. 

Sala de ,comisiDnes, Octubre 10 de 1919.~(Fdo.): Carlos E. Deheza, 

Gu~llermo Rothe, Julio Roiflríguez die la Torre. 

El consejero doctor Rothe dice que como el H. Consejo y la C. de :re

glamento ha considerado instituto s-uperior en los términos del Art. 3 del 

:reglamento, a la Escuela de Comercio de esta capital, de donde. proviene el 

titulo de contador público que presenta el solicitante, la comisión ha dicta

minado favorablemente esta solicitud. Agrega que lo que se autoriza en el 

despecho, es la recepción del examen de ingr~so. Votado. el dictamen, es 

aprobado por unanimidad . 
. r~t:· _1 .; ••• ~ 4- 1') 1:·':·.~r;-!-: 1 ".r 1;-: ;.:0'-~~;~ rp:~~~7:1ib ~ 

~ 

hs 11.30 a. m., siendo las 12.45 p. m.-(Fdo.) Carlos E. Deheza, decano; Juan 

Carlos Loza, secretario. 
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.Aeta de la sesión ordinaria celebrada el 15 de Oct1tbre de 1919, bajo la pre

Bidenc-ia del señor decano, Dr. Carlos E. Deheza 

i3UMARIO: l. Se h1eorporan los con~jer~s recientemente ele~tos, Dres. 

Pedro S. ltovelli e Hipólito Montagné.-2. Notas del rectorado cor 

municando resolución sobre s'olicitud del señor Manuel Andreozzi; id·. 
' . . ) 

señores •E. Linares Harzón, Carlos M. Páez, Edu;:trdo Díaz, y José 

.Manuel Avalos; postergación de las épocas de exámenes y sobre so· 

licitud del señór Luis I. Gómez.---,--3. J. E. Quevedo. Gatica solicita 

exención de derechos de examen~~4. Varios estudiantes piden se les 

conceda abonar en carácter de regular materias que rendirán co;mo 

libres.-5. Prujdeio del consejero Dr. Roth~, autorizando la impre· 

sión de una obra de que es autor el señor Angel F. Avalos.~6. Cons

titución de comisiones internas del con~ejo, y de exámenes.-7. Con

tenido de los programas por los cuales se tomar~~ los próximo~ exá· 

¡:n¡¡nes (15 bolillas como mínimun y el número de las que se hubieren 

dado en el año escolar, si excedieran de ese m~nimun).-8. Consulta 

del decano, sobre la manera de tomar exámenes a los alumnos que 

quisieran rendir los dos últimos ct:rsos ,l¡;l noütriado, cuyas :~signa· 

turas no han sido dictadas en el corriente año. 

consejeros· oresentes: 
Dr. Luis J. Posse 

> Henoc.h D .. Aguiar 

• Guillermo Rothe 

> Pedro S. Rovelli 

• Hipólito Montagné 

AUsentes: 
Dr. Deodoro Roca 

En la ciudad de Córdoba, a quiu¡~e días del mes

de Octub1·e de mil novecientos diez y nueve, reunidos 

en la sala de sesiones de la F'acultad de Derecho y ; 

Ciencias Sociales, los señores consejeros doctores Luis 

J. Posse, Henoch D. Aguiar, Guilh3rmo Rothe, Ped1"o 

S. Rovelli e Hipólito Mont::¡gné, bajo la presidencia 

del señor dec:¡mo, Dr. Carl?s E. Deheza y actuando de 

secretario el de la facultad. D. Juan Carlos Loza, se 

declara abierta la sesión. Son las 11.30 a. m. 

1) Incorporados los consejeros recientemente electos, doctor~s Pedro S. 

Rovelli e Hipólito JVIontagné, el señor decano manifiesta que aunque el acta 

correspondiente a la última sesión está hecha, no ha habido tiempo de ter-

minar de éopiarla. 
1 

2) Al archivo, las notas del rectora,do comunicando resolución sobre so

licitud del señor Manuel Andreozzi; iQ.. señores E. Linares Garzón, Carlos 

M. Páez, Eduardo Díaz y José Manuel Avalos; postergación de las épocas 

&)' A la comisión de presupuesto y cuentas, la nota del señor J. E. Ga

tica, solicitando exención de derechos de exámenes. 
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4) A la misma comisión, la nota 9-e varias estudiantes pidiendo se les 

eoncédan abonar en carácter de regular, materias que rendirán como libres. 

5) El consejero doctor Rothe funda un proyecto ordenando la im

presión d,e una obra sobre temas de derecho constit"Q.eional, de que es autor 

el señor An!S'el F_ Ava1os. Es destinado a la comisión de enseñanza. 

6) El señor decano dice que ~on la incorporación de los señores conse

jeros d,octores Rovelli y Montagné, a q¡Iienes el consejo tiene el honor de 

contar en su seno, procedía modificar las comisiones internas y de exámenes 

y que las proponía en la siguiente forma: 

Comisión de vigila;ncia y reglarnentos: Dres. Luis J. Posse, Henoch D. 

Aguiar e Hipólito Montagné. 

C01nisión de enseñanza: Dtes. Guillermo Rothe,. Deodoro Roca y Pedro 

S. Rovelli. 

Comisión de pres'fpuesto y C1!en,tas: Dres. D.eodoro Roca y Pedro S. Ro

velli y Henoch D. Aguiar. 

Comisión de prem.ios: Dres .. Luis .J. Posse y Henoch D. Aguiar. 

Y las de exámene~, como se expresa en seguida. 

Comisiones de tesis 

l. a Presidente: Dr. Déodoro Roca. 
\ 

Voeale$·: Dres. J. Rodríguez de la Torre, S. N ovillo Corvalán, Arturo 

Capdevila · y Arturo Orgaz. 

2.a Presidente: Dr. Luis .J. Posse. 

Vocales: Dres. Félix, Sarría, Emilio Baquero Lazcano, .José M. Marti

nolli e Hip6lito Monta,gné. 

3.a Presidente: Dr. Guillermo Rothe. 

Vocal~s: 'Dres. Pastor Achával, Santiago F. Díaz, Luis Eduardo Mo

lina y .J. Rodríguez de la Torre. 

4.a Presidente: Dr. Eufracio 8. Loza. 

Voc.ales: Dres. Henoch D. Aguia¡;, Santiago Beltrán, Félix T. Garzón 

y Pedro S. Rovelli. 

5.a Presidente: Dr. E. Martínez Paz. 

Vocales: Dres. Horacio Martínez, Raúl A. Orgaz, .J. B. Echega,ra,r y 

S. Arias Moreno. 

Comisiones de exámenes parciales 

1919-1920 

1.a Derecho Romano (2.0 curso) D. Civil (1.• cursu) y P. Procesal, Eti

ca Profesional y Cultura Forense. 

.. 
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P1·esidente: D1'.Carlos E. Deheza. Vocales: Dre.s. Henoch D. Aguiar 

y Pedro S. Rovelli. 

2.a Pilosofía General, Instrucción al Derecho y Ciencias Sociales y Pi

losofía de las Ciencias Jurídicas y Sociales. 

Presidente: Dr. Deodoro Roca. Vocales: Dres. Arturo Capdevila y Ar

turo Orgaz. 

3.a 'Econonúa Política, Pinanzas y Legislación Industrial y Obrera. 

Presidente: Dr. Pélix T. Farzón. Vocales: Dres. T. Castellanos y Lu

cas A. de Olmos. 

4.a Instrumentos y Registros Públicos, Org. Jud. y P. ,Penales y Org. 

Jud. y :f. en lo Civil y Comercial. · 

Presidente: Dr. Julio B. Echegaray. Vocales: Dres. P. Achával y Ho

racio Martínez. 

5.a Der.echo Internacional Público, Internacional Privado y D. Admi-

nistrativo. 

Presidente: Dr. Luis J. Posse. Vocales: Dres. Barría, Baquero Laz

cano. 

6.a Derecho Civil (2.•, 3.• y 4.• curso). 

Presidente: Dr. Eufracio S. Loza. Vocales: Dres. J. Rodríg~ez de la 

Torre y S. !N ovillo Corvalán. 

7.a Derecho Constitucional, Derecho Público Provincial y Municipal 

Historia del Derecho Argentino. 

Presidente: Dr. Guille1·mo Rothe. Vocales: Dres. Hipólito Montagné y 

Luis E. Molina. 

S. a Derecho Comercial (l.• y 2.• curso) D. Marítimo y Leg. Aduanera. 

9.a Sociología, Derecho Penal, Derecho Civil Comparado. 

Presidente: Dr. Enrique Martínez Paz. Vocahjs: Dres. J. Rodríguez de 

la Torre y Raúl A. Orgaz. 

10. Derecho Romano (ler. curso) y Leg. de ~Iinas y Rural. 

Presidente: Dr. José M. Martinolli. Vocales: Dres. Miguel A. Aliaga 

y Raúl A. Orgaz. 

11. Notariado, D. Civil y Comercial. 

Presidente: Dr. H. Montagné. Vocales: Dres. Raúl Orgaz y H. Ma:r

tínez. 

Por unanimidad, resuélvese aprob3;r la constitución ele las comisiones 

en la forma propuesta por el señor decano. 

considerado la consulta del señor decano relativa al contenido de los pro

gramas por los cuales se darán los próximos exámenes y sobre si los exá-
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menes regulares darán igual n-dmero de bolillas que los libres, y ha llegado 

a la conclusión de que debe modifica~se el criterio adoptado hasta el pre

se~te, fijándose un mínimum de bolillas; y .que, a tal efecto, pr~pone la co

lnisión 12 bólillas como materia de los próximos exámenes. 

Que en cuanto al segundo punto, objeto de la consulta, la asisten~ia 

libre ha equiparado a los alumnos libres con los regulares, por cuya razón, 

cree podría autoirizarse a los profesores para que a los alumnos libres que 

hayan asistido a clase, se les exija igual n)Ímero de bolillas que a los re

gulares, sin perjuicio, es entendido, de que se tome el examen en la forma 

que preceptúa el reglamento para los alumnos libres. El consejero Dr. Posse 

manifiesta que como hay materia en que ya se han dado 12 bolillas, si se 

adopta como resolución lo que aconseja la COI~isión, resultaría que los 

alumnos no irían más a clase. Está conforme con el criterio aconsejado, pe

ro IJO le parece oportuno resolver este asunto hasta que haya terminado el 

per~odo de clases. Agrega que podría quizás obvfarse tal inconveni~nte, fi

jándose 15 bolillas en lugar de 12. Despliés de un breve debate, resuélvese, 

por unanimidad, que: "los profesores, por este año, exigirán a los estu

diantes regulares y libres, como mínimun 15 bolillas; y el número df las 

que se hubieren dado en el año escolar, si excediera de ese mín:imun". 

8) El señor decano manifiesta que, como es sabido, en el presente año 

no se han dictado· los curso¡¡ de 2.• y 3.• de notariado, a mérito de no hab!Jr· 

se creado, al especializar su enseñanza, las cátedras respectivas. Que, a pesar 

de ello, hay alumnos que desean rendir esos cursos y resulta que no hay 

profesor 'ni programas de I,as materias que los componen. 

Somete el caso al H. Consejo para su resolución. La consulta es desti

nada, a la comisión de enseñanza. 

En este est.ado, por no haber otros asuntos que tratar, levántase la se

sión, siendo las 2.30 p. m.-c-;(Fdo.) C.arlos E. Deh.eza, decano; Juan Carlos Lo

za, secretario. 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

Aeta de la. sesión ordinaria celebrada el 28 de Agosto de 1919, ¡¡or el Consejo 

D~reetivo ad-hoe, ba.io l·a presidencia del señor vice-decano. Dr. F., Gar

zón Maceda. 

i:HJMAHIU: l. Uomumcac10nes del rectorado.-2. Licencia al doctor Salas 

Oroño, Dr. Antonio Torres y Eduardo Pardal.-3. Se resuelve abonar 

unos gastos hechos en el Dispensario Dental Escolar.-4. Se archi-
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van solicitudes: Nicanor Vidal, A. Spadoni y Dr. Stucker.-5. Pedi

do de útiles para ortodoncia señor Brufau.-6. Se aprueban los pro

gramas de química biológica.-7. Programa ite cursos libres de f,ar

macognosia.-8. Se acepta ingreso bachiller español Camilo Arbulo.-

9. Nombramientos ayudantes del laboratorio central, según concurso 
' cerrado últimamente.-10. La Federación Universitaria solicita pr,ó· 

rroga de trab4jos prácticos para los bachilleres de Buenos Aires.-

11. El señ;or decano de. cuenta de la asamblea de estudiantes para 

E)legir delegado. 

consejeros asistentes: 
Dr. F. Garzón M aceda 

» T. A. Garzón 

• B. Portela 

• J. M. Pizarro 

Sr- A. Astrain ' 

En la ciudad de CÓrdoba, a veintiocho días del 

mes de Agosto de. mil novecientos diez y nueve, reu

nidos en sesión ordinaria los señores consejeros, al mar

gen designados, bajo la pesid~ncia del señor vice-de

cano, y siendo las 5 ~- 30 p. m, se declaró abierta la 

sesión. 

Iniciada la lectura del acta, se da por aprobada a 

indicación del doctor Pizarro. 

1) Se leen las comunicaciones del rectorado núms. 565, 576, 58{), 586 y 

587, siendo enviadas al archivo. 

2) Se da lectura a .tres despachos de la C. de Vigilancia, acons~ljando 

.acordar las siguien'tes lic.encias: a) al profesor de M. Legal y Toxicología 

Dr. N. Salas Oroño, por seis meses, debiéndose elevar al C. Superior; b) 

-del Dr. Antonio Torres; presector de Anatomía, por cuatro meses, acor

dándosela por ser de resorte ·exclusivo de la Facultad; e) al preparador de 

Bacteriología señ.or Eduardo Pardal, por tres m\)ses, debiéndose también 

elevar al C. Superior, por solicitarse esta licencia con goce de sueldo, que 

no tiene atribucione~ esta Facultad, :para concederla. 

Se aprueban los tres despachos, debiéndose agregar a la del Dr. Salas' 

y el señor Pardal que van al Q. Superior, ''con informe favorable',~ in

dtcación del Dr. T. A. Ga~zón. 

3) Se aprueba un despacho de la C. de Hacienda por el que se aconse

j¡¡; mandar abonar a la casa Capra una; cuenta de $ 36 por instalaciones he

c.has en el Dispensario Dental Escolar. 

" 4) Se archivan las siguientes solicitudes: del señor Nicanor Vidal, Il}é-

dico de reválida, que pide se le permita pagar por cuotas el derecho co

l'lL._,_iJullJll'.._liL-' L1'-1 ,~\,GL.-'~ \ 8:-J:).~()ll~) rrl(' Ilir1f' flllTD('T1t0 rl(l. "1lf'lrl(l ·v· 0~·1 

profesor Dr. Stuckert que pide creación de un personal especial para la 

cátedra de Química Biológica que dicta, resolución que se toma con todas 
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estas notas por no e6tar investido este .Consejo de autorización pal'U re

solverlos. 

5) Se lee y aprueba un dictámen de la C. de Hacienda, que ha estu

diado el pedido de útiles formulac1o por el señor Brufau l)ara el curso li

bre de Ortodoncia, aconsejando: 1 •. Pedir al señor profesor de Patología 

Bucal que haga entrega en forma de inventario al .señor Brufau, de todo 

el instrumental correspondiente a ortodoncia que tiene e~ su clínica y que 

no le sea indispensable pam la enseñanza de la Patología Bucal; y 2• .. So

licitar del señor Brufau que una vez recibido estle material eonfeceione 

una nueva lista de útiles e instrumentos que necesite para que el H. Con

sejo provea en la forma que estime conveniente. 

6) Se aprueba el programa de Química Bhllógica provi~;mrio, presen

tado por el profesor Dr. Guillermo V. Stuckert. 

7) Se aprueba:Q. iguallll,ente dos programas para los cursos libres de 

Farmacognosia ya autorizados por esta Facultad, presentados por los' se

ñores N. Arcidiácouo y José Carlomagno. 

8) Se aprueba un dictámen de la O. de Enseñanz¡:t por el que se acon

seja acord~r el ingreso a la E. de Farmacia, al bachíller español señor Ca

milo Arbulo. 

9) Señor: decano: . 'Habiéndose <llausurado el> C<meurso correspondien'te 
1 . 

párá proveer dos cargos vacantes de ayudantes del Laboratorio Central del 

H. de Clínicas" y al hacerse el eómputo que manda la ordenanza que: san

cionó este H. Consejo en su última sesión, se ha encontrado el decanato 

con la mis¡na dificultad para proveerlos que tuvo cuando se nombraron los 

ayudantes de Bacteriología, es decir, que hay un grupo de alumnos que 

tienen las cuatro materias que entran en concurso clasificada~ numérica

mente, sobre los que no habría . dificultad en hacer la provisión; y otro 

en que están clasific:;tdos con el término de aprobados, sin que h:;tya por 

tanto una base para fijarles el promedio correspondiente. 

A indicación del señor Astrain, y como se hizo para los ayudantes de 

Bacteriología, siendo dos los catgos a proveerse, se resuelve adjudicar uno, 

al que tenga mayor promedio . en las cuatro materias objeto del ~oncurso 

(Victorio ~rachetta 9·.5) y otro al que tenga mayor pro)Tiedio general entre 

los que figuran solo con la clasificación de aprobados (Luis Basso 7.83). 

10) Se da lectura a una nota de la Federación Universitaria, por la 

que en nombre de los bachilleres de Buenos Aires, solicita prórroga del 

los trabajos prácticos c_omo li:bres (meses de Septiembre y Octubre) has• 

ta el 15 de Septiembre. 
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Dr. Garzón: Para expedirme, necesitaría reco~dar en que forma Sfr 

acordó esta concesión. 

Se lee el acta de la referida sesión en la· parte pertinente, de la que 

resulta que dichos alumnos están autorizados, para efectuarlos dentro de' 

los dos meses referidos, debiéndose ent~mder que el año escolar t.ermina el 

30 de octubre. 

'Se resuelve en consecuencia dirig;ir nota a la Federación, haci~ndo 

resaltar el hecho de que, acceder a esa petición, sería restringir los térmi- · 

nos dados por la Facultad, haciéndoseles también notar que la Facultad 

no se .hace ;responsable de los inconvenientes que en la práctica puede te

ner, dado el escaso tiempo de' que diSJ:>Ondrán voluntariamente, para llenar 

el número de trabajos prácticos para rendir los exámenes ·respectivos. 

Se resuelve igualmm:Jitr que '1a preseni;;Íteión de !los. interesados debe 

ser personal, no admitiéndose al efecto interpósitas personas y debiendo 

venir munidos cada uno de ellos de los certificados y requisitos de práctica. 

11) Señor decano: Cumplo con hacer saber al H. Consejo, que el día 

21 del corriente se realizó la asamblea para la elección de delegados por 

los estudiantes, a, la asamblea constituyente que ha de elegir los consejeroS' 

para esta Facultad. El actq se . realizó en el más pe-rfecto orden, habiendo 

sufragado el 70 o\o de los votantes; los resultados son ya conocidos po.r 

haberse hec)10 públicos y excuso repetirlos aquí. 

~ habiendo otros asuntos a tratar se levanta la sesión siendo las 

6 y 20 p. m.-(Firmados): F. G.arzón M aceda, decano; Ignacio Mo:rra, 

secretario . 

.Aota de la sesión ordinaria celebrada el 23 de Setiembre de 1919, bajo la 

presidencia del señor vice decano, Dr. F. Garzón Mae,eda 

SUMARIO: Acta' de la sesión anterior 2, 31 4, 5 y 6. Comunicaciones. 

'vtariasJ,-..-<7. Renuncia. del señqr B:ran,dán-8. Licene'ia Ló,pez Pereyra.-9 . 

. Nota del H. de Clínicas.-10. Renuncia del señor Al'barenque de la cátedra 

de Fisiología (interino) y se nombra reemplazante al Dr. J?arilari.-11. Se 

encarga al Dr. González Je1ó:r¡.imo, la cá.tedra de. M. Legal y Toxicología.-

12,-A comisión la solicitud del bach~ller español José Costa.-13. Nota 

del H. de Clínicas comunicando el déficit.-14. Programa Química Bi0lógi· 

f>:l :r:1rn ()ifnTJtnlo~f~ --1!) "P.lf"lnf'1nnp~ 1!01 nn0vo 0onS'rjo ~1 h Prrmio A 1·· 

varez a que opta el Dr. Sayago.-17. Se encarga interinamente las siguien· 

tes c~tedras: Botánica al Dr. Hosseus. Anatomía Topográfica al Dr. Fra· 
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eassi. Neuropatología al Dr. Orrico. Histología al Dr. Machado. Ortodon

cia al señor Brufau. Dentisteria al señor Fernández y Prótesis al señor Par

ga.-18. Regularización del jefe 'de trabajos, prácticos de Dentisteria se

ñor Fernández.-19,' Moción del señor de~ano de6estimada. 

cansejeros asistentes: 
Dr. F Garzón Maceda 
• B. Portela 
• J. M. Plzarro 

Sr. A. Astrain 

En la ciudad de Córdoba a veintitrés días de Se

tiembre de mil novecientos diez y nueve, se reuni() 

el Consejo Directivo, bajo la presidencia del Dr. Fe~, 

lix. !}arzón Maceda, y asistencia de ~os miembro¡¡ al 

Dr. T. A. Garzón margen inscriptos. 

1) Se lee y aprueba el ¡teta de la sesión anterior . 

. 2) Se da lectura a una nota de la Segunda Conferencia Nacional de 

Profilaxis Antituberculosa, comunicando el plan general de profilaxis san

cionado por la asa.mblea reunida en Rosario, y ,pidiendO\ ~a co1operación 

de la Facultad para la mejor realización de las bases aprobadas. Al ar

chivo. 

3) Se da cuenta lt una nota del rectorado, comunicando haberse orde

nado la entrega de una partida especial para el pago de los · gastos oca

sionados con motivo de la estada en ésta del Dr. Pi y Suñer. Al archivo. 
. . ' 

4) Se da cuenta 'de otra ·nota del r¡Jetorado, eom¡:micando que el nue-

vo consejo directivo de la Facultad, deberá hacerse cargo el día 15 de 

octubre pr0xÚno. Al archivo. 

5) Se da leetura a otra nota del rectorado, comunicando que en el 

pedido de aumento de sueldo formulado por el Dr. Barilari, se ha resuelto 

tener en cuenta la solicitud en cuestión, para cuando se trate el presupues

to de 1920. Al archivo. 

6) Se da lectura a una nota de la viuda del Dr. Manuel Vidal Peña, 

agradeciendo los honores tributados a su extinto esposo. Al archivo. 

7) Se da entrada a la renuncia del Dr. Gustavo Brandán del ~)argo 

de jefe de clínica de Vías Urinarias. A Comisión de Vigilancia. 

8) Se acl)erda licencia hasta el 1•. de octubre próximo, al profesor de 

la E. de Farmacia, don Benjamín López Pereyra. 

9) Se da cuenta de una nota elevada por el director del Hospital de 

Clínicas, solicitando se manden hacer algunas · reparaciones, se reforme el 

reglamento y se erean cargos en el presupuesto. Se acuerda reservarla para 

el nuevo GonseJO Duect1vo. 

10) Se lee una nota del Dr. Juan M. Albarenque, pidiendo que la. 

Facultad encargue a otro profesor de la cátedm de fisiología provisoria-
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mente desempeñada poi" él, en razón de serie imposible continuar dictán

dol;:t por padecer de una afección a la garganta. 

Se resuelve aceptar la dimhlión que hace el Dr. Albarenque, y agra

decerle los importantes servicios prestados a la Facultad. 

Para reemplazárlo se designa al Dr. David Barilari, a quién se en

carga de la cátedra con la asignación ordinaria de presupuesto, hasta. fin 

del año escolar, y sin que ello importe para la Facultad un compromiso 

contraído al formarse, en su oportunidad, la terna para la provisión de-

":finitiva de la cátedra. Se aclara la terminación del año escolar, fijando co

mo fecha de la misma el 31 de diciembre. 

El señor decano, manifiesta que además de la •conveniencia que existe 

de no retardar la enseñanza de las materias cuyas cátedras se hallan va

cantes, llenándolas aunque sea pl'ovisoriamente, en tal forma se evita. el 

hecho de carecer de profesores para la formación de los t.ribunales exa

:rp.inadores a fin del año escolar. 

11) .Se da cuenta de una nota del Dr. Jerónimo González, pidiendo 

autorización para dictar un curso libre de Medicina Legal y ~oxicología. 

En razón de hallarse tramitando el profesor titular, una larga licencia, 

lo que determinaría una perjudicial interru'J)c,ión en• la enseñan)?:a de esa 

asignatura, se resuelve encargar interinamente de la mencionada cátedra 

al Dr. González, en las mismas condiciones con que se encomienda al D:r. 

Barilari la cátedra de Fisiología. 

12) Pasa a la comisión de enseñanza, una solicitud del bachiller español' 

José Costa, pidiendo ingreso como libre a la Escuela de Medicina. 

13) Pasa a comisión de Hacienda una nota del .director del Hospital 

fle Clínicas, comunicando los motivos que han producido el déficit en el 

presupuesto del establecimiento. 

14) Se aprueba el programa de química biológica para Odontología, 

presentado por el profesor _de la materia, doctor Stuckert. 

15) Pasa a comisión de Vigilancia, ·COn encargo de wonto despacho, 

el acta de las elecciones del nuevo consejo directivo. 

16) Se da cuenta de. una nota del Dr. Gumersindo Sayago, optando 

al "Premio Alvarez" para el mejor trabajo en materia de higiene. 

El decano informa, que al respecto" no existe ninguna disposición re

glamentaria que determine la forma e;n que ha di) otorgarse el referido 

premio~ y que estima conveniente e~tudiar previamente ese punto, antes 

<le e1nra1 a cuu~1úe~dl el Ga:su J!di t.lt.:-Llldl lJldHLcaUu vo1 el L1. ~><.1.) «6V· ..._~gl.c. 

ga que en el testamento del Dr. Alvarez se fijan algunas disposiciones que 

pueden servir de base para la redacción de la ordenanza respectiva. 
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Dspués de un breve cambio de ideas, se acuerda pasar el a¡;¡unto a 

estudio de la comisión de Vigilancia, para que dictamine el temperamento 

que estime más conveniente. 

l 7) El señor decano hace presente, que de conformidad a la autori

zación acordada por el Consejo Superior, procede proveer temporariamen

te las cátedras vacantes que existen en las diversas escuelas, encargando 

a los profesores que solicitaron dar curso~ libres de esas materias o el Con

sejo solicitó su concurso. 

El señor Astrain, pide se deje constancia que, si bien opina que es 

contraproducente la forma de encom,endar interinamente las cátedras va

cantes, votará en favor de la proposición formulada para no retardar aún 

más la enseñanza de esas asignaturas, fundamentalmente en razón de , lo 

avanzado del año escolar. 

Se esuelve encargar las cátedras vacantes en la siguiente forma: 

Den¡tisten<z.-Al señor Manuel , Parga, en las mismas condiciones que 

los doctores Barilari y G~nzález, y con ant~gue.dad al primero del C9rriente. 

Prótesis.-Al señor Armando Fernández, en la misma forma y con igual 

antiguedad. 

A ambos p1·ofesores se aeuerda hacerles 'saber, <¡ue deberán dictar -sus 

respe;tivos cursos en los locaJes y bajo el horario que determine la Facul- • 

tad, estando; desde luego, sometidos a todos los deberes que corresponda a 

los profesores titulares. La Facultad proveerá a caila uno de ellos de los 

elementos necesarios para ~1 mejor desempeño de su cometido. 

Anatomía Topográfiaa.-Al Dr. Rumberto Fracassi, con antiguedad a 

la fecha en que i:p.ició su curso libre, por encargo de la Fa~ultad. 

Botánica y micrografia vejetwl.-Al Dr. C. C. Rosseus, con antiguedad 

a la fecha en que la Facultad le solicitó dictara el curso e iniciación del 

mismo. 

Neuropatología.-Al Dr. Juan Orrico, con antiguedad al 1°. de Setiembr~. 

Hilrtología.-Al Dr. Deolindo Machado, con antiguedad al 1°. de Setiembre, , 

El pJríodo en que durará el encargo de las cátedras referidas finaliza 

el 31 de. dicie1~1bre; su asignación mensual es la partida ordinaria de pre

supuesto, y la F~cultad no adquiere CO:p!proJlliso alguno respecto de la for

mación de las ternas. Ortodoncia: al Dr. g. Brufau, con antiguea'ad al 1°. 

del corriente. Se posterga para la próxima sesión la provisión de la cátedra 

de farmacognosia. 

18) Respecto a .Ja situación en que quedaría el Dr. Armando Fernán-

cos de dentisteria, cargo que no desempeña por no dictarse el curso, se acuer

da esperar la opción del señor Fernández. 
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19) El señor decano, después de breves fundamentos, propone se solici~ 

te al rectorado acuerde el título de doctor "in honoris causa" al D.r. Pi 

y Suñer. 

El Dr. Portela, opina que debe\ía dársele el títuló de académico hono

l·ario. El señor Astrain propone el de profesor honorario. N o llegándose a 

un acuerdo deiinitivo, 1el señor decano da por retirada la indicación. 

Se levanta la se¡¡ión, siendo las 7 y 20 P· m. y habiendo empezado a 

las 5 y 45 p. m.-(Firmados): F, Garzón Maceaa, decano; Ignacio Morra, 

seeretario. 

Acta de la sesi.ón ordinaria celebrada el 1•. de Octubre de 1919, bajo la pre

sidencia del señ01" vice decano, D1". F. Gamón Maceila 

SUMARIO: l. Se aprueba el acta de ht sesión anterior.-2. Se aprue~ 

ba la elección de nuevas autoridades.-3. Despacho de la comisión del H. 

de Clínicas sobre el déiicit.-4. El Dr. Martínez propone terna para jefe de 

trabajos prácticos ,de Semiologia.-5. Nota del Dr. Jerónimo González acep

tando cátedra de Medicina Legal.-6. Federación Universitaria solicita' sub

sidio para "Casa del Estu~iante ".-7. N ot~ del director de;l E;. de Clíni

cas observando resolución del decanato sobre incidente con el Dr. Larrauri. 

-8. Be levanta la sesión. 

consejeros asistentes: 
Dr. F.Garzón Maceda 

~ T. A. Garzón 

• J. M. Pizarro 

~ B. Portela 

Sr. Astrain 

En la ciudad ele Córdoba, a' u~ día del mes de 

octubre del ~ño ele mil novecientos diez y nueve, reu

, nidos en sesión los señ0res consejeros que al margen 

se designan y bajo la presidencia del Dr. F. Garzón 

Mace da·; y siendo las once y quince a. m. se declaró . 
abierta la sesión. 

1) Se ·lee y aprueba el acta de la sesión anterior. 

2) El seño.r decano manifiesta que l}o habiénd.ose expedido la cq:m:isión 

de Vigilancia sobre la elección de consejeros, propone s~ declare en comisión 

él H. Consejo, Asentimiento. 

Se da lectura a los antecedentes relativos a la elección. 

El señor decano agrega, que se ltan llenado todos los requisitos regla

mentarios y que el desarrollo del acto . ha sido compl~tamente normal, no 

present:mclo duelas fnnclnmentales respert9' r1e sn npt·obnrión. v rpw ~stima 

que sin mayores observaciones puede aprobarse en g¡¡neral la elección. 

El señor Astrain cree que el señor Brufau no llena los requisitos re-
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glamentarios, y que a fin de· confirmar su opinión pide se· de lectura a las 

disposiciones reglamentarias del Estatuto. 

Se da lec~ura a los Arts. 50 y 97 del E. U, 

El señor decano hace presente que la situación de los electos no ofrrce 

ninguna dificultad para su apl"obación. 

No obstante, puede haber objeciói¡- en cuanto al Sr. Rothlin, por ocupar 

ya el cargo dt; consejero en la Facultad de Ingeniería. El consejo podría 

resolver el pu~to en la foma que estime conveniente. El Dr. Bran,dán que 

ocupaba un cargo rentado en la Facultad como jefe de clínica de Vías Uri

narias, se ha !lolocado ya dentro del Estatuto al optar por el cargo de con

·sejero. Y por último el Dr. Brufau ha¡ fijado su residencia en esta ciudad, 

según lo prueba en la nota elevada a este Consejo y el certificado policial 

adjunto a la misma, y por el hecho de estar dictando con anterioridad :1-

su elección un curso libre de Ortodoncia. 

Se vota la renuncia' del Dr. Brandán de jefe ~e clínica de Vías Uri

narias. Se acepta. 

Se vota y a.prueba en general la elección de~ nuev,o Consejo. 

Se aprueba sin observación la elecGión de los consejeros doctores :Wal

ker! de la Torre, Stucchi, Brandán y Garzón (en esta última· votación se 

abstiene 'de votar· el Dr~ Garzón) . 
. · . ' ' 1 

El Dr. Pharro, inanifiesfa, que es .conveniente aclarar, consultando al 

C. S. si el Dr. Rothlin puede ser c·onsejero de dos Facultade~;~. 

El señor decano manifiesta, que con anteri?ridad l{tl acto eleccionario se 

hizo presente al Dr. Rothlin el entorpecimiento y la incompatibilidad que 

se produciría al ser consejero de dos Facultades, máxime teniendo en cuen

ta su situación en una asamblea universitaria, en lo que a su voto se re

:fiere. El Dr. Rothlin contestó que no estando prohibido en el Estatuto ·no 

habría razón alguna para declinar la candidatura . 

. El decano entiell.de no puede el Const;jo negar s~ aprobación al Dr. 

Rothlin, por tratarse de una incompatibilidad de hecho no producida por 

los reglamento~, ni prevista en los mismos, Es deslie luego, una cuestión 

-que ha de debatirse y resolverse cúando se plantee el caso de la dua.lid~d de 

voto en una asamblea universitaria. 

El Dr. T. Garzón, manifiesta que votará por la afirmativa, sin dejar de 

reconocer los inconvenientes que han de producirse por' el hecho apuntado. 

El Dr. Portela se pr:onuncia en igual sentido, y agr(lga, que debe que

dar constancia de las obseryaciones hechas. Los votos en la asamblea dice, 

' j J..lU J!ULlu,, ;,;,ü.i!VlJ.-..10!.-

eonseje1~o de dos Facultades. Ello importaría ir en contra del espíritu de

mocrático de nuestros Estatutos. 

AÑO 6. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 1919



- 346-

El Dr. Pizarro mociona para que se postergue la aprobación de la elec

ción del Dr. Rothlin, sometiéndola a consiclm·aciones del nuevo Consejo y 

, debiendo previan!ente el actual, elevar la consulta al C. S. 

El señor Astrain apoya esa moeión. 

El Dr. Pizarro agrega, que la postergación no importa un rechazo ni 

menos significa prejuzgar sobre lá validez del acto en e~te particular, desde 

que no se trata de un obstáculo legal, sino de una incompatibilidad de he

cho, sobre cuyo mérito va a consultarse. Votada la moción se aprueba~ 

Al votarse la elección del Dr. Brufau, el señor Astrain pregunta si el 

candidato a ocupar una cátedra puede ser consejero. 

La secretaría informa que el Dr. Brufau no se presentó al concurso ele 

Ortodoncia, y que actualmnte desempeña provisoriamente esa cátedra por 

encargo ele la Facultad. 

El señor decano manifiesta que la situación a que se Tefiere el señor 

Astrain, aún en caso de, existir, no podría constituir un 'obstáculo para la 

aprobación que se discute, desde que llegada' 'la oportunidad, éste último 

indudablemente, se eliminaría ele la votación, por razón lógiea ele orden 

moral. 

El señor Astrain, manifiesta que votará por la afirmativa y que las 

observaciones hechas solo responden al deseo de informarse antes ele votar. 

Se vota la elección del Dr. Brufau y es aprobada. 
1 

Igualmente la ele d~·cano y vice decano recaída en los doctores W alkei 

y de la Torre, respectivamente. 

3) Se da entrida al despacho de la comisión del H. de Clínicas refe
rente a la cuestión del déficit. 

El miembro informante Sr. Astrain, manifiesta, que en el despacho 

se encuentran contenidos los fundamentos del mismo. 

Propone se eleve todo el expediente a consideración del Consejo Supe
rior. Afirmativa. 

4) El Dr. G~egorio N. Martínez eleva la terna para jefe ele clínica a 

su cargo (1°. Dr. Moyano, 2°. Dr. Tey; 3°. Dr. Romero Acuña). Se reServa 

en secretaría por el término reglamentario. 

5) Se da lectura a la nota del Dr. Jerónimo González, aceptando el 

cargo interino ele profesor de Medicina Legal y Toxicología. Al archivo. 

6) La Federación Universitaría solicita un Sijlbsidio para la ''Casa 

del Estudiante''· A Comisión ele Cuenta¡¡. 

do la resolución del decanato sobre la denuncia del Dr. Larrauri. 

El Dr. Portela manifiesta, que no obstante estar dirigida esa nota a la 
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comisión, entiende debe tratarla el Consejo, dada la índole de la cuestión 

promovida. 

El señor decano observa que al tener conocimiento de la nota' del se

ñor Larrauri, en previsión de las incidencias graves que pudieran producir

;;;e, envió nota al ij.irector del Hospital (se lee la nota q;:te figura en la pági

na 455 del copiador), y en seguida pasó a la comisión del' Hospital la pro

testa del sefior Larrauri. El decano, agrega, que la medida adoptada, se 

flmda en las facultades que el mismo tiene en caso de urgencia, máxime 

cuando no era posible que la comisión se reuniera inmediatamente. 

El Dr. Pizarro propone que se !)sté a lo resuel~o por el decanato, hasta 

tanto la comisión del Hosp~tal proponga, en forma definitiva y general, las 

atribuciones que competen a cada profesor y al director lel Hospital, con res

pecto a las ordenanzas. 

El .sel1or decano mmlifiesta, que habiendo por medio una resolución pro

visotia del decanato que es observada pq:r la dirección de} Hospital, en la 

nota que se acaba de leer, el Consejo debe pronunciarse al respecto, auto

rizando o desautorizando la conducta del decanato. 

Dr. Portel~.-Y o cr.eo, señor decano, que todo sería pr(lma.turo y se nos 

tacharía de ligeros, si nos pronunciáramos desde ya. Cualquier resolución 

que se tomara sería definitiva y por tanto implicaría ya un pronuuciamien

to categórico, sin previo estudio. El objeto principal que se proponía .~1 

señor deca:r-o, que era salvar de inmediato los incidentes que pudieran O(lU

rrir dada la situación en que se encuentran ambos actuantes, está llenado. 

Mientras el Consejo no adopte otra medida, se entiende que quedan sub

sistente~ las adoptadas por el señor decano, sin que esto, naturalmente, )J.ll." 
plique un pronunciamiento, desde que no estamos lo suficientemente atítori

zados para expedirnos sin previo estudio del hecho en sí y de los reglamen

tos, lo que solo puede ha~er la comisión pertinente, por cuya razón, pido que 

el asunto pase a comisión de Vigilancia. 

El señor Astrain, expresa en términos parecidos; resolviéndose d_e acuer

do a lo propuesto por el Dr. Portela. 

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 12 

-y 15 J!· m.--,-(Firmados): F. Garzón Macedá, decano; Ignacio Morra, se

.eretario. 

Honorable Consejo: 

Vuestra Comisión del H. de Clínicas, ha estudiado detenidamente la 

eión sobre el déficit que viene operándose en l!' s finanzas del mismo. 

El cuestionario que comprende 15 preguntas que la comisión ha hecho 
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a esa dirección, y q11e adjuntamos a este expediente, igualmente que el re

sultado de los gastos ocasionados c1ésde el 19. de Enero hasta el 31 de 

,Agosto del corriente, ilustran ampliamente la cuestión. 

La comisión acepta las declaraciones de la dirección en cuanto ha podi

do comprobar, y sintetiza su opinión en dos puntos principales: 1 o. aumento 

incesante de nuevas partidas que gravitan sobre el presupuesto de dicho es

tablecimiento, y 2°. mayor valor de las mercaderías y útiles de todo orden. 

Se considera, pues, justificado el déficit que viene operándose y que 

ascenderá a :fin de año próximamente a la ¡¡urna de setenta mil pesos. 

Por los fundamentos apuntados y por tenerse conocimiento de que la 

asignación del Hospital está agot(tda, creemos oportuno se eleven todos los 

antecedentes ·al Consejo Superior para su resolución definitiva. 

Córdoba, octubre 1° de 1919.-(Firmados): J. Pizarra, Anton,io Astrain, 

B. Portela, T. A. Garzón. 

''Córdoba, octubre 2 de 1919 

Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Mfdicas.-;-SJD. 

Un viaje imprevisto a la capital, por gravedad de un miembro ínti

mo de familia, ~blígame a hacer abandono de mi cargo y faltar ~ mi clase 

del día d€ ma~ana y tarde del lunes. En consecuencia pido e1 permiso y ve: 

nias necesarias, rogando se arbitren las medidas del caso relacionadas con 

el cambio de autoridades que deberá efectuarse el día 6. 

Dios guarde a V. ·H.-F. Garzón Maceda. 

Acta f!e la sesión especial celebrada el 6 de Octubre de 1919, bajo la pre

dencia del señbr decano Dr. H. Walker 

SUMARIO: l. Lectura del acta de la sesión anterior.-2. Aprobación 

elección del Dr. Rothlin.-3. Sorteo de consejeros.--4. Se aprueba la consti

tución de las comisiones internas.-5. Nombramiento de secretario, recaído 

en la persona del Dr. Ignacio Morra.,-6. Se fija ,el martes, día dy tablas.--;-

7. S.e !evanta la sesión. 

consejeros asistentes: 
Dr. H. Walker 

>, F. de la Torre 

En la ciudad de Córdoba, a seis días del mes de 

nidos en sesión especial los señores consejeres que al 

ma~·gen se designan, bajo la presidencia del señor de-
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cano Dr. H. Walker y si¡mdo las once ante meridiano 

se declaró abierta la sesión. 

1) Se da lectura al acta de la sesión del 1 o. de 

octubrf!, ya aprobada por el anterior Consejo. 

• E. Rothlin 2) El Dr. de la Torre pregunta si va a esperar-

se la respuesta del Consejo Superior relativa a la pregunta hecha por el an

terior Consejo, sobre el caso del Dr. R9thlin, o si el Consejo Directivo va 

a resolve;r la cuestión de inmediato . 

. El Dr. Bi·andán opina, que no debe esperaTse la respuesta del Consejo 

Superior, por cuanto se trata de un caso qufl puede resolverlo el Consejo 

Directivo dentro de l~s .facultades que le son propias. Las dificultades qu~ 

pudieran presentarse acerca de la incompatibilidad de hecho anotada respec

to del Dr. Rothlin como consejero de dos fa'cultades, es ~n punto que de

berá tratarlo la asamblea universitaria en su debida oportunidad. 

En igual senti~o s.e pronuncia el Dr. Garzón,, estimando que no ha,y 

~nt¡onveniente alguno para tratar en .seguida la cuestión: 

El señor de~ano agrega q~e el Consejo tiene. facultades para abocarse 

el estudio y resolución, del asunto. 

El Dr. Brandán hace mgción, de que se apruebe la elección del Dr . 

.Rotblin y se lo incor~?re al se~o del Consejo. , 

E.l señor decano hace presente,, que en un .caso análogo, consultado por 

la Facultad de Ingeniería, el O_onsejo Superior resolvió que no había in-

compatibilídad. ,, 

\ E} Dr. de la Torre propone como agregado a la moción del Dr. Brandán 

que se de por no hecha la consulta elevada al Consejo Superior. 

El señor Brufau manifiesta, .a su vez, que no bay incompatibilidad _que 

:impida la aprobación de la elección. 

En igual sentido, se pronuncia el Dr. Stucchi. 

Se resuelve tratar la elecci§n del Dr Rothlin; quedando aprob~ua la 

misma, por unanimidad. 

I_nvitado el Dr. Rothlin, es puesto en posesión de su cargo de consejero. 

3). El decano hace pre~ente que debe ~rocederse al sorteo de los conse

• jeros a fin de determinar el período de sus respectivas funciones. 

El Dr. Stucchi observa que es conveniente aclarar, si este nuevo Con

sejo i:t;lieia su período, o complementa el que iniciara el Consejo anterior. 

Votada la p1~oposición se resuelve en el .sentido de que. este Consejo 

completa períodQ_, y que por consiguiente el decano y vice decan.o, duran en 
' 1 

.L li..lH..-.tUllt.;,;:o, UUb 

Veriñcado el sorteo, sin entrar en el mismo el decano y vice decano 
\ 

da el siguiente resultado: 
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Por un año: Drs. Tomás A. Garzón y Edwin Rothlin. 

Por dos años: Dr. Gerardo Brufau. 

Por tres años, Drs. Alberto Stucchi y Gustavo Brandán. 

4) Se aprueba la constitución de las comisiones inlternas 

ei decianato, 

Enseñanza: Drs. F. de la Torre, A. Stucchi y T: A. Garzón. 

V igilancip,: Drs. A. Stucch~, E. Rothlin, y G. Brufau. 

Hospital: Drs. T. A. Garzón, F. de la Torre y G. Brand~n. 

Presupuesto: Drs. E. Rothlin, A. Stucchi y G. Brandán. 

Biblioteca: Drs. G. Brufau, G. Brandán y E. Rothlin. 

propuestas 

· P1·emios: Drs. F. de la Torre, T. A. Garzón y G. Brufau. 

5) El decano propone la terna para nombramiento de secretario, com-

puesta por los doctores Ignacio Morra, P. Salas, E. del Prado. 

Hecha la votaiión resulta electo el Dr. Morra por unanimidad de votos. 

6) Se fija como días de tablas el martes a las 10 a. m. 

7) No habiendo más asuntos que tratar se levanta la ,.sesión, siendo 

las 11 y 45 a. m., habiendo actuado como secretario ad hoc, el B~del de la 

Facultad, señor Dardo A. Rietti.-(Firmados). H. W.alker, decano; I, Me-

rra, secretario. 

A.cta de la sesión ordinaria celebrad(/;¡ el 7 de Octubre de 1919, bajo la pre

sidencia del señor decano, ])¡·. H. W alke1· 

SUMARIO: l. Se aprueba el acta de la sesión anterior.-2. Nota del 

profesor Dr. Brufau proponiendo candidato para ordenanza de Prótesis y 

Ortodoncia.-3. A comisión de Enseñanza nota C. E. O. relativa a las cá

tedras de Dentisteria, Prótesis y Ortoc1oncia.-4. A comisión de Enseñanza 

nota Q. E. O. relativa al plan de estudios.-5. A comisión c1e Vigilancia la 

nota del director del H. de C. sobre reformas al Reglamento.-6. A comi

sión de Presupuesto nota del Dr. Gregorio Martínez sobre creación de jefes 
' de trabajos prácticos.-1. Mandando al archivo las notas relativas a la in-

cidencia del director del H. de C. y el Dr. Larrauri.-8. Se nombra jefe de 

clínica de Semiología al Dr. José J. Moyano.-9. El Dr. Brandán solicita 

permiso para r.etirarse de la sesión.-lQ. A pedido del Dr. Garzón se poster

ga el despacho de la comisión de Vigilancia, relativo al archivo de la terna 

toria.-12. Elevando al C. S. nota del C. E. de M. reformando la fórmula 

del juramento.-12. Se aprueba el despacho de la C. de V. relativo a la 
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'nota del C. E. de M. en la que pide se le de. participación en el seno de 

las comisiones internas cuando se traten asuntos relacionados con los es

tudiantes.-13. Reconocimiento de materias al .señor Ernesto Lasse.-14. Ele

vando con informe favorable la solicitud de la F. U. en la que solicita un 

subsidio de 50 $ mensuales para la Biblioteca.-15. Se aprueba el despacho 

de la Comisión de Hacienda exonerando de derechos al señor A. Casiello.--, 

Hi. Despacho de la. C. de E. concediendo ingreso al señor Costa (bachiller 

español) .-17. Declarando para .las sesiones extraordinarias que se necesitan 
' ~ 

dos terceras partes de los miembros para que haya quorum.-18. Se levanta 

la sesión. 

consejeros asistentes: 
Dr. H. Wa!ker 

'" F. de la Torre 

• T. A. Garzón 

> Q:. Brandán 

> G. Brufau 

• E. Rothlin 

En la ciudad de Córdoba, a siete del mes de actu

bre del año de mil novecientos diez y nuev~, reunidos 

en sesión 'ordinaria los señores consejeros que al mar

gen se designan y baj_o la présidencia del señor de

cano Dr. H. Walker y siendo las 11 112 'a. m. se de

claró abierta la sesión. 

1) Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior. 

2) Se da entrada a una nota del profesor Dr. 
• A. Stucchi 

denanza de 

Brufau, proponiendo candidato para el puesto de or

Pr6tesis y Ortodoncia. 

El Dr. Stucchi hace notar la dificultad ,que se presenta para el nom

bramiento de ese empleado, por cuanto no obstante prestar servicios en 

la Escuela Práctica y depender directamente de la Facultad, el cargo en 

cuestión, :figura en el presupuesto c1el H. de Clinicas. Se presenta, pues, la 

duda acerca de si debe ser nombrado por el director de ese establecim~ento 

o por el decano de la Facultad. Hace moción para que autorice al decano 

para nombrarlo, dejarldo subsistente esa resoluciÓn con carácter general, has

ta que se reforme el reglamento del HospitaJ, deslindando las atribuciones 

de cada una de las autoridades. 

El Dr. Garzón se op~me a la moción. 

Dice que ella implica una reforma al reglamento y quizás una~ invasión 

de atribuciones, que el Consejo no puede resolver, así de inmediato, sin pre

vio estudio. Agrega, que en este caso particular no hay inconveniente para 

que el decano nombre el ordenanza, pero que no es posible dar a esta re

solución, un carácter general. 

hl :::~eilui ueca.uu llliHHlle¡;.¡_,tt yue j!Ul I::)U. 1-nu Lt Hu h,.tt .... v vuL·i:)tlvü Jv f.;_ 

<mitades, y que puede dejarse al director del Ho~pital de Clínicas el nom

bramiento en discusión . 

• 

\ 
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El Dr. Brandán observa, que si se resuelve en caso autorizando al de

eanato, debe hacerse la salvedad del caso particular para evitar la invasión 

de facultades que tal vez ~orrespondan a otra autoridad. 

El Dr. de la Torre, hace moción de que el asunto p:;se a Comisión de 

Vigilancia. Así ,se resuelve. 

3) Se da lectura a una nota del Centro de Estudiantes de Odontolo

gia, relativa a las cátedras de Dentisteria, Pr6tesis y Ortodoncia. A Comi

sión de Enseñanza. 

4) Se da lectura a otra nota del mismo centro" relativa al plan de 

estudios de la Escuela de Odontología. A Comisión de Enseñanza. 

5) Pasa a Comisión de Vigilancia la nota del dire~tor del Hospital de 

(Jlínicas sobre reformas al Reglamento. 

6) A Comisión de Presupuesto la nota del Dr. Gregorio Martínez, so

bre creación de los puestos de trabajos prá<;ticos de Semiología (Jefes). 

7) Se da lectura al despacho de la Cpmisión de Vigilancia, aconsejan

do mandar al archivo las notas relativas a la incidencia promovid:t a raí;>; 

de la denuncia del profesor Dr. Larrauri, contra el director del H. de Clí

nicas, y de la reclamación que éste formulara a la nota del decano anterior. 

;El Dr. Brufau informa, qu~ como surge del despacho de la comisión, e~ 

ordenanza que ha motivado el incidente, ha engañado al director y al pro

fesor Larrauri, con aseveraciones inexactas. 1 

La Comisión de Vigila~cia que ~andó al archivo las notas de referen

cia, da por terminada la cuestión, evitándose nuevas incidencias, máxime 

teniendo en Cl,t'Elnta la proximidad de la terminación del año escolar. La 

comisión estima que la nota del decanato respondía a una situación de 

emergencia, que la exnlica perfectamente. Sobre ella el Consejo podía re

solver si queda subsiste.nte o si' la deja sin e~ecto. 
El Dr. de la Torre pide que se de ~ectura a la nota del decanato. Se 

lee. 

El Dr. Brufau, hace presente que los ordenanzas del Hospital, una vez 

terminados sus trabajos en las cátedras respectivas, son utilizados para las 

tareas OJ:dinarias del establecimiento, lo CUal explica, desde luego, la ID!)di

da adoptada por la~ dirección del mismo. 

El Dr. Brandán observa, que la cuestión fundamental estriba en saber 

si los ordenanzas son exclusivamente de las cátedr-as o son también del 

Hospital. 

El Dr. Garzón, manifiesta, que esa es una cuestión de reglamentos que 

l!a Ud et<.:.la.HJ .. l;:te GU-dHUo :;se ü.:tg;;.tu ü:to le.Luuua.b Jel vo,cu, J v;:,L.illld. l.J.UC t:Ji:>L·tJ 

asunto particular quedaría resuelto con mandarlo al archivo. 

El Dr. Stucchi, agrega, que la cuestión que se debate consta de dos 
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partes: la. De orden personal que se resuelve con archivarla. 2•. De orden 

reglamentario, que se resolvería con abordar el estudio de la reforma .con- , 

siguiente. 

El Dr. de la Torre opina que la resolu.ción adoptada .por la comit¡lión 

no resuelve la incidencia y que ella subsiste en su parte fundan1ental, que 

es la promovida por la nota del decanato. 

También debe aclararse si los ordenanzas son de las cátedras o del hos

pital. Propone se postergue la consideración del asunto. 

El Dr.' Brufau manifiesta que la Comisión al aconsejar se archive ese 
! . 

asunto, lo hace sin perjuicio de que se revisen y reformen las ordenanzas 

y reglamentos vigentes. Sobre la subsistenc:ia de la nota del decanato, pue

de resolver el punto el Consejo, teniendo en cuenta. que ella fué motivada 

por una situación de emergencia. 

El Dr. de la Torre como agregado al despacho de la comisión, manifies

ta que las cosas deben quedar como antes, no sulfsistiendo la nota del de

canato. 

Votada la proposición se apruepa por unanimidad como así mismo' el 

despacho de la comisión. 

8) Se designa jefe de .clínica Semiológica al 1 •. de la. terna propuesta, 

profesor Dr. José J. Moyano. 

9) El Dr. Brandán solicita permiso para retirarse de la sesión. Se .retira. 

10. Se da entra~a al ·despacho de la comisión de Vigilancia, mandando 

archivar la t'Jna propuesta para jefe de trabajos prácticos de clínica de 

Dentistería Op'eratoria. 

El Dr Garzón pide que se postergue este a;;unto en razón de no estar 

bien interiorizado del mismo. Asentimiento general. 

11) Se da entrada al despacho de la misma comisión sobre la nota del 

Centro Estudiantes de Medicina relativa a la concurrencia de representan

tes del mismo al seno 'de las comisiones internas, cuando se traten asuntos 

directamente relacionados con los estudiantes, aconsejando se tome en cuen

ta el pedido para la oportunidad que corresponda. Votado el despacho se 

aprueba. 

12) Queda aprobado el despacho de la comisión de Vigilancia, aecmse

jando elevar al Consejo Superior, la nota del G. E. de M., reform8.ndo la 

fórmula del juramento. 

13) Se aprueba el despacho de la Comisión de Enseñanza, clando por 

pondientes al programa de Anatomía de 1¡:lr .. año de Odoll:tología. 

14) Se da entrada al despacho de la Comisión de Vigilancia, aconse-
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jando sobre la solicitud de la F. U. al C. S. un subsidio de cincuenta pesos 

mensuales de una sola vez para la Biblioteca de la institución. 

A moción del Dr. de la Torre se resuelve elevar la solicitud al C. 8. 

con informe favo.rable sin fijar suma alguna, quedando en tal sentido el 

despacho de la comisión. 

15) Se aprueba el despacho de la comisión de Hacienda, elevando con 

informe favorable al p. S. la solicitud de exoneración de derechos del se

ñor A. Casiello. 

16) Se aprueba el despacho de la Comisión de ;EJnseñanza, accediendo 

, al pedido del señor Costa, sobre ingreso a la Facultad como alumno librer 

con su título de' bachiller español, y acogiéndose a la resolución dada para 

los bachilleres de .Buenos Aires sobre trabajos prácticos. 

17) Sobre la consulta hecha por el señor decano, relativa a las sesiones 

extraordinarias, se acuerda que para estas, debe existir un quorum por las 

dos terceras partes de sus miembros. ~ 

18) No habiendo mfts asuntos que tratar se levanta la sesión> siend() 

la 1 p. m.-(Firmados): H. Walker, decano; I. Morra, secretario. 

Aota de la sesión ordinm·i<;¡, celebrada el 14 de octubre de 1919, baj.o la pret 
! sidenci4 del señor decano, D1'. Heriberto Walker 

SUMARIO: l. Reconsidemción del período que deben durar consejeros, 

decano y vice decano.-2. Comisiones de exámenes 1919 y 1920.~3. Comu

nicación del señor A. Fernández.-4. Licencia al Dr. Mirizzi.-5. Se nom

bra jefe de trabajos prácticos al Dr. Manuel Sala.-6. Se resuelve un sol() 

examen d~ clínica médica y quirúrgica con dos años de trabajos prácticos.-

7. A Comisión de Vigilancia nota del Dr. Arcidiácono y Centro E. de Far

macia sobre cátedra de Farmagnosia.-8. Se aprueba el programa de Hi

giene de F~rmacia y Química Farmacéutica Orgánica.-9. Se resujcllve pe

dir informe sobre ciertas materias a los profesores.-10. Se acuerda validez 

de trabajos prácticos al sefior Chaminaud.-11. Se acuerda equivalencias de 

materias al señor Mariano Griecco.-12. Se acuerda reválida a los señores 

López Bonilla y Miguel J. Henry.-13. Se rechaza solicitud idem de la den

tista señorita Dujovosky.-14. Se suprime Botánica y Química Inorgánica 

para clasificaciones concursos.-15. No se provee J. de T. P. de Física.-

16. Se pasa a comisión del H. de Clínicas nota del director fecha 4 de Sep

tiembre resolviéndose que provisoriamente se reciban en el hospital los me-
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-nores de diez años.-17. Comunicación del Centro E. sobre el plazo de exá

menes.:---18. Se posterga un proyecto de interpretación al reglamento del 

hospital. 

Consejeros asistentes: 
Dr. H. Walker 

» F. de la Torre 

» T. A. Garzón 

» A. Stucchi 

• G. Br:al'!dán 

" G. Brufau 

En la ciuda~,~e Córdoba, a catorce días del mes 

mes de Octubre del año mil novecien¡tos diez y nue

ve, reunidos en sesión ordinaria los señores. conseje

ros que al margen se designan, bajo la presidencia del 

señor decano Dr. H. Walker, y siendo las once y me

dia a. m. se declaró abierta la sesión. Leída el acta 

de la sesión anterior es aprobaaa sin observación.' 

1) Señor decÓmo: Antes de dar lectura a los di-
» E. Rothlin ferentes asuntos entrados quiero poner en conocimien

,.to del H. Consejo que después de haber oído la opinión del rector y demás 

miembros del H. O. S. ~especto de la primera comunicación enviada por este 

decanáto, haciendo saber la forma como este Consejo Directivo había re

suelto el período de duración de cada consejero, del decano y vice, pedí la 

postergación de dicho asunto hasta tanto yo hiciera. presente a este H. Con

sejo que en opbión de aquel, este período de duración estaba ya regido 

por ordenanzas especiales, por la que se dispone que tanto el decano como 

€1 vice, electos duran tres años en el ejercicio de sus fundones. Correspon

de. por lo tanto que el H. Consejo se pronuncie en definitiva en conocimien

to de estas resoluciones, que no se leyeron en la sesión anterior, por no 

haber actuado el secretario que las conoéía. 

lfA moción del D. Stucchi se leen los arts. 3 y 5 ' de la ordenanza del 7 

de Agosto y el art. 41 del E. U. con el párrafo :final que se ha omitido en 

.el estatuto impreso., 

Dr. de la Torre: Disiento en absoluto con el modo de pensar de los 

miembros del O. S. ·y pido que funde mi voto nuevamente en con,tra de esta 

interpretación que se quiere dar al estatuto. Este establece como período de 

duración para los consejeros, decano y vice, el de tres años; el del actual 

Consejo empezó el qurnce de Octubre del año pasado; nosotros, los actua

les, no hacemos más que seguir el período que aquellos iniciaron ; desde lue

go nuestras funciones terminarían entre dos años en lo que respecta al de

eano y vice y los demás consejeros en los pl~zos que hayan resultado en el 

sorteo· verificado últimam!lnte. Yo, por mi parte, declaro que cualquiera que 

vice decano a la expiración de los dos años; pues sobre estas interpretacio

nes ilógicas del C. S. está la letra clara del Estatuto. El caso de decano y 
\ 
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vice es el mismo que el de presidente de la República. Por renuncia o fa

llecimiento ele uno, no se llama a elecciones para otro período sino para 

completar; así, si se aceptara la inte,rpretación .del C. S., no habría períodos; 

aquí no ha habido cesación de Consejo; ha habido renuncia de consejeros; 

el decano entra por el decano sal~e~; el vice por el vice saliente y todoS' 

los demás consejeros por los otros consejeros l,lalientes. Lo especial de este 

caso es q.ue se ha producido la renuncia de la totalidad de los miembros, 

como pudo haberse producido la de un.o, dos o tres $Olamente. 

Sr. decano: Esas son las manifestaciones que se hicieran en el seno del 

Consejo, predominando sin embargo , la opinión, que podría decir unánime 

de 'que este Consejo Directivo iniciaba período, y que por lo tanto el sorteo 

correspo:q.día a seis consejeros y no a c\nco como se efectuó. Repito que no 

hay nada rechazado, sino que en vista de una manera de pensar tan unifor

me me pareció mejor pedir la postergación de la consideración de este asun-,. 

to hasta que yo hiciera conocer de esta H. D.« C. la interpre,tación que el C. 

S. daba al :¡,su.nto. 

Dr.' Stu~chi: Yo creo que debemos insistir en la primera resolución, pues,. 

no hay nada eu el Estatuto que contraríe el criterio que este Consejo ha 

aplicado al caso actual, tanto más cuanto que no h'a habido disoluci6n del 

Consejo ant~rio.r, sino simplemente acefalía; vamos a quedar siempre así, 

en un círculo vicioso si volviera a suceder lo mismo; nunca SI'J establecerían 

periodos de tres años, sino que serían períodos parciales de dos, de uno o 

de menos. 

Sr. decano: Debemos tener en cuen~a que es el C. S. quien fija normas 

y si él así lo ha interpretado, no podemos exponernos, insistiendo nuevamen

te en una resolución que está en contra de las disposiciones que han pre

visto el caso y lo han orientado en un sentido determinado. 

Dr. de la Torre: Hay una razón de pequeña moral, además, que nos 

obligaría a pronunciarnos en el mismo sentido y es que de dos períodos, 

uno corto y otro largo; y como digo por sobre todos los criterios está la 

disposición del Estatuto que para mí e$ tan claro y terminante que no ca

ben dudas. Hago moción, pues, que ,se ~sista en la resolución adoptada y 

se agreguen los fundamentos que se han tenido en cuenta para ello. Los se

ñores consejeros pensaban también como los miembr.os del H. C. S. y sin 

embargo, después de ~lguuas reflexiones ,que yo hice al respecto, cambiaron 

de opinión y se sancionó por unanimidad la resoluci.ón comunicada al C. S. 

nr T 1 r:~n~('Í" ':Tr 70fnr (•'():1fn:·1n~ rnn 1'1 n~'1r~~ón r1r"·1 <:<•flr¡r ('Ol:Sf'Jr-

ro; pero si no se ha rechazado la nota no hay caso de insistir; yo creo que 

el decano debe dar curso nomás, al anterior sin hacerse ningún agregado. 
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Dr. Stucchi: El señor decano ha hecho la consulta en privado, se ,pue· 

ue decir, y en virtud , del resultado contrario obtenido al que este Consej() 

sancionara, es que pone nuevamente a consideración el asunto; no hay, pues, 

necesidad de . agregado. 

Dr. de la Torre: Razón de más si no se han tratado; así tendrán oca

sión los miembros del H. C. S. de conocer los fundamentos que la Facultad 

tuvo para resolver como lo hizo. 

S1·. c1ecano: Se va a poner en votación la moción del Dr. de la Torre. 

Resultan cinco votos por la afirmativa y uno por la negativa. 

2) Sr. decano: El decanato ha confeccionado las comisiones examinado

ras para el período de 1919-1920. 

Se resuelve que queden en secretaría por seis días para las observacio

nes que se hicieren. 

Sr. decano: No habiendo cuerpo de profesores suplentes, y siendo redu

cido el de titulares, convendría que el Consejo s~ pronunciara ~obre la con

veniencia o no de autorizar al decanato para integrar tribunales con jef.es 

de clínicas y de laboratorio~, cuando fuere necesario. Así se podrán resol

ver numerosos casos q)le én la práctica se presentan y que la dificultad de 

encontrar profesores de materias afines, hac~ de difícil solución. El año an· 

terior ya se hizo una autl!rización parecida. 

Dr. Stucchi: Yo creo que esa autorización tiene que tener restriccio-
' nes. Se ha . dado el caso de tribunales que han estado constituidos por un 

solo profesor y dos jefes de trabajos que nada tenían que ver con la mate

ria objeto del exail)-en; y en esas condiciones no sé hasta que punto pudie

ran tener validez y d~jaran de ser objetables las pruebas rendidas; que fi

guren pm: tanto dos profesores como mínimum y estos deben ser titulares y 

:actuales, no jubilados. 

D1·. de la Torre: Yo creo que con poner dos profesores de la escuela 

e~taría aclarado el punto, puesto, que pueden ser también suplentes y en tal 

caso estaría muy bien formado el tribunal examin~dor. 

Dr. BtuccM: Hago moción de que se sancione en la siguiente forma: 

Que se autorice al señor decano para integrar tribunales de exámenes, con 

jefes de clínicas o de laboratorios de materias afines, siempre que ' en ellas 

entren como mínimum dos profesores en actividad. · 
1 

Sr. decano: Se votar'i1 primero esta proposición del Dr. Stucchi y si 

1·esulta rechazada se repetirá con la modificación propuesta por el Dr. de 

la Torre, d1c1endo: • • dos profesores de la escuela''. 

Resulta aprobacla la indicación del Dr. Stucchi, por cuatro votos con

tra dos. 
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3) Se toma nota y en·vía al archivo la nota del profesor de Dentistería 

Sr. Fernández, por la que comunica que el día 8 del corriente se hizo car-
c 

go de la cátedra. 

4) 

1•. de 

Pablo 

A 

Se da lectura a una solicitud de licencia por 

Noviembre próximo, que presenta el jefe de 

Mirizzi. 

indicación del Dr. Garzón se resuelve tratar 

cencia. 

un año a contar del 

clínica quirúrgica Dr. 

sobre tablas esta li· 

Se acuerda ,eleva:rla con informe favorable a consideración del R. C. ¡:3. 
Dr. Stuochi: El Dr. Mirizzi en la parte final de su nota y descóntando 

la favorable acogida a su pedido, se pone a las órdenes de est~ Facultad. 

Yo creo que sería el caso de darle una misión o una representación de cor

tesía, o de visita simplemente con el objeto de exteriorizar este instituto y 

de· vincularlo a los extranjeros similares; entiendo que debemos aprovechar 

estos ofrecimientos que nada cuestan y tien'en su importancia en orden de 

estrechar relaciones con centros científicos. 

Dr. de la Torre: Votaría con el señor .consejero sino fuera un inconve

niente que noto p)ldiera producirse en caso de revestirlo de un carácter ofi

cial; en tal forma el Dr. Mirizzi llevaría un cargo diplomático, se puede de

cir, y pondríamos en compromiso al que lo recibe de hacerlo con las etiquetas 

y cumplimientos que corresponderían a un enviado ofieial. 

Sr. Brufau: Todo el que ha viajado por los Estados Unidos sabe que 

las puertas de los Institutos Científicos están abiertas para el extranjero y 

se le rodea de todo género de facilidades para sus tareas científicas; no 

se 1e perjudica en nada al ~arle el carácter ofiGial, hi de haber otras formas 

para aprovechar el gentil ofrecimiento del Dr. Mirizzi. 

Dr. Bmnaán: HagQ la sigui~nte indicación: ''Que la Facultad acredite 

por un documento oficial que el Dr. Mirizzi va al extranjero en una mi

sión de estudi~ y que agradeciendo muy complacido el ofrecimiento que 

hace en su nota de fecha 13 del corriente, vería con agrado que a su regre

so presentara un informe sobre los adelantos de la cirugía en las escuelas 

~ue recorra. 

Se aprueba esta indicación por asentimiento general. 

5) Se da lectura a una nota del Dr. Fracassi, por la que en su carácter 

de encargado de la cátedra de Anatomí.a Topogá:lica propone al Dr. Manuel 

Sala para que sea nombrado jefe de trabajos prácticos, mientras él desem-

6) Se da lectura a una nota del C. E. de M. por la que se pid() la su

presión del examen del primer curso de clínica médica quirúrgica. 
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Se trata sobre tablas este pedido y previas unas ligeras explicaciones 

dadas por el Dr. de la Tor.re, solicitadas por el señor consejero Rothlin, se 

resuelve acordarle conformidad, estableciéndose que el examen de estas clí

nicas se rendirán al :final del 2°. año cursado. 

Por indicación del señar decano se deja, también, establecido que la 

obligación de T. P. queda en vigencia por los dos años, debiendo por tanto 

los alumnos constatar con las libretas cor~espondientes que han llenado es· 

te requisito tanto en el 1°. como en el 20. curso.< 

Se deja también aclarado que los alumnos que tengan /hecha asisten· 

cia al le;. curso por el plan anterior, tienen reconocido el ler. año de 

dichas clínicas. 

7) Se destina a la comisión de Enseñanza una nota del C. E.. de Far· 

macia, por la que piden sea designado profesor de Farmacognosia el señor 

José Carlomagno, y se destin¡t a la misma comisión otra nota .del D.r. Arci

diácono, comunicando que ha iniciado el curso' libre de dicha. materia. 

8) Se vota y aprueba un dictámel). de la C. de E. por la ql}e se acepta 

los program~s de Higiene de Farmacia (parte teórica y práctica) y el de 

Química Farmaééutica Orgánica, pcresen'ilados por sus ,,l'espectivos profeso1 

res Drs. Villalba y., Rothlin, sin perjuicio de que en la oportunidad debida 

se les hagan las modificaciones que convengan para establecer la correla

ción con los demás programas de las escuelas respect~vas. 

9) Con este motivo el Dr. Stucchi hace presente al Consejo que hay 

materias como la Medicina Legal, en qu~ no se han dictado sino tres o cua

tro clases y en Histología otro tanto, y que aproximándose la época de 

exámenes conven~ría establecer normas a :fin de que los alumnos sepan que 

parte del programa les va a cm·responder rendir. 

El Consejo resuelve a este respecto que se soliciten informes a los en· 

cargados de la enseñanza de esas materias a fin de que, con esas informaciones, 

proceder a una r~solución en la próxima sesión. 

10) Se vota y aprueba, un despacho de la C. de E. por el que se reco· 

noce al señor Ricardo Chaminaud 'los trabajos prácticos hechos en 1917 en 

razón de haber comprobado que con posterioridad a ellos se 'ausentó del 

país para ir a practicar en los hospitales de sangre europeos. 

11) Se vota y aprueba un· despacho de la misma comisión, por el que 

se hacen válidas al señor Griecco Mario las materias: Anatomía General y 

Dentaria, Histología y Fisiolog1a, Anatomía . Topográfictt y Bacteriología, 

rendidas bajo el título de ler. año ele Odontología en la escuela correspon· 

<ilente ue nuenos Aue::;, eu el auo ue li:ilJ. 

12) Se da lectura 'y aprueba otro dictámen de la misma comisión por 

el que se acuerda reválida al licenciado es~añol en medicina y cirugía de. 
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la Universidad de Granada señor Nicolás Justo López Bonilla y al dentis

ta Miguel J. Enrry del colegio dental de Filadelfia E. U. 

13) Se da lectura y aprueba otro dictámen de la misma comisión, por 

el que se acuerda no hacer lugar a la .solicitud ,de reválida presentada por 

la señorita Amalia Dujovoky, dentista recibida en la Universidad de .Tarkow 

en razón de faltarle las legaliza¡liones extranjeras al titulo que presenta. 

14) Se aprueba un dictámen de la C., de V. por el que se acuerda un 

pedido presentado por el C. E. de C. M. en el sentido de que se supriman 

a efecto de los concursos entre estudiantes, las clasificaciones de Botánica 

Médica y Química In01·gánica, a_signaturas que .en la actualidad están su

primidas del nuevo plan de estudios. 

15) Igualmente se aprueba otro dictámen de la misma comisión, por el 

que se .resuelve no hac.er lugar al pedido de provisión de jefe de trabajo¡;; 

prácticos d~ Física Fisiológica, presentado lor el mismo centro, en virtud 

de no figurar ~icho cargo en el presupue~to. 

16) Se da lectura • a una nota del director del H. de Clínicas :referente 

a la admisión de enfermos menores de diez años en el pabellón de Oto·rino

Iaringología, provisión de algunos cargos con carácter permanent<l, y de otros 

asuntos; resolviéndose que se pase a la comisión del H. de C. para su es

tudio 'y al mismo tiempo haciéndo_se provisoriamente la autorización para 

que sean recibidos en el pabellón de Q~o-rino-laringología, enfermos meno

res de diez años, hasta tanto se reforme la parte pertinente del reglamento. 

17) A indicación del :Pr. de la Torre se trata un pedido de prórroga de 

exámenes presentados po~· los alumnos, en Comisión de Vigilancia. 

Sr. deca.no: A este respecto qu;iero informar al Consejo que el H. C. 

S. en su última sesión ha fija,do ya definitivamente los plazos para exámenes, 

estableciendo dos turnos uno del diez al veinte de noviembre para comple

mentarios y otro del 29 de NovJ.embre al 5 de Diciembre para exámenes de 

fin de curso. 

Dáse lectura a la nota número 725 del rectorado que hace esta comu

nicación. 

Dr. de la J'¡yrre: Hago indicación, entonces, de que se pase nota al 

CentrQ de Estudiantes comunicándoles que habiendo ya resuelto en definí· 

tiva el H. C. S. la cuestión de períodgs de exámenes no puede esta Facul, 

tad entrar a considerar el pedido por ellos formulado a este respecto. 

H. de C. en lo referente al nombramiento de ordenanzas y enfermeros, sus

crito por los tres miembros de la Comisión de Vigilancia. 

•, 
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A pedido del Dr. Garzón se posterga la c.onsicleraeión de este proyecto 

para la próxima sesión. 

Siendo ya muy avanzada la hora (1.20 p. m.) y resolviéndose sesionar 

el próximo Sábado a las diez de la mañana y ~,levanta la sesión.~(Firmaclos): 

H. W al leer, qecano ; I. Morra, secretario. 

Acta de la sesión ordvnaria pelebrada el 18 de Octubre de 1919, bajo la p?·e

sidencia del señor decano Dr. H. W allcer 

comjeros asistentes:. 
Dr. H. Walker 

~ F. de la Torre 

• T. A. Garzón 

-. A. Stucchi 

~ G. Brandán 

,. G. Brufatt 

> E. Rothlin 

En la ciudad de Córdoba, a diez y ocho días del 

mes de octubre del año de 1919, reunidos en sesión 

ordinaria los, señores consejer9s que al margen se de

signan, bajo la presidencia del señor decano Dr. Re

riberto W alker y siendo las once y media a. m. \JC 

declaró abierta la sesión. 

Leída el acta de la sesión anterior, es aprobada 

sin observación 

l) Se· da, lectura a' las notas número 733 del rec-

torado, comunicando la licencia por 6 meses acordada al Dr.' Salas Oroño. 

Al archivo. 

No, 735 sobre obras de reparaciones autorizadas para el H. de Clínicas 

por la suma de $ 34.039.44. A Comisión del Hospital. 

N°, 736, devolviendo un pedido de subsidio para la Casa del Estudian

te. A Comisión de Cuentas. 

N°, 738, envia:q.do un legajo relativo a la investigación practicada por 

la Contaduría de la Universidad, sobre el déficit del H. de Clínicas. A Co

misión del H. de Clínicas. 

2) El decano da cuenta del decreto N°. 735 por el que se autoriza al 

"Señor Brufau, a hacerse cargo del material qu,e con destino a la cátedra de 

Prótesis se adquirió por el Consejo. anterior. (Léese el decreto). Asentimien

to general. 

3) El señor José Carlomagno comunica el número de clases y bolillas 

<1ictadas en el curso libre de Farmacognosia a su cargo. 

Se resuelve agregar esta nota a los antecedentes que obran en la car

peta de la C. de l<lnseñanza. 

4) El Círculo Farmacéutico de Córdoba, solicita el apoyo moral de la 

F'acuitad ante la H. Legislatura de la Provincia, a :fin de que no se sancio-
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ne ninguna ley que equipare a los egresados en la Escuela de Farmacia con 

Jos dependientes idóneos de farmacia, autorizados por el Consejo de Higie

ne de la Provincia. A Comisión de Vigilancia. 

5) A indicación del señor consejero Dr. Tomás A. Garzón, que invoca 

al efecto disposiciones reglamentarias, se destina a Comisión de Vigilancia 

la terna que para proveer la J. ele Clínica de Vías Urinarias, propone el 

Dr. Portela. 

6) El Centro de Estudiantes de Ciencias Médicas en nota que se da 

lectura, comunica que se ha resuelto enviar una nota al C. S. solicitando pró

rroga de exámenes y al mismo tiempo ''dirigirse a este Consejo para .que 

eleve los informes favorables". 

Dr. de la To1·re: En la nota que se acaba, de leer se ha deslizado se

que aparece la resolución que transmiten, los estudiantes han querido decir 

glll'amente un error ele r,edacción, pues, e~ lugar del tonó imperativo con 

que piden .o que solicitan que este Consejo les informe favorablemente di

cha solicitud. Hecha esta salvedad hago mo~~ón de que se eleve al rectora

do con informe :favorable. Asentimiento general. 

7) Se destil).a a Comisión ele Enseñanza el programa de Eotánica Far

macéutica y Micrografía vegetal presentado por el encargado de su ense

ñanza señor C. C. Hosseus. 

8) Se da lectura a dos notas suscritas por los doctore¡;¡ G. González, 

como encargado de la cátedra el~ Medicina Legal y del Dr. Machado de la 

de Histología, haciendo conocer el estado de la enseñanza en dichas mat!lrias 

de acuerdo al pedido que se les hiciera en la sesión anterior; el segundo de 

los profesores envía un programa de la materia a rendir. Ambas se envían 

a estudio de la Comisión de Vigilancia. 

!l) Con este motivo el doctor de la Torre manifiesta que habiendo ,otras 

cátedras que están también en condiciones análogas y estando ya tan pró

xima la época de los exámenes, convendría que la comisión se ocupara de to

das las cátedras de las tres escuelas que se encuentren en iguales condi

ciones. 

Dr. Stucchi1 Siendo este un asunto de importancia fundamental, hago 

indicación en el sentido de que se dedique una sesión especial a tal fin. 

Sr. decano: Habiendo asentimiento para la indicación del doctor Stu. 

cchi, se va a votar la proposición clel doctor de la Torre esto es ''que la co-

;::,u.u.:u .... .LVH Uv t..UUd,b lo..;:, 

que la enseñanza se ha hecho irregular y anómala en el año presente, sea 

por falta de profesores,' sea por boycott o por cualquier otra causa"· 
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Resulta afirmativa por unanimiadd destinándose a .tal objeto a la se

sión del jueves próximo. 

10) Los estudiantes Granzella y P. Garay solicitan que en caso de adop

tarse la resolución de suprimir los exámenes de prótesis, ortodoncia y den

tistería no se haga extensiva para todos los alumnos que regularmente han 

cursado el corriente año. S.e designa a la comisión de vigilancia. 

1;1) Se da lectura y aprueba un ~espacho de la comisión de hacienda 

por el que se aconseja elevar al H. C. S. con informe favorable las solicitu

des dE; exención de derechos de exámenes presentadas por los señores N. A. 

Bertolo, Juan Ducach, Alberto Liberani, Federico L,uchini y RC~sa Rascowky. 

12) Se acuerda examen general a Teresa Pochittini de Alberto, en la 

época que :fije el decano después de los exámenes parciales. Apruébase en 

tal sentido un despacho de la comisión de enseñanza. 

13) El alumno J. de la Zerda solicita que se le acepte su condición de re

gular por haber concurrido todo el año en calidad de .: tal y haber hecho to

dos los trU:bajos prácticos como lo acred,itan las libretas que ha presentado. 

Se lee un dictamen de la comisión de enseñ:;wza por el que se acon

seja acceder a lo solicitado en raz.ón de que al señor de la Ze.rda se le acor

dó matrícula por el H. C~ s.' en sesión del 26 de 
1
Julio y que solo omitió ha

cer el pago correspondiente en la contaduría porque accidentalmente se'" en

teró de que no le había sido cumplido un encargo que en tal sentido hiciera 

a un compañero. 

Se vota y aprueba haciéndose constar que no se trata en este caso de una 

concesión de matrícula sino de una regulariz;:tción de un alumno que ha he

cho todo su curso y trabajos prácticos en condiciones normales. 

14) El Centro Estudiantes de Farmacia pide en nota que se dá lectura. 

1.0 Que se nombre a la brevedad posible un profesor de farmacognosia y 

2.0 Que para ese cargq se designe al señor Carlomagno, y acto continuo se 

lee el siguiente dictamen que al efecto ha producido la comisión de ense

ñanza: "Vuestra comisión de enseñanza ha tomado en consideración la pre

sente nota d\'1 Centro Estudiantes de Farmacia y considerando ya termina

do o próximo a terminar el año escolar, creE;J que no corresponde hacer por 

ahora ese, nombramiento y, • os aconseja reservarlo conjuntamente con el de., 

otras cátedras vacantes''· 

Se vota y aprueba por unanimidad. 

En cuanto a la nota del Dr. Arcidiácono se resuelve agregarla a los an

tecedentes que sobre la ensenanza ue ia nnmacogno~m en e1 ano <«:ow.u 

existen. 

15) El Centro Estudiantes de Farmacia en la nota del 8 del corriente, 
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p5de que se les aclare a los estudian tes que han rendido exámenes de botá

nica general y sistemática de botánica médica y farmacognosia del plan 

anterior, con respecto a las materias similares que figuran con diferen~ 

nombre en el plan y 2.0 que se les acu~¡rde un solo examen de técnica far

macéutica. 

A continuación se lee un dictamen ele la comisión de vigilancia que 

aconst)ja resolver estos dos puntos en la forma siguiente: 

a) Declarar que el Art. 11 del plan de estudios de la Escuela de Far

macia puesto en vigencia por la intervención, equipara la botánica general 

y sistemática· del plan anterior a la botánica y micrografía vegetal del plan 

actual, a la botánica médica de farmacognosia del plan anterior a la far

rnacognosia especial del plan vigente. 

b) Conceder que se rinda técnica farmacéutica en un, solo examen a los 

estudiantes que estuvieron matriculados en el 2.0 año ppdo., pero que en lo 

suce~ivo se de .dicha materia en un solo examen a rendir después de los dos 

años de curso que exige el plan vigente. 

El doctor Rothlin informa ligeramente diciendo que el despacho de la 

comisión se ha hecho en tal 'sentido porque comparando los programás res

peetivos se ve que las materias son las mismas y solo han cambiado la de

nominación al pasar de un plan a otro, de manera que la equivaleneia qfe 

solicitan los al~mnos es razonable, por otra parte la técnica farmacéuti~a 

es la misma farmaeia práctica del plan viejo. En este el estudio se hacía en 

un año y en el nuevo, plan se hace en dos. La comsión cree que debe aplicar

se a este ~xamen el mismo criterio que en la sesión pasada se aplicó para la 

clínica' médica y elínica, quirúrgica por cuanto puede darse el caso si se to

maran exáJ;Uenes por separado, de que un alunmo con diez puntos en el pri

mer cvrso fuem reprochado en el segundo después de un año más de inten

siíieaeión !le la materia. Ahora como no puede perjudicarse haciendo espe

rar un año a los alumnos que en curso anterior estuvieron matriculados en 

eJ 2.• año es que la comisión ha hecho la salvedad para estos de que se les 

permita d::tr un solo examen en 1:¡, próxima época. 

Se vota y aprueb¡¡, el despacho, haciéndose la misma salvedad que para 

las clínicas, esto es que el alumno debe saear sú libreta de trabajos prácti

cos cada año y comprobar al inscribir:;;e en el 2.0 curso que efectuó los tra

bajos correspondientes al p1•irnero. 

16) Se da lectura a una nota clel Centro de Odontología en la que so

HtolLan ües]Jues ue vano~ con~weraHuos que se re~uelva que 10s atumnos que 

aetualmente cursan tercer año no deben dar examen de física y química bio

lógica. 
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Léese a Gontinuación un despacho pertinente de la comisión que acom

seja la siguiente resolución: 

a) Quedan exceptuados de rendir física y qmm1ca biológica los alum

nos que en el año anterior (1918) hubieran estado matriculados como regu

lares en el 2.• año del plan viejo, cualquiera que sea el año que en la actua

lidad cursen. 

b) Los que en las mismas condiciones hubieran estado matricuiaq.os err 

el primer año quedan con la obligación de rendirlas en la forma esta2leci

'da en el Art. pertinente de la reglamentación dejada por la intervención 

(esto es antes de la terminación de su carrera, previas, al título). 

Dr. de la Torre: de la lectura hecha de la reglamentación dejada por 

la intervención, se deduce que asiste razón a los alumnos para reclamar co

mo lo hacen, la supresión de dichos exámenes y es por esta razón que la co

misión ha acordado favorablemente el pedido, pero a objeto de que queden 

las cosas bien establecidas, pido que se haga al despacho la siguiente acla

ración: ''Que tienen que dar estas. materias todos aquellos alumnos que en 

la época en que la 'intervención · dictó sus resoluciones, estuvieron matricula

dos en el primer año, sea como regulares, sea como previos". 

Se vota el despacho con la aclaración propuesta por el doctor de la To

rre, sien~o aceptado. 

17) El señor decano manifiesta que está a consideración un proyecto 

de interpretación del reglamento del H. de Clínicas, referente al no.mbra

miento del personal inferior, suscrito por los miembros de la comisión de 

' >'igilancia y que fué postergado en la última sesión para ser tratado en esta. 

Se resuelv~ postergar otra vez ·su consideración por no ~er asunto de 

urgencia. 

Sr. Brufau: La cátedra que de¡¡ernpeño no puede seguir funcionando 

más, sin un sirviente, pues el que actualmente hace las veces de tal, es pa

gado de mi peculio particular desde el mes de Junio. Pido, pues, que se 

postergue en general el asunto y se haga lo mismo con el caso particular, 

18) El doctor de la Torre dice que estando próximos los exámenes, con

viene aclarar algunos puntos que podrán se"r inconvenientes luego, para que 

se desenvuelvan con normalidad las pruebas próximas finales. En tal sen

tido propongo la siguiente indicación ''que no se consideren corno previos 

los exámenes de este año a los estudiantes.matriculado¡; en dos o más años 

distintos sino cuando las materias previas sean colacionadas con las del eur-

c::n c.:¡n·•rn·inl"'' \"'" .;:d ~(' 'lf'('n.!-? (!C.+rJ ·hvli~fl.('if¡n ~0 1!0qf' r1 )1!1tP~Pti0nte a 1a Comi

sión de vigilancia para que diga cuales son "las materias afines y cuales no 

lo son. 
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Se votan ambas indicaciones siendo aprobadas por unanimidad. 

19) El señor decano hace algunas consultas al C. D. referente a la for

ma como debe tomarse examen en las materias prácticas, cumpliendo la 

resolución de la intervención que han de ser previos y eliminatorios. Qué 

programa deben dar los libres. Qué trabajos prácticos deben exigir en ma

terias cuyos cursos han sido dictad,_?S muy irregularmente como varios de 

odontología, resolviéndose que dichas consultas pasen a estudio de la comi

sión ,.de vigilancia para que sean consideradas jtmtamente con el encargo 

que se acaba de hacer respecto a todas las materias cuya enseñanza ha sido 

irregular, 

No habiendo otro asunto que tratar ~e levanta' la sesión, siendo la 

1 p. m.- (Fdo.) H. W alker, decano; I Morra, secretario. 

Aeta de la sesión o1·dinaria celebrada el 23 de Octubre de 1919, bajo la pre

si(lcnoia del señor decano, Dr. Heribcrto W alker 

SUMARIO: l. Il:¡forme de la comision de vigilancia sobre la enseñanza 

de las materias cuyo curso ha sido dictado irregular~ente en el 'año pr~
sente y resolución del C. D. a ese respecto.-2. Se encarga ·a la comisión dil 

enseñanza que fije la parte del programa que ha ele constituir la materia de 

examen en Química Biológica, Medicina Legal, Farmacognosia, y Química 

Inorgánica.~3. El examen de Dentistería se deja para el año próximo.-

4. Se resuelve expedir derechos de examen de Farmacognosia.-5. Declara-

ción de materias _previas incompatibles, para la próxima época de exáme-

nes.-6. Se da entrada a una nota del Prof. D. Benjamín López Pereyra, 

relativa a una incidencia con los alumnos de la Escuela ele Fa.rmacia.-7. 

Se recomienda a las comisiones, el pronto despacho del asunto del déficit del 

H. de' Clínicas y de las obras de reparaciones.~8. Se resuelve iniciar el es

tudio de las cátedras vacantes.-Se levanta la sesión. 

consejeros asistentes: 
Dr. H. Walker 

• F. de la Torre 

~ A. Stucchi 

> G. Br.ufau 

En la ciudad de Córdoba, a veinte 'y, tres días del 

mes de ü"ctubre del año mil novecientos diez y nueve, 

reunidos en sesión ordinaria los señores consejeros 

r:110 nl mf!1'Stf'n ~r 00~Íg11:-1n :., h~i0 ln :prrRiilPnria ~Pl ., 
señor decano, Dr. H. Walker y siendo las once a. m. 

se declaró abierta la sesión. 

AÑO 6. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 1919



Dr. E. Rothlin 

• G. Brandán 

Ausente: 

-367-

Leíc1a el acta de la sesión anterior es aprobada 

sin observación. 

1) Sr. decano: De acuerdo al objeto de la cita-

Dr. T. A. Garzón cióv se va a proceder a dar lectura del informe que 

por encargo de este Consejo ha producido la C. de V. sobre el estado de la 

enseñanza en aquellas materias en que el curso ha sido dictado anómala o 

irregularmente. 

Dr. Stucchi: Como el informe es un poco extenso y la comisión ha to

mado materia por materia para producir su dictamen, convendría que se fi

jam una norma para la discusión. Podría por ejemplo resolverse que en 

-aquellas materias en que la comisión se expide en el sentido de que pueden 

dar examen los ah:mnos, y no sea observada se de por aprobada. 

Dr. de la Torre: Que se dé lectura al informe. U na vez terminado pue

de tomar el Consejo en consideraci6n aquellas materias en que a juicio de 

~a comisión la enseñanza se ha hecho regular, pr9nunciándose sobre ella y 

después tomar aquellas en que la enseñnaza se ha hecho irregular y luego 

recurrir a los arbitrios que se consideren necesarios. 

El Dr. Brandán c~·ee que si se adopta el procedimiento indicado por el 

doctor de la Torre y se dec}ara una materia irregular no quedan luego arbi

trios posibles para colocar al a}umno . en condiciones de. que pueda dar eso~ 
exámenes. 

Dr. Stucchi: La comisión ha creído que puede subsanar en algo estos 

inconvenientes en las materias irregulares ofreciendo a los alumnos un curso 

complementario que podría dictarse en el mes de marzo y así satisfacer los 

derechos y obligaciones que la _facultad ha contraído con los alumnos al 

darles matrícula. 

Sr. decano: Se va a proced(Jr a la lectura del informe y después se de

terminará la forma de discutirlo. 

Honorable Consejo: 

Vuestra comisión de vigilancia ha estudiado con detención los puntos 

relativos a las diversas cátedras que han funcionado anormalmente durante 

el presente año escolar, y una vez que informe ,sobre la situación de cada 

una de ellas los miembros de esta comisión que pertenecen a las distintas 

escuelas, aconsejarán respectivamente el temperamento que se estime más 

oportuno; haciéndolo así tratarse el p1·esente despacho en vuestro seno. 

Cátedras que han funcionado ano1·maln~ente en la Escuela de Medi!Yina 

Qt,ímica Biológica. Profesor Dr. Stucker.-Inició su curso el 3 de Agos

to ppc1o. Se han dictado de 6 a 7 bolillas del programa oficial. Se han dad(} 
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de e a 15 clases. El programa coli.sta de total de 14 bolillas para medicina 

y 12 pa:•;J, odontología. 

El profesor considera que los alumnos están en condiciones de rendir 

examen. N o obstante esta comisión entiende que no puede estimárselos ap

tos para rendir esa asignatura, por cuanto se ha dado la mitad del progra

ma de emergencia presentado por el catedrático al iniciarse el curso. y que 

es incompleto. Esta situación se explica dado lo avanzado de la época en 

que inauguró su curso. 

Bacteriología. A causa de la enfermedad del profesor Dr~ Arata hub? 

una interrupción en curso de esa asignatura. Se dietaron 20 bolillas del pro

grama <YficiaJ, sobre un total de 35. Los trabajos prácticos se desarrollaron 

normalmente, efectuándose cuatro veces por semana. 

E';ta comisión considera que los alumnos se hallan en condiciones de 

re)ldir exm;nen. 

Histología. Dr. Deolindo Machado. Se han dictado 15 bolillas de me

dicina sobre 25 del antiguo programa oficial, y que no comprende más que 

generalidades de tejidos de coloración, reactivos, etc., faltando la parte de 

tejidos diferenciados. Se han hecho ocho trabajos prácticos e~ odontología 

y 10 en medicina. 

Semiología. Dr. Gregorio N. Martínez. Inició su curso el 14 de JuniO; 

ppdo. Finalizando el 18 del corriente. Ha dado 46 conferencias que com-j 
' 1 1 • ' 

prenden l!ls- primeras 42 bolillas del programa oficial. Se ha~ dado 80 clases 

prácticas de clínicas en las salas respectivas y 6 clases prácticas de labo

ratorio bajo la dirección de la Dra. Tania B. de Larrauri, adscripta al ser

vicio. 

La asistencia de los alumnos ha sido numerosa. En la presente quince

na el profesor de Neuropatología, Dr. Orri~o desarrollará un curso especial 

de semiología de la sangre. La comisión considera que 'los alumnos están en 

condiciones de dar examen. 

N europatología. Dr. · Orrico. Inició su curso el primero de Agosto ppdo. 

Ha dado 2(\ clases. Asistencia numerosa. Esta comisión considera que ¡os 

alumnos están en condiciones de rendir. 

Medicina Legal. Dr. González. Esta materia ha sufrido en el desarro

llo del curso, diversas interrupciones, y ha sido dictada con normalidad, má

xime teniendo en cuenta la división que se ha hecho del programa oficial, 

cnvns holillAs no estiín exnresampntf' il0teTminailas. Por ello esta eomisión 

aconseja que se pida al pr'Ofespr interino, Dr. González, formule un progra

ma especial de examen. Este dictamen se formula en la nota que el citado 
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catedrático eleva al H. Consejo informando respecto de la marcha de su 

cátedra. 

Higiene. En esta asignatura no hay alumnos matriculados por haber 

pasado la materia a ~un curso superior en el neuvo plan. El profesor Dr. Vi

llalba, ha presentado un proyecto de programa que podría adoptarse en ca-

130 de que se presentara en esta época de examen si algún alumno solicita 

rendir esa materia. (Se adjunta el programa). 

Esc·11ela de Odon,tología 

Dentestería Ope·r.atm-ia. Dr. Fernández. Se han dictado 8 clase6. teóri

cas. No se há hecho ningún trabajo práctico. 

El señor Luis Torres, adseripto a la clínica de Patología Bucal y Den

tar~a ha dictado 30 clases de Dentestería Operaria. Tampoco se han he

c;ho trabajos prácticos. 

Ortodoncia. Dr. Brufau. Inició su. curso el 17 ,de Julio ppdo. dictándose 

.el curso normalmente. N o obstante las horas que se han dedicado para efec

tuar los trabajos prácticos, los alumnos no han podido realizar más de 4 co

mo término medio, debido a la falta de elementos de laboratorio: Be han da

do 3 clases teóricas por semana. 

P1·ótesis. Dr. Brafau. Curso libre. Se dieta desde el 4 de Agosto. Se 

dan tres clases teóricas por semana y se hacen trabajos p1'áeticos todos Jos 

días de 2 a 5 p. m.. Los trabajos efectuados ascienden a 5 como término 

meclio. También en este curso hay absoluta falta de elementos de labora

torio. 

Escuel.a de Farmacia 

Botánica. Dr. Hosseus. Inició su curso el 17 de Julio ppdo. y finalizó el 

16 del corriente. Ha, dictado 32 clases con asistencia de 6 a 8 alumnos. Co

rrespondiente al 95 o¡o de los alumnos inscriptos. Se dictaron los puntos fun· 

damentales de las 20 bolillas del programa, sin desarrollarlas en todos sus 

'detalles por la premura del tiempo. 

Farrnacognosi.a. El señor Carlomagno inició su curso libre el 5 de Se

tiembre. Ha dado 14 clases, habiendo dictado 10 bolinaiS. :Asistencia de 

4 a 5 alumnos. Premedio del 100 olo de los alumnos. 

El señor Arcidiácono inició su curso en los primeros días de Setiembre. 

Dió tres clases. 50 por ciento de asistencia. 'Desarrolló en sus conferencias 

los siguientes puntos: Historia y desarrollo de la materia. Cornozuelo de 

\lenteno. Raiz de acónito. Ratania. !peca. Valeriana. 

Q·11ímica Inorgánica. Sr. Benjamín López Pereyra. Inició su curso el 2 

de Mayo. Dejó ele dictarlo el 19 de ~t!,.gosto, ha dado ele 25 a 30 elases. N o 

/ 
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puede precisarse con exactitud el númm:o ele clases, por haber el profesor 

llegado en varias oportunidades media hora después ele la determinada eiL 

el horal'io 9 a. m. Durante el perí~clo ele clases faltó 4 o 5 veces. Inició su 

curso con 18 a 20 alunmos, terminando con 12 a 15. Se han dado 12 bolillas. 

Los demás antecedentes recogidos por esta comisión y que el H. Con

sejo estime oportuno, serán expuestos verbalmente en vuestro seno por los 

respectivos miembros informantes. Octubre 22 ele 1919.-(Fclo.) G. Br11{au, 

E. Rothlin, A. St1¡cphi. 

Terminada la lectura del mismo, el doctor de la 'l'orre insiste en su 

moción. Previo un cambio ele ideas entre los doctores Brandán, ele la TorrE? 

y Stucchi a este respecto, el señor decano pone a votación la moción del Dr. 

de la Torre, siendo aprobada por unanimidad. 

Sr. decano: Se va ha proceder en consecuencia a tomar aquellas mate

rias que ·del dictamen a pa~ecen dictadas con regularidad y lo que no sea\ 

observado se dará por aprobado. 

Bacteriología. Queda considerada como regular. 

Histología. Leído el informe y en conocimiento de que los alumnos de 

est¡1 materia han hecho trabajos prácticos desde principios del año escolar, 

se resuelve dar también el curso por regular, debiendo ajustarse el exa

men al programa enviad? por el encargado actual de la enseña1~za. 

Semiología. Queda aprobada como regular. 
'· N europatología. En las mismas condiciones que la anterior. 

·Química Biol6gic.a y M;ediciiJ¡¡a Legal. :Se dec\lara la enseñanza irre, 

guiar. 

Respecto a higiene informa el doctor Stucchi, diciendo que la parte co

rrespondiente a farmacia ha sido dictada con regularidad, por tanto no s? 
ocupa de ella la comisión. Que en medicina ha pasado la materia de 4.• año 

que estaba .an:tes, a 6." año y que por tanto no hay alumnos, pero que por 

lo que pudiera presentarse algún libre, le ha sido pedido al profesor, , un 

programa p:~;ovisorio el que ha sido presentado y a juicio de la comisión 

puede aprobarse en tal carácter para el caso de . emergencia posible. Así se 

resuelve. 

En la Escuela de Odontología se declaran dictados con regularidad los 

cursos de Prótesi~:> y Ortodoncia, dictados por el Dr. Brufau con trabajos 

prácticos e.n ambas materias (cinco en la segunda y cuatro en la primera). 

El curso de Dentistería Operatoria es declarado irregular. 

bu Hi ~;:;t.,Ltel.:t. ue .l.' cUlllaCIGt ::;e útH~~ .. u<"'ll ov1u ei CUl;sU Ut Hu¡,.ÚlHca. Jt; 

los tres estudiados por la comisión e irregulares el de Farmacognosia Espe

cial y el de Química Farmacéutica Inorgánica. 
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Sr. decano: De acuerdo, pues, a las votaciones precedentes, quedan de

clarados cursos regulares en la Escuela de Medicina la Bacteriología, His

tfllogía, Semiologí!\, y N europatología. 

En la Escuela de Farmacia: Botániea. 

En la Escuela de Odontolqgía: Ortodoncia y Prótesis. 

Qued~n declarados irregulares : Química Biológica, Medicina Legal en 

J\fedirina. Der,.tister)a en Odontología, y Farmacognosia y Químeia Inorgá-,. 
~1ic:1 en Pm·macia. 

Corresponde ahora resolver sobre lo que se ha de hacer con respecto a 

las cátedras cuya enseñanza ha sido declarada irregular. 

Previo 1Jn cambio de ideas entre varios consejeros, se 1·esuelve aceptar 

a ese respecto la indicación formulada por el doctor de la Torre "que en di

chas materias y por este ·· año no haya exámenes regulares sino libre.s esto 

es que se aceptarii examen de ella a todos los alumnos que quieran preseh-, 

tarse a rendir. las pruebas, pero entendiéndose que esta versará sobre el 

programa completo de la materia''. 

D~. Rothlin: Encuntro sin embargo, un incon'C"eniente a; esta indicación 

tal cual ha ·sido aceptada, pues, en tal forma vendríamos a obligar al es

tudiante a abonar un derecho de 30 $ .siendo así que no ha sido culpa de los 

mismos el que no se haya dictado la materia con la regularidad debida. 

Dr. de la Torre: Al referirme a libres no he querido ;eferrime a q~e 

-se les. considere como tales a los efectos arancelarios sino solamente a que 

no podemos c1ar patente de aprobado como regular a un alumno que no ha 

hecho curso ni trabajos prácticos de ninguna especie. Puede hacerse la sal

vedad que la palabra libre solo se refiere a la calidad del alumno en relación 

a la cantidad de materias que tiene que dar en 'el examen y no al pago de 

derechos. 

Por asentimiento general se fija el concepto de libres por este año y 

en las materias referidas en la forma aclarada por el doctor de la Torre. 

Sr. decano: A título informativo quiero poner en conocimiento del con· 

~ejo que el consejo Superior en su sesión de ayer ha' sancionado una orde

nanza de carácter general para las tres facultades, relativa a exámenes en 

la que se establee que no se puede exigir a los alumnos más materias de 

examen que las que se han dictado en clase o en la que en cada caso fije el 

Consejo Directívo. 

Dr. de la Torre: Puede agregarse entonces que los alumnos que de~een 

dar examen de las matenas uecJarauas uregulares por et<Le lOouoeJu, lv h . .u.:..u 

:por los programas que el consejo fijará para cada uno . 

.Así queda aceptada, resolviéndose pasar el asunto a estudio de la co-
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misión de enseñanza para que proponga los programas respectivos, de las 

siguientes materias: Química Biológica, Medicina Legal, y ,toxicología Far

macognosia Especial y Química Inorgánica. ~ 

3) Previo un informe del doctor Brufau, respecto de la enseñanza de, 

dentistería, manifestando que ~e ha hecho en condiciones muy irregulares 

y no se ha hecho ningún traba,io práctico ni con el encargado oficial, se

ñor Fernández ni con el adscripto señor Luis Torre que ha dictado un curso, 

de la materia y por indicación del doctor Brandán que amplía dicho infor

me haciendo resaltar la importancia fundamental que es.ta materia tiene 

para los estudios de Odontología, se resuelve que no se tomen exámenes de 

esta materia por el año en curso postergándose para el entrante, una vez 

qne los alumnos hagan el curso regular. 

4) A indicación del doctor Rothlin se resuelve autorizar a se'cretaría 

para que expida derechos de examen de Farmacognosia. 

-5) Sr. decano: Otro de los asuntos encomendados en la sesión anterior 

a la C. de vigilancia era la aclaración sobre materias previas y declaración 

de incompatibilidades a tal efecto la comisión ha producido el dictamen 

corespondiente al que se va a dar lectura. 

Puesto a votación el despacho, es aprobado en todas sus partes -con la 

excepción propuesta por el doctor Brandán ''de que no se consideren comO> 

incompatibles la. Patología Quirúr~ica para la Clínica Pediátrica' '. 

6) Se da entrada a la nota del profesor de Química Inorgánica, señor 

Benjamín López Pereyra, relativa a una incidencia con los estudiante~ de 

farmacia y otra nota del Centro Estudiantes de F.armacia sobre el mismo 

asunto. Resolviendo el Consejo constituirse en comisión para estudiarlas. 

7) Sr. decano: Hay dos asuntos de mucha urgencia también que resol

ver y que pertenecen a la comisión del H. de Clínicas. Ellos son 1.0 A las 

obras de reparaciones a efectuarse en el establecimiento y otro al asunto del 

défic;it e informe correspondiente ,de la contaduría. 

8) El señor decano manifiesta al Consejo que existe una carpeta, la de , 

las sesiones extraordinarias, que aún no ha sic1o abierta y que convendría 

fuera ya tomando conocimiento de sus asuntos que se refieren a la provisión 

de todas las cátedras vacantes, algunas de las cuales tienen ya ternas for

madas, pero tratándose de legajos volu~inosos se podría también este asun

to en los. de la sesión en comisión que debe ocuparse del asunto del profe-

Así se resuelve, quedando convenido que el Consejo se 1·euna en comi-, 

sión el próximo sábado, a las 10 a. m. 
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N o a bien do más asuntos a tratar, se levanta la sesión, siendo la 1.15 

p. m.- (Fdo.) H. W alicer, decano; I. Morra, secretario. 

1 
Aota de la sesión ordinaria celebrada el 28 de Octubre de 1919, bajo la pre-

sidencia del señor ilecw/!o, D1·. Heriberto Wallcer 

SUMARIO: l. Comunicaciones del rectorado.-2. Tribunales de tesis 

y exámenes generales.-3. Proposición del doctor D. Barilari.-4. A comi

sión: solicitudes A. Verdile, A. ,Despontín y P. Garay . ...,---5. A comisión so

licitud F. Garzón Maceda.-6. Se nombra jefe de Clínica de Vías Urinarias 

al doctor Travella.-7. Se exonera de derechos a los señores R. Iramain, Z. 

•Ceballos y R. Llanes.-8. Se ;:tdjudica un subsidio de $ 100 a la Casa del 

Estudiante.-9. Se resuelve que los exámenes de Prótesis, Dentistería y Or-

todoncia se verifiquen al :final del último año de estudios . ..,-10. Se concede 

examen de Dentistería, Ortodoncia y Prótesis, a los señores Garay y Granze

lla.-11. Se eleva al C. S. solicitud de prórroga de exámenes de tesis.-12. 

Se concede libretas de trabajos prácticos al señor Mario Grieco.-13. No se 

hace lugar ,al pedido de que lo,s alumnos regulares puedan rendir con los 

previ~s.-14. Renuncia del vice-decano, Dr. F. de la Torre. 

Consejeros oresentes: 
Dr. H. Walker 

• A. Stucchi 

• G. Brandán 

• T. A. Garzón 

~ G Brufau 

En la ciudad de Córdoba, a veintiocho días del 

mes de Octubre de mil novecientos diez y nueve, reu

dos los señores consejeros que al margen se a:'esignan, 

bajo la presidencia del señor decano, Dr. Heriberto 

Walker y siendo las once a. m., se declaró abierta !a 

sesión. 

Leída en acta de la sesión anterior es aprobada 

sin observación. 
• E. Rothlin El señor decano ma~ifiesta que en el acta ante

rior se ha omitido una indicación formulada por el doctor Stucchi, amplían-

do el informe que sobre incompatibilidad de materias previas produjo la 

'C. de V. Por esta indicación se establecía incompatibilidad entre Anatomh 

y Fisiología, siendo así que en el plan de estudios están en el mismo año la 

Fisiología y la Anatomía Descriptiva 2.0 curso. 

Dr. Stucchi: La materia que se establecía previa fué por esta misma 
1 ' 
_L,,...J.• VUl.OVo 

Aclarado este punto queda aprobada la incompatibilidad de Anatomía 

I con Fisiología. 
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1) Se da lectura a las siguientes comunisaciones del rectorado. N.• 754 

enviando copia legalizada de la ordenanza sancionada. por el C. S. rela

tiva a exámenes y clasificación en las tres facultades. N.• 759, sobre modi

ficación de fechas de exámenes. N.• 764, sobre duración del decano y vice 

decano y sorteo de consejeros y 765, haciendo saber que las comisiones (¡lXa

minadoras deben componerse exclusivamente con profesores titulares y su

plentes, pudiendo formar parte de ell:¡.s los miembros honorarios de las fa

cultades. 

Respecto de la ordenanza sobre constitución de tribunales con profeso

res titulares y suplentes exclusivamente, y a indicación de los doctores To

más A. Garzón y A. Stucchi, se resuelve: dhigir nota al C. S. pidiendo ,que 

por esta vez se haga una excepción para esta facultad, como una necesi

dad de urgencia, en vista de la imposibilidad de que puedan desenvolverse 

en la práctica, mesas así constituídas; dado el gran número de exámenes 

que habría que tomar, sobre todo en los primeros años. 

El señor decano explica que, aunque entre las resoluciones trasmitidas 

:fig?ra una (Art. 15) por la que los alumnos que no tuvieren totalmente apro

bado el curso anterior no podrán rendir examen de materias correspondien

tes a otros curso~, sabe, sin embargo, que en la sesión en que se sancionó 

est~ resolución, se hizo una excepción que consta en el ac,ta respectiva, con 

lo que quedarí3; resuelto el punto ~eferente a estos exámenes previos. 

Se resuelve pedir oficialmente la comunicación a la secretaría general. 

2) Señor decano: En el cuadro presentado en sesiones anteriores se ha 

omitido la designación de los tribunales de tesis y exámenes generales. A 

este efecto propongo las siguientes comisiones: para tesis doctores A. Stu

cchi, J. Pizarro, T. Castellano, J. M. Aliaga, J. C. Lazcano, Benito Soria, 

G. N. Martínez, G. Stucker, S. Lezama, y J. M. .A.lbarenque. Para exáme

nes genrales de parteras doctores Galíndez, Lazcano, J. M. Aliga, y H. 

Fracassi. 

Estas comisiones quedan aprobadas, con excepc10n del Dr. A. Stucchi, que 

pide ser reemplazado por el exceso de trabajo. Para reemplazarlo se auto

riza al señor decano. 

3) Se destina a (J. de V. una nota del encargado de la cátedra de Fi

siología, Dr. Barilari, proponiendo para jefe de T. Prácticos interinamente 

al doctor N. párate. 

Verdile y Augusto Despontín que solicitan validez de derechos abonados por 

trabajos práeticos. 
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Y a comisión de enseñanza otra del señor Pedro Garay pidiendo se le 

exima de dar examen de :E'ísica y Química de la E. de Odontología. 

5) A comisión de enseñanza una nota del profeso1· doctor Garzón Ma

ceda, pidiendo autorización para suprimir tres bolillas del programa de su, 

materia. 

6) Se da lectura a una nota del profesor Portela proponiendo la si-

guiente terna para proveer el cargo de jefe de clínica de :vías urinarias: 

1.• Dr. Lucio Travella. 

2.• " Melitón Vocos. 

3.• " José Oviedo Bustos. 

Y acto continuo un dictamen de la O. de V. proponiendo quB sea desig

nado el primero de la terna, Dr. Lucio Travella. 

Votado el despacho, se aprueba por unanimidad. 

A indicación del doctor Bi:andán se resuelve que este nombramiento se 

:haga con anterioridad al 5 del corriente, fecha desde la cual está hecho car

go del servicio. 

7) Se da lectur¡t a las solicitud~s y dictámenes pertinentes de la O. 

de Hacienda por la que se .resuelve hacer lugar al pedido de exoneración 

ce derechos ·formulado por los alumnos Rosendo Llanes, Ramón Iramain y 

Zenó1,1 Oeballos debiéndose elevar los antecedentes a resolución d~ftintiva del 

H. C. S. 

Votado el despacho es aprobado por unanimidad. 

8) Se lee la nota N•. 736 del rectorado, relativa a un pedido de sub

sidio para la Casa del Estudiante que esta Facultad elevó al O. S. po~ re

solución de fecha 7 del corriente y que el H, Consejo devuelve a la Facul

tad ''por corresponder a esta su resolución''. 

La Comisión de Hacienda a cuyo dictámen pasó la not,a del rectorado 

y el pedido de referencia, aconseja en un despacho, al que se da lectura, 

"solicitar del H. O. S. un subsidio mensual de $ 100 con destino a la Casa 

del Estudiante y lUJO de $ 500 para la biblioteca de la misma institución, 

·el que deberá entregarse de una sola vez. 

Se vota este despacho, resultando aprobado. 

9) Se lee una nota del O. de Estudiantes Q.e Odontología, por la que, 

ilespués de establecer los fundamentos del caso, solicitan del Consejo Diree: 

tivo se adopte como resolución, que las materias do "Prótesis, Dentisteria 

:y Ortodoncia, se sujeten a un solo examen final que tenga lugar al termi

:rr·n· .: ('l1r~rtn nñn rlp pqtn(lifl::=::'' 

Se lee un dictámen de la Comisión de Vigilancia relativo a este pedi

d0, por el que se aconseja aceder a lo solicitado. 
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Dr. Brufau: Estas materias, como los señores consejeros saben, se es-

1 tH1ian en dos o tres cursos con el objeto de intensificar la práctica, que 

es fundamental. Pueden hacerse valer para ellas las mismas razones que 

se invocaron en sesiones pasadas para establecer un solo examen de Clíni

ca Quirúrgica y Médica en la Escuela de Medicina, y un solo examen de 

técnica farmacéutica en la Escuela de Farmacia; sería por tanto cuestión 

de repetir los mismos fundamentos. En este punto creo que habTá confor

midad de todos los señores consejeros; pero hay otro de mayor importan

cia, sobre el cual espero que el Consejo querrá acompañarme y adoptar una. 

resolución al respecto. Al sancionar la Intervención el plan para la Escue

la de Odontología en el que colaboró muy activamente el profesor Larrau

ri, se ha omitido por un error, fácil de constatar, un tercer curso de Pró· 

tesis en el cuarto año de estudios. En la comunicación pasada a esta Fa

cultad y (Jntre las materias que componen el cuarto año, íiguran estas dos 

"Dentisteria (tercer curso)" y "Clínica QuiTúrgica Bucal y Dentisteria", 

hay, como se ve, una ;repetición de dos palabras. 

Por referencias del señor Larrauri, se que en este año se dispuso tam

bién poner un tercer curso de Prótesis, de manera que ha habido confusión 
1 

manifiesta, y donde dice Dentistería debe comprendeTse Prótesis. 

Hay otra razón fundamental que justiíica plenamente la necesidad de 

agreg[\r esta materia en el último año. 

' Pr6tesis es la mate:¡ia más esencial, se puede decir, para el dentista y 

la que má:s conocimientos prácticos requiere. Ahora bien, si para la 0Tto

doncia el plan crea dos cursos y para Dentisteria tres, ¡,cómo es posible que 

para la principal como es la Prótesis dental destine solo dos~ Hay, pues, 

un error evidente que estamos aún a tiempo de subsanar; pido, pues, que el 

H. Consejo declare esta materia agregada al cuarto año como un tercer 

curso. 

Por asen't~miento general se aprueb.a la ind!i¡;ación del consejero se

ñor Brufau, debiéndose comunicar esta resolución al H. C. SuperíoT. 

A indicación del mismo consejero se ha .establecido que los alumnos de 

estas tres materias deben efectual' los trabajos prácticos reglamentarios al 

igual de Clínica Médica y Quirúrgica, cada año, a cuyo efecto para inscri

birse en segundo deberán presentar lf secretal'Ía la libreta de trabajos prác

ticos de primero y para hacerlo en tercero las de segundo. 

Sr. decano: Se va a vo'tar, entonces, el despacho de la comisión por ~l 

que se aconseja que los exámenes ele estas materias se rindan al final del 

cuarto año. 
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Aprobado por unanimidad, como así mismo las indicaciones del 

Brufau. 

10) Se da lectura a una solicitud de los señores S. Granze1la y P. Ga

ray, por la que piden se les permita rendir este año los exámene~ de Pró

tesis, Ortodonc.ia y Dentisteria como así mismo a un despaeho de la C. 

de Hacienda, por la que se aconseja acceder a lo solicitado, da.dos los fun

damentos, debiendo rendir los de Prótesis y Ortodoncia por el programa 

dictad.o en el año y el de Dentisteria cuya enseñanza ha sido declarada 

irregular en la sesión pasada, por el programa que le formule el C. D. 

Se vota el despacho ·siendo aprobado. 

11) 'Se lee un dictámen de la comisión de Vigilancia, por el que !'le 

aconseja elevar al O. S. con informe favorable una solicitud colectiva pr~

sentada por varios alumnos de sexto añ~, que piden prórroga del examen de 

tesis, y el que, votado, es aprobado . 

• 12) El señor Mario Griecco pide que se le den' libretas de Fisica Bio-

lógica, Química de 1er. año; Dentisteria y Prótesis de 2•. y las que corres

ponden al tercero. 

Se lee y aprueba un dictámen de la O. de V. por el que se aconseja: 

<'acceder a lo solicitado con la decl:::ración de que ésta concesión no impor

ta compromiso por parte de la Facultad para que en el breve tiempo que 

resta, pueda hacer el número reglamentario ae trabajos prácticos. 

El señor . Brufau, informa que la comisión no ha tenido inconveniente 

en acceder a este pedido por que el señor Griecco es una persona muy la

boriosa que tiene ya mucha práctica y trabaja hábilmente; lo he podJdo 

notar, dice, diariamente, al menos en Prótesis y Ortodoncia, que son las 

materias en las que yo me he ocupado. 

13) Un grupo numeroso de alumnos en nota, a la que se da lectura, 

piden que se les permita, siendo regulares, rendir con los previos. 

Se lee y aprueba un dictámen de la O. de V. por la que se aconseja:, 

«N o acceder a lo solicitado" en razón de lo ya resuelto por el H. O. S. en 

el sentido de que en la época de exámenes previos no se recibirán exáme

nes sino a los alumnos en tal carácter. 

14) Se da ··lectura a una nota presentada por el señor vice decano Dr. 

F. de la Tórre, por la que eleva su renuncia de dicho cargo, destinándose 

a estudio c1e la O. de V., con encargo de pronto despacho, a indicación del 

señor consejero Dr. Brufau. 

ce m.-(Firmados): Heribe?·to Walker, decano; Ignacio Morra, secretario. 
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.Acta de la sesión ordinaria celebrada d 30 de 0Bt·ubre de 1919, bajo la pre

sidenBia del señor· decano, Dr. Heriberto W.alker 

SUMARIO: 1. Aclaración sobre exámenes de Dentisteria, Prótesis y Or

todoncia.-2. Aclaración sobre la forma en que deberán expedir~e los certi

ficados de estudios a los que en el presente curso rindan estas materias.-

3. A comisión de cuentas los pedidos del Dr. Stuckert y A. Spadoni.-4. A 

{lomisió~ étel Hospital una nota del Dr. Albarenque sobre reparaciones en 

el Pabellón de Oftalmología.-5. Renuncia del vice decano Dr. de la To

rre.-6. Se aceptan los porgramas provisorios de Química Biológica, Medi

cina Legal y Toxicología, Farmacognosia especial, Química Farmacéutica 

Inorgánica y Dentisteria.-7. Se aprueba el programa de B.otá:nica y Mi

crografía vegetal.-8. Elévase al Consejo Superior una nota del ingeniero 

" Kronfus sobre un proyecto de reparaciones en el Hospital de Olínicas.-9. 

Se resuelve llamar a licitación para las o'bras de reparación.-10. Materia 

de exámen de Zoología.-11. No se hace lugar solicitudes F. Marchese y M. 

Bentolila.-12. No se hace lugar solicitudes A. Verdile y A. Despontin.-

13. Se pasa a comisión una nota de varios estudiantes de Odontología, pi

diendo ser exi~idos del examen de Química y Física Biológ,ica. 

consejeros asistentes: 
Dr. H. Walker 

» T. A. Garzón 

, A. Stucchi 

> G. Brandán 

, E. Rothlin 

> G. Brufau 

En la ciudad de Córdoba, a 30 días del mes el~ 

Oetubre ele 1919, r~unidos los señores consejeros que 

que al margen se designan y bajo la presid.encia del 

señor decano Dr. H. Walker y siendo las 11 a. m. se 

declara abierta la sesión. 

Leída el acta de la sesión anterior, el Dr. Bru

fau hace una indicación en el sentido de aclarar el 
1 

certificado que debe darse ' a los alumnos que van a 

renair Dentisteria, Prótesis y Ortodoncia, ~ la que se 

opone el Dr. Brandán, manifestando que no se pueden introducir indica.cio

nes que importen reforma del acta. Si el señor consejero tiene que hacer 

nna adaración debe hacerla en forma de proyecto y se tratará en· la pró

xima sesión. Se hace un cambio de ideas a este respecto y se resuelve po

ner a votación: 1°. la aprobación del acta y después tratar la aclaración 

propuesta por el señor Brufau. 

El acta resulta aprobada. 

1) A índica~ión del Dr. Brandiin sE' resuelve deiar establecida que la 

resolució¡¡t del C. D. respecto de los exámenes de Prótesis, Dentisteria y O:r

todoncia ha sido de que ellos se den por separado y no como parece resul-

AÑO 6. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 1919



-379-

tar de la redacción del acta anterior de que se den en un solo exámen (pá

rrafo IX de la sesión de 28 de octubre). 

2) Señor decano: Ahora puede hacer el señor Brufau la indicación que 

deseaba. 

Señor Brufau: En la sesión anterior se acordó que algunos alumnos 

de la Escuela de Odontología que así lo solicitaron dieran exámenes de 

Prótesis, Ortodoncia y Dentisteria. Qomo ellos manifiestan que irán a pro

seguir sus estudios en Buenos Aires, conviene dejar aclarado que en los 

certificados que se les expidan en caso de ser aprobados debe sólo haeerse 

constar que han aprobado el curso conespondiente, pero en manera alguna 

la totalidad de las materias. 

Dr. Brandán: La indicación de1 señor consejero importa una modifica

ción a la resolución tomada a ese respecto en la sesión anterior y por tanto 

, debería pasar 3; comisión para su estudio. 

El señor Brufau, manifiesta que, no siendo esto un proyecto no ve la 

razón de hacerlo. por escrito. para que la comisión lo estudie; es solo una 

mo.ción que importa aclarar la ;¡ituación en q11e estos alumnos van a quedar 

una vez rendidas y: aprobadas sus pruebas. No habiendo habido tercer cur

so ni habiéndose hecho trabajos práCticos, ni habiéndose matriculado, no 

es lógico que se les de por aprDb\'da sino aquella parte que han rendido 

y a eso iba simplemente mi moción. 

De la misma manera de pensar se manifiestan los doctores Stucchi, Gar
zón y Rothlin. 

Dr. Brandán: La C~?n<;esión hecha a estos dos alg:mnos en la sesión an

terior ha sic1o 1a de concederles examen de Prótesis, Ortodoncia y Dentis

teria; no se ha dicho si primero, segundo ni tercer curso; quedaba sobreen

tendido, pues, que si ellos demuestran suficiencia en el examen, quedaban 

aprobados en todas sus partes. 

Dr. Stucchi: Con el plah de estudios por delante se ve claramente que 

estos alumnos que him cursado tercer año quedan debiendo siempre la Pró

tesis, Dentisteria y Ortodoncia del cuarto en que no ha h¡¡,bi(lo matricula

ción ni cursos; surje, pues, muy claro el hecho de que al permiti:l'se examen 

de estas materi9,s se ha entendido que es de los que han cursado y no de 

los que les faltan por cursar. El certificado, por tanto, no puede llevar 

constancia sino de lo parcial y no de lo totaL 

como libr~s en el 4•. año, ¿ cómp puede dárseles entonces examen de todas 

las materias como si hubieren hecho los tres cursos completos? 
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Dr. Brufau: Leyendo la solicitud de los alumnos podremos quizá acla

rar el punto. Se lee. 

Como se ve los mismos solicitantes ¡an entendido que era una parte, 

puesto que dicen que ~acen la solicitud para ''terminar los cursos en Bue

nos Aires''· 

Se pone a votación por indicación del Dr. Brufau, resultando aproba

da por cuatro votos contra uno. 

3) Se pasa a Comisión de ·;{)uentas un pedido del profesor Stuckert 

sobre .sueldos a sirvientes y otra nota del señor A. Spadoni, pidiendo au

mento de sueldo. 

4) A Comisión del Hóspital y Cuentas una nota del Dr. Albarenque, 

pidiendo reparaciones en el Pabellón de Oftalmología. 

5) Se da l,ectura del siguiente rlespacho sobre renuncia del Dr. de la 

Torre. 

Honoraple Consejo: 

Vuestra Comisión de Vigilancia ha estudiado la presente renuncia pre

sentada por el consejero Dr. Francisco de la Torre y considerando: 

1". Que la renuncia en cuestión no es de carácter indeclinable. 

2°. Que el H. Consejo 'al efectuar el sorteo establecido en el Estatuto 

interpretó las cláusulas del mismo relativas a duración en los cm·gos, en 

la misma forma que el Dr. de la Torre lo sostiene en su nota, determinán+ 

dose, desde luego, un mismo criterio entre ·-el dimitente y el Consejo. 

3°. Que ello no obsta para que el Dr. de la Torre siguiendo la norn'lq 

que ha manifestado oportunamente y que ratifica en su renuncia, perma

nezca en el car~Ó durante el tiempo por el cual se entiende elegido. 

4°. Que en tal forma se evitan incidentes que redundarían en evidente 

perjuicio pata la Facultad, recientemente normalizada en su funcionamien

to interno con la constitución del Consejo Directivo, os aconseja: 

Se designe una comisión de dos miembros del seno del H. Consejo pa

ra que se apersonen al Dr. de la Torre ! le soliciten el retiro de su re,nun

cia; sin perjuicio de que la Facultad oportunamente haga las aclaraciones 

necesarias a aque1las disposiciones reglamentarias, dirigiéndose al Superior 

a los fines que correspondan. Octubre 29 de 1919.-(Firn'lados): Gerardo 

Bntfau, Alberto Stucchi, Edwin Rothlin. 

Córdoba, octubre 27 de 1919 

ker. 

Llega hoy a mi información que en su última sesión, evacuando una 
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cQnsulta de esa Facultad, el Consejo Superior Universitario ha establecido 

lo siguiente: 

1~. Que el decano en todo caso es elegido por el período de tres a:ños 

(art. 41 del Estatuto y 5 de la ordenanza de 7 de Agollllo de 1919). 

2°. Que el vice decano desempe:ña sus funciones de tal por el período 

que le corresponde como consejero, según sorteo (art. 3 de la ordenanza 

de 7 de Agosto citada). 

3°.. Que el sorteo de seis consejeros debe verificarse de acuerdo a lo es

tablecido en los artículos 5 y 21 de las ordenanzas de :fechas 27 de Marzo 

y 12 de Set¡embre respectivamente. 

Ahora bien se:ñor decano: El art. 41 del Estatuto establece textual

mente lo siguiente: 

Art. 4l.-(Página 28 de la corriente edición de los Estatutos de la 

Universidad Nacional de Córdoba, reformados por el Poder Ejecutivo en 

1918. El decano y vice decano serán elegidos por el., térmíno de tres años, 

no pudiendo nuevamente ser electos sino con intervalo de un período. La 

elección se hará por la asamblea creada por .el inciso 1°. del art. 38, por 

mayoría absoluta de votos y en sesión especial convocada con 8 días de an

ticipación. 

Pa!a mayor abundamiento, el art. 44 del mismo Estatuto en sus pá

rrafos segundo y tercer<¡, diee también textualmente. 

"En los tres últimos casos (renuncia, separación o muerte del decano) 

el vice decano convocará a la ~acuitad dentro de los 15 días de produci

da la vacante para la elección de un nuevo decano, por el término fijado 

en el artículo 41. 

''De igual modo se procederá si por cualquiera de las causas expre

sadas quedara vacante el cargó de vice decano''. 

I,a duración del período para que es elegido el vice decano, es pues, un 

término fijo, el de tre:;¡ años. 

N o hace el Estatuto ninguna diferencia entre duración del decano y 

Yice decano. Mal puede el Consejo Superior Universitario en virtud de una 

o muchas ordenanzas di<;¡tadas por el mismo, modific.ar fundamentalmente 

esa disposición terminante del Estatuto, que es, puede decirse, ley básica, 

única del régimen universitario. Cualquiera modificación ' que se le quiera 

hacer sufrir, debe ser de acuerdo al inciso 23 del art. 14 del mismo Esta

tuto, serlo previa aprobación del Poder Ejecutivo a propuesta del Conse

jo Superior. 

H<t~La el presenue !-'Oll postenor¡daü a Ja mtervenc10n ~Salmas de que 

datan las reformas del Estatuto vigente no ha habido modificación apro

bada por el Poder Ejecutivo ni siquiera propuesta del Consejo Superior en 
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el sentido de modificar los términos del artículo 41 que establece que el 

vice decano será elegido por el término de tres años. 

Simplemente el Col).sejo Superior Universitario quiere hacer primar una 

ordeñanza que antojadizamente el mismo ha dictado por sobre los textos 

claros y precisos del Estatuto. 

El agregado que se le ha hecho al art. 41 y que por otra parte no iigu

ra en el E~tatuto vigente,. estableciendo que el Consejero· que termine en su 

€íargo mientn:s d-es:em:peñe eil dec .. mat!l, cont5mJ4lrá, <lOmO> eonsejero hasta 

que cese en sus funciones de decano, no modifica absolutamente en nad,a el 

espíritu y letra de ese mismo artículo 41 en su primera parte al establecer 

clara, terminante e inconfundiblemente que el decano y vice decano y no 

tan solo el decano como qúiere establecer el Consejo Superior han ele ser 

elegidos por un término fijo de tres años. 

Y en tal caso eligiéndoseles de acuerdo al Estatuto por un término fi

jo, ~para que han de entrar en sorteo~ '' 

El sorteo a que se refiere el art. 31 excluye taxativamente al decano 

y vice decano al establecer por él repetidamente mencionado artículo 41 que 

uno y otro serfLn elegidos por el término ele . tres años. 

El sorteo, pues, debe ql].edar reducido a los cinco consejeros restantes. 

Por otra parte el Consejo Directivo de la Facultad ~e Medicina, ep

uso de atribuciones que le son propia¡;¡ y de que so perjuicio de un cerce

namiento de su autono~ía, no puede renunciar, al con~tituirse lb hizo en 

la forma que reputó pertinente de acuerdo estrictamente al Estatuto. 

Y constituyéndose legalmente no formuló con.sulta ninguna al Consejo 

Superior Universitar~<J, simplemente 'ciomunic.ó a éste su constitución. D& 

suerte que cuando el Consejo Superior Universitario basa su resolución en 

una ·consulta hecha por la Facultad lo hace sobre una base inexistente o 

que si fué llevadb a su seno por el s~ñor decano lo fué indebidamente, pues., 

la Facultad no lo autorizó a hacer tal consulta sino a comunicar al Con

sejo Superior su constitución con los fundamentos del caso· que no eran oti·os 

que la letra inconfundible y el espíritu del Estatuto. 

Acatar la resolución :gratuita e ilegal del Consejo Super~or 

Universitario s~ría aceptar que una ordenanza del mismo tiene más fuerza 

o puede modificar las disposiciones expresas y terminantes del Estatuto que 

es ley fundamental del gobierno universitario. Sería validar una intromi

sión que a la par de otras destruiría las atribuciones que discretamente el 

Estatuto deposita en cada J1'acultad para que UJUStand.ose a sus Letm.wu<> 

como lo hizo en el .caso presente la de Medicina, pueda. autonómicamente 

orientar el gobierno técnico y disciplinario ele la respectiva escuela. 
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· El renunciamiento de esta 'autonomía ha de siempre redundar en per

juicio grave para el buen gobierno de la Facultad. Ya mismo puede ello pal

parse con la reciente reglamentación de • exámenes, constitución de mesas, 

etc., que en contra de discretas medidas ·de emm·gencia dictadas por la Fa~ 

·cultad de Medicina acaba de estatuir el Consej,o Superior Universitario; si 

-esa reglamentación dictada con profusión de detalles es aplicable posible

mente a Derecho, no lo ¡;¡erá para Medicina y la Facultad se verá en la ma

yor dificultad o imposibilidad de cumplirla, 

Como bajo ningún concepto concurriTía de mi parte a legalizar dispo

sición ninguna que, por sí ale,jándose no solo del espíritu sino de la incon

fundible letra del Estatuto, como es la pertinente a la duración del térmi

no porque es elegido el vice decano, o cimentando otras, tendiese a desvir

tuar el régime11 autónomo discrecio~al del gobierno universitario, tengo el 

honor de dirigirme por intermedio del señor decano, al Consejo Directivo de 

esa Facultad, renunciando el cargo de vice decano de la misma para que fuí 

designado en el re cien te acto eleccionario. 

Agradeciendo al ~eñor decano y consejeros las atenciones de que he si

do objeto en mi breve desempeño, salúdolos muy atte._:_(Firmado): F. de 

la Torre. 

(A C. de Vigil3;ncia con pedido de pro11to despacho. Sec. 28 Oct. 1919). 

Terminada la lectura se pone a votación el despae;ho, siendo aproba

do por unanimidad, nombrándose a los consejeros Drs. Tomás A. Garzón y 

E. Rothlin para que desempeñen el cometido que se aconseja. 

A moción del Dr. Brandán se resuelve que el decanato integre esta co

misión. 

6) Se da lectura a un despacho múltiple de la Comisión de Enseñanza 

por el que se resuelve aprobar como provisorios para el •pr6ximo período de 

exámenes (Noviembre y Marzo) los siguientes programas: de Química Bio

lógica, Medicina Legal y Toxicología, Farmacognosia especial y Dl,lntisteria, 

los que se acompañan a cada despacho y de. Química Farmacéutica Inor

gánica exigir la~ dos terceras partes del programa oficial, es decir hasta 
\ 

la bolilla 17 inclusive, haciéndose presente que este temperamento que se 

aconseja hace excepción a la reciente disposición del li. C. S. sobre la ex

tensión que deberán tener los programas desarrollados a causa de la irre

gularidad con que ha sido dictado el curso por el boycott decretado al pro

fpsor v ohns i!rfi0iPncins nor rnusns Pxrrnñns n ln 1i'nrultar1. 

Todos estos despachos quedan aprobados. 

7) Se lee y aprueba otro dictámen de. la misma comisión aconsejando 

aprobar el programa de Botánica y Micrografía Vegeta( para la Escuela 
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de Farmacia, presentado por el encargado gficfai señor C. C. Hosseus ·sin 

perjuicio de que en la oportunidad debida cuando la Facultad se ocupe de 

la revisión general de los programas se le introduzcan las :modificaciones que 

se estimen pertinentes. 

8) Se lee una nota fecha 20 de, Setiembre dirigida por el arquitecto 

señor Juan Kronfus a la comisión del Hospital de Clínicas por la que pide 

se le informe sobre el resultadd de un proyecto que confeccionó por encar

go oficial para hacer reparaciones en el Hospital de Clínicas, cuyo resultado 

no conoce. 

Acto continuo se da lectura y aprueba un despaeho de la referida co

misión por la que no teniendo conocimiento del expediente form~do en ra

zón de haberse tramitado ante el C. S., se aeonseja elevar la nota en cues

tión al C. S. a los fines eonsiguientes. 

9) Se:ñor decano: En sesión de 18 del corriente, se pasó a estudio de 

la C. de H. la nota núm. 735 del reetorado 'sobre autorización para practic¡:¡,r 

la~ reparaciones en el Hospital de Clínicas. A ese respecto la comisión ha 

producido el siguiente despacho: 

H. Consejo: 

Vuestra comisión del Hospital ha tomado en consideración la nota del 

rectorado, c~municando haberse autorizado al H. C. D. para hacer practi

car las obras de reparación en el H. de Clínicas, de conformidad, al pro

yecto de presupuesto del ingeNiero Conil Paz y que asciende a la suma de 

$ 34.039.44 y en atención a la urgencia que e~iste para llevar a cabo esas 

obras, os aeonseja: 

Se llame a licitación dentro de las formalidades de ley y por el ór

gano que corresponda a la mayor brevedad posible.-(Firmados) : Tomás A. 

Garzón, Gustavo A. Brandán (sesión del 30 de oct.). 

Vota<:lo se aprueba por unanimidad. 

El Dr. Brandán manifiesta que la comisión ha leído el expediente res

pectivo donde están consignados todos los detalles, presupuestos, cómputo mé

trico, <:';e., pliego de condiciones y especificaciones que deberán ser objeto 

de la licitación. El decano deberá hacerla práctica, llenar las formalidades de

ley y las demás que estén establecidas en el pliego. 

10) Se aprueba un clictámen de a C. de Enseñanza por el que se acon

~eja uutorizar al Dr. Garzón Maced11. para que suprima del programa dt> 

'l;o,,loQ·f~ ~omnArnila tres holill~s que nv han sido dictadas en elase, de la 

totalidad de las que comprende el programa. 

11) Se votan ,Y aprueban dos despachos de la C. de Enseñanza, ne ha

ciendo lugar al pedido de inscripción como regular que a esta altura del añ0e 
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solicitan los señores F. Marchese y Moisés Bentolila, en consideración de 

que los referidos alumnos no se han Íhscripto en la época reglamentaria y 

que acordar lo solicitado importaría conceder matrícula a íin de año en con

tra de la disposición adoptada por el C. S. en el mes de Julio, mandando 

que no se diera trámite a ninguna solicitud de matrícula. 

12) Los1 señores Verdile ¡,,,A. Despontin, solicitan se les hagan válidos 

para los exámenes regulares, derechos que han pagado como libtes a princi

pio del año, resolviéndose no hacer lugar al pedido de acuerdo a un dictá

men de la C. de Hacienda en tal sentido por estar en expresa oposición con 

Jo dispuesto en la ordenanza de ,,:t;_echa octubre 20 de 1915. 

13) Se da lectura a una solicitud suscrita por siete estudiantes de Odon

tología por la que piden se les exima de la obligación de dar Física y Quí

mica Biológica, resolviéndose pasarla a estudio de la C. de Enseñanza. 

No habiendo otro asunto a tratar, se levanta da sesión, siendo las 12 

m.-(Firmados): Heriberto' Walker, decano; I. Morra, secretario. 

1 FACULTAD ,DE C:IENCIAS EXACTAS, FISICAS 

Y NATURALES 

.Acta de la 8esión ordinMia celebrada el 6 de Agosto de 1919, bajo la pre

sidencia del señor decano, ing. Belisario A. Caraffa 

StTMARIO: Notas del rectorado.-Renuncia ing. Ferreira.-Despacho 

Comisión de Enseñanza sobre concursos.-Id. C. de Vigilancia S()bre concur

so Mineralogía y Geología.-Dictámenes tribunáles coneurso.-Nota del ing. 

Durrieu.-Solicitud emúdiante ¡.Rpdríguez.-Ijd. Noé V:ivanco.-Excmisión 'a! 

Dique de San Hoque.-Programas analíticos.-Adquisi<Jión libros.-:-Operador 

técnica de Química. 

En la ciudad de Córdoba, a seis días del mes de Agosto del año mil no

vecientos diez y nueve, reunidos en su sala de sesiones los señores conseje

ros ingenieros A. Romagosa, F. Sánchez Sarmi()nto, J. d.e Tezano~ Pinto y 

Dr. Edwin Rothlin, inasistente con aviso el señor consejero ing. R. Cisne-

se declara abierta la sesión, siendo las diez y veinte minutos de la mañana. 

Leída y aprob;1da sin observación el acta 'de 1a sesión anterior del 23 

de Julio pasado, se da cuenta de los asuntos entrado¡;¡. 
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Nota del rectorado de la Universidad remitiendo copia legalizada de la 

ordenanza dictada por el H. Consejo Superior reglamentando el Art. 38 del 

Estatuto vigente que se refiere a la constitución de las asambleas. 

Previa manifestación del señor decano, de que se han publicado avi

sos en los diarios y colocado las listas de alumnos en los tableros de la Fa

cultad a los efectos de la depuración para la constitución de la asamblea 

próxima a realizarse, se la destina al archiV'o, debiendo dejar copia en la 
Comisión de Vigilancia. 

Nota del señor profesor ing. D. Jnsé A. Ferreira en que, al acusar re

cibo de la que se le pasara comunicándole su nombramiento de vocal de la 

comisión especial encargada de proyectar el funcionamiento de una Acade

mia Científica, m3;nifiesta que se ve en la necesidad de declinar, como lo hace. 

el honor que para él significa esta designación por no disponer, a causa 

del recargo de trabajos que tiene en estos momentos, del. tiempo requerido 

para el estudio y solución de un problema de tanta trascendencia para la 

Universidad de Córdoba. 

Señor decano: Es costumbre considerar' sobre tablas las renuncias de 

la índole de la que se ha leído, presentada por el ing. Ferreira, pero los se

ñores consejeros determinarán lo que crea.n conveniente al resl?ecto. 

Se resuelve aceptando ui1a indica0ión del señor consejero Romagosa. 

tratarla sobre tablas. 

El consejero ing. Tezanos Pinto, dice, que las cau¡;¡ales invocadas por 
-,~ 

el dimitente ing. Ferreira en su concepto no son suficientes motivos para 

declinar un cargo que debe d~sempeñar como profesor de esta Facultad, cu

yo reglamento interno le obliga a formar parte de las comisiones que le sean 

encomendadas y el recargo o exceso de trabajo fuera de la casa no son a 

su juicio aceptables como fundamento de esta remtncia. 

Todavía si se tratara de enfe1·medad, no habría objeciones que hacer a 

esta determinación. 

Por estas razones, termina, haciendo moción en el sentido de que la 

reJ;mncía presentada no se acepte. 

Tomada en consideración, por asentimiento general, así se resuelve. 

Como el señor d~cano preguntara si el H. Consejo deseaba que se hi

cieran constar en la nota al ing. Fererira los motivos en que se fundaba 

esta disposición o solo se expresara que no había sido aceptada la renuncia, 

se resuelve en este último sentido, debiendo agregarse a la nota el párrafo de 

cortesía que es de práctica en estos casos, resolución que igualmente es adop

tada, satisfaciendo aclaraciones solicitadas por el señor decano. 

Despacho de la Comisión de Vigilancia que dice así: Vuesüa Comisión 

de Vigilancia habiendo estudiado el expediente r~spectivo sobre el concurso 
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de provisión ele suplencia de la cátedra de Legislación y Economía Política, 

encuentra que se han llenado los extremo¡> de la ordel/-anza respectiva. 

El consejero ing. Tezanos Pinto, dice, que la comisión ha estjldiado to

do lo relativo a este concurso y encuentra que el tribunal se ha ajustado a 

Ias disposiciones de la ordenanza Yigente al respecto, razón por la cual así. 

lo hace constar en el despacho. 

Tomado en consideración este es aprobado. 

Despacho de la Comisión de Enseñanza sobre el mismo asunto que di

ce así: 

''Vuestra Comisión -de Enseñanza al ·· informar la parte que le corres

ponde en la provisión de la suplencia I_Jara la cátedra de ''Legislación y 

Economía Política (Finanzas y Estadística)", ha estudiado, asesorada por 

el señor profesor de la asignatura ing. Luis Achával, el trabajo presentado 

por el inscripto, y . consideranjlo que: 

1°. El tema general propuesto es el 'estudio de un capítulo del Derecho 

Administrativo, referente a la legislación de Obras Públicas y, tal como ha 

sido propuesto, comprende dos part~s: la primera, meramente expositiva y 

cl_octrinaria, exije el estudio completo ele los diversos sistemas de ejecutar 

las Obras Públicas, y serviría para probar la preparación general del candi

dato; la segunda,. es un problema, aparentemente indeterminado pero que 

Pl)!ede llegar a reso~verse si se precisan netamente los factores de que depen

de. Exije el r.andidato el conocimiento de nuestra legislación política, civ,l 

y administrativa y pone a prueba su ecuación personal, es decir, su capa

cidad, espí:citu crítico y analítico para interpretar la cuestión, concretar los 

factores y dar la solución. 

2°. En el tema particular, se mantiene las dos cuestiones propuestas, 

simplificando la prirp.era en cuanto se elimina uno ele los sistemas emplea

dos, el de administración, que no debe incluirse en la discusión, y se hace 

en cambio el estudio sintético del contrato de concesión. 

3°. La solución dada: 

Precede al estudio de las <¡uestiones propuestas, uno ele definición de 

lo que es una obra pública, tendiente a precisar el concepto de la misma. 

Podría haberse eliminado esta parte del trabajo que debe haberle res

tado tiempo al candidato, para tratar con ~ayor amplitud el tema fijado. 

Indirectamente ha servido para que la comisión ele examen reconozca en ese 

estudio comparado, un buen criterio para rlisrernir entre ln~ rliRtintn• i!<'fi-

niciones, las que reunen las condiciones necesarias pa,ra ser completas. Así, 

al aceptar la · definición del doctor Orma, acepta implícitamente la de Po

sadas, que es la misma que da la ley de Obras Públicas de España, y que 
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al candidato parecióle incompleta, sin duda por no haber tenido a la vista 

los artículos siguientes al prianero que la complementan. 

Entrando en materia, abnrda la primera cuestión propuesta en el te

ma general, y, en una breve síntesis, señala los distintos sistemas de eje

cutarlas y sus características principales. Parece darse cuenta que no es 

este el punto capital del tema y dejándolo cumplido, pasa a precisar el 

concepto de la obta pública; señala la acción concurrente del estado gene

ral y de los estados particulares para realizarlas, atribuyendo su justo valor 

a la fundación que el Estado realiza al ejecutarlas, en cuanto eUa significa 

la acción colectiva política dirigida a satisfacer una necesidad social. 

Es verdad que los concepto~ emitidos no son propios, pero saber elegir 

Jos que mejor responden para justificar un aserto, es un arte difícil, pues 

ello supone una preparación general anterior, al amparo de la cual la se

lección inmediata es posible. 

En la parte titulada "cual de los tres sistemas es preferido", trata 

la cuestión principal, señalando desde luego la dificultad que hay para de

cidirse. 

La cuestión pudo simplificarla sin embargo, concretando los factores que 

determinan su elecci6n y que son: el factor legal, el factor económico. i el 

:factor social. 

Todos ellos los ha señalado en el párrafo titulado Concepto de las obras 

públicas, pero no sacó el debido fruto, prefiri~ndo resolver la cuesti.ón por 

el método común de las ventajas e inconvenientes de cada uno de los dis

tintos sistemas. 

El factor legal · í~fluye como eliminatorio, si en las leyes de fondo o 

en las de carácter meramente formal no está autorizado un sistema deter: 

minado de ejecutar las obras públicas. 

El factor económico influye, como eliminatol'io también, si el estadO' 

económico del país, o la situación financiera del gobierno no le capacita pa

ra emplear el sistema de contrato en cuyo caso la concesión se impone. 

El factor social influye imperativamente en la adopción de cualquier 

sistema cuando las, circunstancias exigen remediar la situación social del 

proletariado, proveer a la defensa·. nacional o salvaguardar la salud pública. 

Todo esto está mencionado, pero ha faltado precisión en los conceptos 

siendo por lo tanto, un defecto en el' método expositivo y no una falta de 

eono~imiento dPl asunto. 

La última pa1'te del trabajo "Estudio sintético del contrato de conce

sión'', puede consideTaYse como la más original del candic1ato; debiendo atri

buirse a los conocimientos jurídicos generales que revela el autor, al estu-
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dia? y comentar las cláusulas pertinentes de la Constitución Nacional y 

Provincial. 

Hay en Ja última parte de este e~tudio un concepto original que revela 

nuevamente el criterio acertaclo con que el candidato trata cuestiones tras

cendentales, como ser el beneficio aportado a la econonúa general y progreso 

del país, median te el uso discreto del sistema de concesión. 

De lo expuesto, resulta, que el candidato ha probado tener la prepara

ción suficiente y necesaria para trat¡u la cuestión propuesta, y en consecuen

cia, la comisión de Enseñanza por los fundamentos antes expresados, cree 

conveniente aconsejar la ratificación del dictámen del tribunal''. 

El consejero irtg. Sánchez Sarmiento, informando al respecto, manifies

ta que en el despacho de la comisión que se ha leído. están consignados los 

fundamentos en virtud de los cuales, ésta aconseja aprobar todo lo actuado 
( 

y el dictamen del tribunal que , opina debe nombrarse al concursado profesor 

suplente de la cátedra de Legislación y Eeonomía Polítiea. 

Como se recordará en sesiol).es anteriores, se dispuso que el dictámen de 

este tribunal que eonjuntamente con el de Topografía no habían sido fun

dados, pasarán a la Comisión de Enseñanza para que por sí o asesorada por 

los profesores de las. asignaturas de .. que s~ trata procurara establecer las 

razones· que se habían tenido para los veredictos de estos concursos. 

En el caso de Legislación y Economía Política la comisión invitó a 

su seno al señor' profesor ing. Achával, quien la ha asesorado en todo lo 

relativo a este dictámen dando los fundamentos que se consignan en el 

despacho y en virtud de los cuales la comisión opina y así lo ;conseja que 

se ratifique 6)1 dictámen nombrándose el profesor suplente que se indica. 

Tomado en eonsideración este desrt'aeho fué aprobado por asenthniento 

general en todas sus partes, resolviéndose acto continuo nombrar profesor 

suplente de Legislación y Economía Polítiea al abogado e ill.g. geógrafo D. 
Juan Dussaut. 

Despacho de la Comisión de Vigil.ancia relativo a la inscripción verifi

cada para el eo11curso para la provisión de la cátedra titular de Mineralo· 

gía y Geología, que diee así: 

"Vuestra Comisión de Vigilancia, del estudio efectuado en la inscrip

ción al concurso de provisión de la cátedra de Mineralogía y Geología y 
considerando : 

a) Que el único eandidato que se ha presentado es el señor Everardo 

b) Que V. H. en sesión de feeha· 28 de Mayo del eorr:iente al eonside

Tar el informe ele la comisión especial nombrada por resolución de fecha 16 
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de mayo del mismo, resolvió aceptar el señor Everardo Rimann a la inscrip 

ción como candidato al concurso para proveer la suplencia de la cátedra de 

Mineralogía y Geología. 

e) Que las condiciones de idoneidad exigidas para a;spirar a la suplen

cia son las mismas que las que se requieren para aspirar a la cátedra titular 

Arts. 55 y 64 del F. U. 

d) Que corno queda dicho el señor Everardo Rimann ha probado tener 

requisitos. 

e) Que por tratarse _de una ma,teria que requiere una especialización y 

que entre los profesionales de la casa son muy pocos los que la poseen. 

El H. Consejo esuelve: 

Art. 1°.-Inscríbase como aspirante a la cátec1ra de Mineralogía y Geo

logía al señor Everardo Rimann. 

Art. 2".-Sométasele, a los efectos del Art. 54 del E. U., al concurso, 

que rige la ordenanza spbre provisión de suplencias de fecha 29 de Abril 

del corriente año en su artícuo 4"., integrandfí el tribunal que provee la di

cha ordenanza con una· persona de reconocida competencia no perteneciente 

al 13uerpo doeente de la Facultad"· 

El consejero 'I'ezanos Pinto, informando este despacho manifestó que 

el único inscripto para este concurso es el señor Everardo Rimann ¡¡ue ha 

satisfecho las condiciones requeridas por el Estatuto Universitario por ha

ber presentado los trabajos de reconocido mérito exigidos, los que así fue

ron juzgados por la Comisión Especial que a este objet<í se nombró cuando 

este mismo señor se presentó a inscripción para el coneurso de suplencia 

en la misma asignatura. 

Tratándose de la suplencia el ES¡tatuto exije al candidato carta de ciu

dadanía cuando no es de origen ar,gentino, pero para titular no existe tal 

exigencia. 

Establece que uno de los candidatos qn.ce ha de formar la terna ha de 

ser designado por concurso y no habiéndose presentado a la inscripción más 

que el señor Rimann corresponde ~ometerlo al concurso, al que la comisión 

propone se le .apli9ue la misma ordenanza reglamentaria para los de suplen

cias por no existir sancionada reglamentación para los concursos de titu

lares. 

Igualmente propone la comisión que al designarse el juraclo o tribunal 

que ha de entender en esta prueba, dada la capacidad de la materia de que 

se trata sea integrado por una pm:sona de reconocida !JOmpetencia, no per· 

tenPrÍPntP nl npr~nnnl rtoeePtP rle 1R "F'~rnltnrl. 

El ing. Sánchez Sarmiento considera que desde el momento ·que tiene 

presentados trabajos de reconocido mérito tiene derecho el inscripto de ir 

AÑO 6. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 1919



-391-

en la terna sin estar obligado al concurso, lo que motiva por parte del miem

bro informante ing. T.ezanos la declaración de que efectivamente le asiste 

el derecho mencionado, pero desde que el aspirante siendo único inscripto 

voluntariamente se somete al concurso y desde que el Estatuto establece, 

que por lo menos uno de los candidatos que formen la terna debe ser de

signado en esta forma, no hay otra manera de cumplir esta disposición del 

Estatuto en este caso que concursando al único aspirante inscripto-pues de 

lo contrario la terna no tendría valor legal. 

Acto continuo y previo un cambio de ideas entre los señores conseje

ros, a indicación del Dr. Rothlin se vota y aprueba en general el despacho 

que considerado en particular se aprueba el Art. 1•., proponiéndose por el 

consejero Romagosa que no se le diera carácter imperativo al Art. 2.•, pro

posición que es retirada ant¡J la explicación dada por el miembro imformante 

Ing. Tezanos que hizo resaltar que esa era una exigencia del Estatuto, ante 

la cual voluntariamente se somete el concursado y sin cuyo requisito no ten

dría validez legal la tema, quedando por lo tanto aprobado el Art. 2.• en la 

for~a propuesta por la comisión y con él el despacho. 

A indicación del Ing. Tezanos Pinto se resuelve nombrar la persona que 

de fuera .:J.el personal formará parte del tribunal de este concurso, resultan

do designado para el caso que lo acepte, el señor Ing~ D. Enrique Hermitte, 

director general de minas e hidrología de la Nación, encargándose al señor 

decano para que trasmita y recabe la aceptación de esta designación, .de

biendo correr por cuenta de la facultad como és consiguiente, todos lo gas

tos que Ol'igine la traslación y estada del Ing. Hermitte en esta ciudad. 

El señor decano dice que con motivo de la excursión al dique de San 

Roque dispuesta por la resolución mencionada anteriormente, se han hecho 

las diligencias ante ~1 Ferrocarril Argentino del Norte, para obtener un tren 

especial con escalas en los dictintos puntos a visitar, dentro de la mayor 

economía, sino fuera posible obtenerlo gratuitamente. El. gerente local que 

ha acogido con todo interés estas gestiones, contestó que no entra en sus 

facultades acceder gratuitamente al pedido; pero ha propuestq una ;forma, 

en nota pasada a. este !lecanato, de realizar esta jira de estudios en virtud 

de la cual solo h~bría que abonar una cosa de $ 6.20 por persona de ida y 

vuelta, en un tren especial que se establecería en cietras condiciones y en un 

día de la semana que permita hacer las escalas en los puntos a visitar, pu

diendo salir por la mañana y regresar por la tarde. 

Sin embargo, contando con la buena voluntad del señor gerente local, se 

realizan gentiones a fin de obtener gratuitamente de la superioridn,d el tren 
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de que se trata, pero desde luego si no se lo obtuviere así, el importe en la 

forma propuesta costaría relativamente muy poco. 

Como en la resolución se establece que esta jira debe hacerse 20 días 

después de su :sanción y esto no se podrá cumplir en ese término por las ra-

zones antes indicadas (iesearía que el H. Consejo se pronuucia:se si se pro-

rroga el término para realizarla .. 

Ante estos informes, por indicación del Ing. Tezanos Pinto, el Consejo 

se declara satisfecho de la diligencia realizada y se pronoga el plazo para 

llevar a cabo la jira por los días que se requieran para terminar las gestio

nes en trámite. 

Igualmente el señor decano hace conocer los impedimentos que encuen

tra para que se den previamente las conferencias que se establecen en la re

solución y previas a la jira porque los profesores de:sean conocer que ca

rácter deben tener dichas conferencias; tal vez convepdría que el autor Ing. 

Te~anos Pinto, manifestara el alcance y propósito de ella para evitar inter

pretaciones erróneas. 

El Ing. Tezanos Pinto manifiesta que no encuentra causales para las 

dudas de los señores profesores, pero que no tiene inconveniente en' aclarar 

el punto y que su propósito ha sido que sean puramente descríptivas infor

mativas. y de vulg~trizaciól!- en general para hacer conocer en tales término~ 

también las obras a visit~rse de manera que los estudiantes tengan una ideal 

de lo que van a ver, etc ; que pueden darse fraccionadas para cada dos. cur

ó$OS si se quiere o en la forma que ·cada profesor encargado de ella lo en~ 

cuentre más adecuado. 

Habiendo manifestado el señor decano que en la excursión realizada 

a Buenos Aires últimamente, se había invertido la cantidad de $ 4.900 

más o menos entre gastos de alumnos y profesores y algunos pasajes que 

hubo necesidad de adquirir y que por lo tanto, se disponía de los recur

sos para la jira que se ·proyectaba ahora, el señor consejero Ing. Tezanos 
\ 

Pinto, expresó que Mmo miembro de la comisión de presupuesto y cuen-

tas hacía presente que era necesario que se tuviera al corriente a dicha 

~omisión del estado de los gastos y recursos con que se puede contar, 

en cada renglón del presupuesto, dándole avi~o a medida que se hicieran, 

de todos los gastos realizados. 

El S€ñor decano manifestó a su 'vez que por la refundición hecha por 

la intervención a la Universidad, creando una soht p:ficlina o contaduría. 

central era esta oficina ahora, la única encargad~ de llevar los libros, co

rrer con el manejo de fondos y cuentas, etc., y a la que en todo momen-
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to podía recurrirse, estando obligada a dar el estado de cada cuenta co

rrespondiente a las diversas dependencias de la Universidad; 

Que no obstante ello, él había dispuesto llevar un libro especial en 

que se anotan las diversas facturas o cuentas que se remiten a tesorería 

general para su pago, y que ese libro que en este momento falta hacer 

'111arias anotaciones prec'isamenl:\e. porque contaduría no ha :dado todavía 

algunos datos que se le han solicitado con relación al presupuesto que: 

na regido hasta el 1.0 de Mayo del corriente año, será puesto ,a disposi

ción de la comisión y de todos lo sseñores. cons~jeros, sátisfaciéndose así 

los deseos manifestados por el señor Ing. Tezanos Pinto. 

Siendo avanzada la hora 12 a. m. se resuelve pasar a 'un cuarto in

tE¡rmedio hasta las 4 ,y 30 p. m. 

Reanudada la sesión el mismo día a las cuatro y cuarenta minutos 

·de la tarde, con asistencia de los señores consejeros ingenieros R. Cisne.

ros Malbrán, F. ~ánchez Sarmiento, .A. Romagosa, J. de Tezanos Pinto 

y Dr. E. Rothlin, bajo la presidencia del señor decano, é:¡¡te manifiesta 

que se va a dar entrada de dos notas recibidas del rectorado de la Uni

versidad en el int'ervalo .ele 'este cuarto intermedio. 

Son las siguientes: 

Nota del rectorado comunicando que el H. Consejo Superior en se

si¡&n celebrada el 4 die Agqsto corriente,· sanúooó la 1·esolución que en 

;copia acompaña, relativa a inscripción en el padrón electoral de estu

diantes matriculados en años anterioTes. 

Se la destina al 'archivo, debiendo tomar nota secretaúa. 

Nota del rectorado comunic:md? igualmente que el H. Consejo SnJ?ec 

rior, e.n sesión del 26 de julio pasado tomó en consideraeión una nota del 

eontaclo:¡: de la Universidad y resolvió mantener la resolución del 15 o¡o en 

las partidas de gastos del presupuesto vigente menos la N.o 17 Inc. 1.0 item 

1.•, por estimar que el carácter de ésta es de remuneración de servicios. 

Se la destina al archivo dejándose copia ¡;,u la carpeta ele la comisión 

-de presupuesto y cuentas. 

Despacho de la comisión de enseñanza q~e dice así: 

Vuestra comisión de enseñanza, al cumplimentar la disposición de V. 

B. <lr fe,•hrr 14 OP] ~onit>11h•, 1w PBhH1i~r1o, rr~e•twrr1R T'Or el RPñor proft>Ror 

-de Topografía, Ing. Juan Jagsich, el trabajo presentado por el inscripto 

para obtener la suplencia ele dicha asignatura, resultando: 
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1.0
) Que lo único que ha contestado el inscripto, del tema particular 

:fijado, positivanoonte y aunque en forma elemental, es •lQ que él ¡j;itula 

''error de excentricidad'', dando una demostración del método a seguirse pa

:ra corregirlo. 

2.~) Que al pretender t~atar ~as correcciones de los aparatos, se limita 

a indicar las condiciones generales que deben estos llenar, sin dar ningún 

procedimiento para obtenerlas, faltando así lo que a este punto se refiere 

en general, y por consiguiente en particular, a la corrección del caso o sea 

' 'error de colimación ' '. 

3.0
) Que al tratar las aplicaciones, solo indica el modo de efectuar la 

leetura f!e los ángulos con los aparatos comunes, sin contestar en nad.a lo 

que al punto se refiere, faltando de consiguiente indicar entre otras: 

a) Las aplicaciones y uso del trabajo excéntrico en ~aquimetría "l le

vantamientos con . la brújula. 

b) Discusión de los casos de visuales ge longitud igual y de visuales 

excéntricas. 

e) Aplicación conveniente· de los aparatos excéntricos para los trabajos 

mjtronómicos y geodésioos simultáneos de precisron, para las nivelaciones 

trigonométricas y para las estaciones e-xcéntricas en las triangulaciones de 

orden inferior. 

d) Aplicación del principio de los teodolitos excéntricos a la telemetría. 

4.•) Finalmente, ha tratadO' errónea y de:ficientemente los procedimien

tos paTa medir ángulos, por repetición y reiteración, que son cuestiones aje

nas al punto que debió desarrollar. 

En consecuencia, por las observaciones apuntadas, que son de capital 

importancia y que sirven de fundamento. a la resolución que debe tomarse, 

la comisión de enseñanza cree conveniente aconsejar lá ratificación del dic

tamen del tribunal". 

El consejero Ing. Sánchez Sarmiento informando este despacho dijo 

que en el cuerpo del mi¡¡mo que se h¡t leído están. consignados lo;;¡ funda

mentos que ha tenido la comisión para expedirse aconsejando la ratificación 

d0l dictamen de este tribunal, razón por la cual consideraba no ser necesario 

abundar en mayqres explicaciones. 

Tomado en consideración el despacho, es aprobado en todas sus parte1:1, 

declarándose por lo tanto desierto el concurso. 

Así mismo y ele conformidad a lo. dictaminado por los tribunales para 

lo~ c'onc1uso~ r1e suplm1CÍRB rle lRs eáteilrRs ile Hidráulica General v Puertos v 

Canales para los cuales no se presentó ninguno de los candidatos inscriptos, 

se los declaró desiertos. 
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Nota del presidente del tribunal c1el concurso verificado para la provi

sión de la suplencia de la cáteclra de Caminos y Ferrocarriles II curso que 

dice así: 

''En mi carácter de presidente del tribunal para el concurso ''Suplen

cia de Caminos y Ferrocarriles II curso", tengo el honor de llevar a eono

eimiento de V. H. que el día 30 de Julio pasado, tuvo lugar el concurso de 

oposición a que se llamára para proveer dicha suplencia, concurriendo úni-

camente el señor Ing. Civil don Rosendo Gil Monteros, y el tribunal, después 

de tomar en consideración la prueba escrita a que fué someticlo el aspirante, 

resolvió aprobar el trabajo presentado elevándolo a ese H. Consejo conjun

tamente con los antecedentes de todo lo actuado y manifestar que a su jui

cio merece ser nombrado el señor Ing. Civil D. Rosendo Gil Monteros, pro

:fesor suplente de dicha cátedra. 

~sí mismo el tribunal dispuso que al elevar a conocimiento de V. H. 

este dictamen, se hiciera c~nstar que en atención a que él se había produci

do sin disidencia, no se expr.esaban los fundamentos del mismo. 

Dejando así llenada la misión que le fuera encomendada a este tribu

nal, saluda a V. H. respetuosamente''· 

El consejero Ing. Tezanos Pinto refiriéndose a este dictamen dice que 

el tribunal no ha tenido en cuenta para expedirse, la resolución del Conse

jo que estableció que vería con agrado que se fundaran debidamente los dic .. 

támenes que se produjeran en los concurst>s, limitándose a decir que por el 

hecho de no haber disidencia ha creído no ser necesarios dichos funda

mentos. 

Le parece encontrar en ello sino un alzamiento en contra de las dis

posiciones <;iel Consejo, por lo menos, una falta de consideración al no cum

plimentar aquella resolución que se la ha adoptado, como es de práctica en 

estos casos, diciendo que el Consejo vería con agrado, etc, en vez de darle 

carácter imperativo. El hecho de no existir discrepancia para juzgar el c?n~ 

cnrso no es razón aceptable para que los fundamentos no sean consignados. 

Deseo que de todo ello quede constancia en el acta, agregando que, 

desde luego, hace la declaración que la comisión de enseñanza no podrá en 

este ca8o r:omo en cualquier otro que se presente en iguales condiciones esta~ 

blecer los fundamentos de esos dictámenes. 

El consejero Cisnero Malbrán a su vez maj'lifestó que no creía que por 
"' el hecho de no fundar el dietamen el tribunal lo hubiera animado un propó-

nes del Consejo. En su concepto ha creído que era suficiente fundamento del 

dictamen el expresar que la opinión era unánime en el sentido que se indica. 
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Además en la ordenanza Tespectiva s~lo se establece que se elevará dictamen 

sin especi:ficaT que éste sea fundado y la Tesolución del Consejo es de que se 

veTía con agTado que se establezcaen los fundamentos, no siendo imperativa 

y aunque, como ha dicho el ingeniero 'Tezanos Pinto, es la norma o práctica 

como se adoptan estas Tesoluciones, repite ~ue cree que no han existido los 

pTopósitos de desconsideración hacia el Consejo. 

El ingeniero Tezanos Pinto persiste en su creencia antetionnente con

signada, agregando que la comisión de enseñanza sufrió c>on motivo del 

concurso de Estabilidad de Construcciones, un desaire del profesor que in-

vitado a asesorar a la comisión de enseñallza para establecer los fundamen

tos del dictamen, éste se negó a hacerlo en términos bastantes descomedido3, 

circunstancia que lo obligaba insistiendo en su declaración anterior a pedir 

que el H. Consejo resolviera si la comisión de enseñanza debe establecer loEC 

fundamentos del dictamen. 

Previo un nuevo , cambio de ideas al , respecto y puesto a votación el 

punto se resuelve por asentimiento general en sentido negativo, disponiéndo

" se que aquel pase el dictamen a la comisión, de vigilancia. 

Nota del señor presidente del tribunal concurso suplencia para la cá

tedra de Trigonometría e Introducción al .Análisis que dice: 

En mi carácter de presidente del tribunal para el concurso ''Suplen, 
1 

cia de Trigonometría e Introducción al Análisis'', tengo el honor de llevar a 
conocimiento de V. H. que el 30 de Julio ppdo. tuvo lugar el concurso de opo, 

sición a que se llamara para proveer dicha suplencia, c.onc)lrriendo solamen

te el señor agrimensor D. Juan Manuel Garzón, y el tribunal, después de 

tomar en consideración la prueba escrita a que fuera ~ometido el aspirante 

resolvió, por los fundamentos expresados en el dictamen respectivo que obra 

en el expediente que se acompaña, aprobar el trabajo presentado elevándolo 

a ese. H. Consejo conjuntamente con todo lo actuado y manifestar que a su 

juicio merece ser nombrado profesor snplente de Trigonom~tría e Introduc-

ción al Análisis, el señor agrimensor D. Juan Manuel Garzón. 

Dejando así llenada la misión que le fuera encomendada a éste tribu

nal, saluda a V. H. respetuosamente''. 

Se lo destina respectivamente a la comisión. de vigilancia y enseñanza. 

Solicitud deí señor Noé Vivanco pidiendo le sean expedidas copias de 

una solicitud que presentó el año 1908 pidiendo bases para su proyecto de 

ingeniero civil, del informe que recayó en ella y de las bases que se le otor

garon entonces. 

Previa aclaración del ingeniero Tezanos Pinto, de que este era asunto 
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de orde.n administrativo de incumbencia del decanato, se dispone que se ex

pidan las copias solicitadas, por quien corresponda. 

El señor decano da cuenta que la mayoría de los señores profesores a 
" quienes se le remitieron los programas sintéticos aprobados de 1.0 y 2.0 año 

solicitándoles la presentación de los analíticos correspondientes, han envia

do estos últimos, ·que tratándose de programas que están calcados en los sin-

téticos ya aprobados y que solo regirán en el presente año escolar dada la 

urgencia en que sean conocidos por los estudaintes creía de conveniencia 

que fueran aprobados a la brevedad posible. 

Se resuelve d.e (lonformid.ad a lo expresado por el señor decano apro-

barios transitoriament~ para el corriente año. 

El señor decano hace presente que varios profesores 

lista de libros que aconsejan adquirir para la biblioteca 

que se les requirió en oportunidad. 

han presentado la 

de la Facultad y 

Se resuelve pasar <fichas listas a la comisión de biblioteca. 

Nota del ingeniero D. Mauricio Durrieu en que al acusar recibo di:! la 

que le. pasara el señor decano con motivo de la obra publicada sobre Media

nería y Confusión de límites y del informe producido respecto de la misma 

por el pr'ofesor Ing. Achával, agradece los benévolos conceptos con que ha 

sido juzgada dicha producción· agregando que no podían sus aspiraciones de 

autor recibir más alta distinción. 

Se la destina al archivo. 

Nota del presidente del Centro• Estudiantes de Ingeniería comunicando 

la nómina de los miep1bros de dicho centro que constituyen la comisión de 

estudio de ordenanza que tiene atribuciones para tratar con las autoridades ' 

de la facultad en lo re_ferente a las ordenanzas y reglamentos que se dicten 

por su Consejo Dire~tivo. 

Se la destina al archivo. 

El señOJ: decano da cuenta que ha sido nombrado operador técnico de 

Química D. Publio .Astelarra y que la casa Manneman ha enviado un mues

trario de los diversos tipos de caños de su fabricación. 

Con motivo de este envío el ingeniero Romagosa manifiesta que durante 

los días que estuvo a cargo del decanato solicitó a varias casas comerciales 

muestrarios de productos y materiales de construcción que expenden con el 

propósito de formar con ellos un¡1 especie de gabinete que serviría a los efec

tos de hacerlos conocer de inmediato a los estudiantes en los cursos respec

tiVos. 

El consejero Cisneros Malbrán a su vez expresó que era l;lumamente 

plausible la idea del ingeniero Romagosa y que coincidiendo con ella, ante-
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riormente algunos profesores, entre ellos el ingeniero Fuchs, había obteni-; 

do y existían en las aulas respectivas, mucho¡;¡ ejemplares de estas muestras 

de productos especialmente para cemento armado, que podían destinars.e al 

mismo objeto indicado por el ingeniero Romagosa. 

Previa manifestación del señor decano que se agradecerá en la forma 

d~ práctica el envío, se destinan los ejemplare¡¡; mandados al objeto anterior

lr.ente iTJdicado. 

CPJ' lo que se dió por terminada la sesión, siendo las seis y cuarenta y 

cinco minutos p. m.-(Firmado) Belisario A. Caraffa, decano; J. J. Garcí.a, 

s¡Jcretario. 

Acta ele la sesión ordinaria celebrada el 13 de Agosto de 1919, bajo la pre

sidencia del señor .. decano, Ing. Belisario A. Caraffa 
t 

SUMARIO :-Notas del rectorado.-Solicitwles de diplomas de los se

ñores RamÓJ?. Ferreyra, Carlos A. Ninci, Arcadio Avendaño y Pedro Cam

pra. 

En la cip.dad de Córdoba, • a trece días del mes de Agosto de mil nove

cientos diez y nueve, reunidos en su sala de sesiones los señores consejeros¡ 

ingenieros Fernando Sánchez Sarmiento, Al!:Jerto I~magosa, Raúl Cisnerosi. 

Malbrán y Dr. Edwin Rothlin, con inasistencia (con aviso) del señor in

geniero Julio de Tezanos Pinto, bajo la presidencia del señor decano, Ing. 

Belisario A. Caraffa, se declaró abierta la sesión, siendo las 5 p. m. 

El señor decano pone e;n conocimiento del H. Consejo que por una cir

cunstancia imprevistas, según se lo ha manifestado, no pu:ede asistir a esta 

sesión el secretario de la facultad, razón por la que podrá actuar el secre

tario auxiliar, siempre que el 'H. Consejo preste su consentimiento. 

Así se resuelve. 

Después de resolverse que el acta de la sesión anterior sería leída en la 

sesión próxima, se da cuenta de los siguientes asuntos entrados: 

Nota del rectorado remitiendo la ordenanza sancionada por el Con~ejo 
Superior por la que se fijan normas interpretativas de las dispos,íciones del 

Estatuto referente a las elecciones de los cuerpos directivos de las facul

tades. 

Al archivo, dejando copia para la comisión de vigilancia. 

)~ v~.-~ J.vl ..LVvLuJ. •.. ulv 0VH.iUH.i\..,(.u1uu l.:t ltbuluL.HJU Uel li. ~ouseJO ;,uperior 

por la que se establece la forma en que resulta el artículo 41 del Estatuto 

vigente, por la reforma introducida con fech¡¡ 5 de Octubre de 1918. 
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Al archivo, dejando copia para la comisión de vigilancia. 

Nota del rectorado comunicando el decreto r.ectoml por el que se de

elara feriado el ilia 12 del corirente en conmemoración del 112 aniversario 

de la Reconquista. 

Habiendo manifestado el señor decano que en su oportunidad se hi

cieron las comunicaciones del caso, colocándose en el tablero d!'J la facultad 

€1 aviso respectivo, se la destina al ar~hivo. 

Notas de los señores Ramón Ferreyra y Carlos A. Ninci, pidiendo di

IJloma ele ingeniero civil y de los señores Arcadio Avendaño y Pedro B. Ch. 

()ampra, pidiendo diploma ele ingeniero geógrafo. 

El señor decano manifiesta que encontrándose -a la vista los expedientes 

respectivos, en los que existen las constancias de que los recurrentes han lle

nado las exigencias del plan de estudios y reglamento vigente para obtener 

los diplomas que solicitan, el H. Consejo podri resolver lo q~e estime <lon

veniente. 

Se resuelve acordar los diplomas solicitados, elevándose al rectorado de 

1a Universidad los expedientes presentados a los efectos reglamentari@s. 

Nota del señor presidente del tribunal del concurso suplencia de Ma

teriales de Construcción y Ensayos, que dice: 

''En mi carácter de presidente del tribunal, para el concurso ''Suplen

cia de la cátedra de Materiales de Construcción y Ensayo II' ', tengo el 

b.onor de llevar a conocimiento de V. H. que el día 1". del actual tuvo lugar 

el concurso de oposición a que se llamara para provee¡; esta suplencia, com

eurrienc1o únicamente el señor ing. Rodolfo Frías, y el tribunal después de 

tomar en consideración las pruebas oral y escrita a que fué sometid(} el 

nspirante, resolvió aprobarlas, y manifestar a V. H. que a su juicio merece 

"Ser nombrado profesor suplente de Materiales de Construcció:r¡. y Ensayos 

II al .señor i:ng. Rodolfo Frías. 

De acuerdo a lo resuelto por el tribunal, se adjuntan las constancias 

de todo lo actuado, en las que se consignan las razones que fundamentan la 

:resolución que se aconseja. 

Dejando así llenada la misión que fuera encomendada a este tribunal, 

:saluda a V. H. muy respetuosamente''· 

A la Comisión de Vigilancia y Enseñanza, por su orden. 

El seño11 decano da cuenta al H. Conséjo que ya han sido publicadaS;. 

las listas a los efectos de la depuración del padrón que servirá para la elec

ción próxima a celebrarse con motivo de la renovación parcial del Conse

jo Directivo y nombramiento de vice decano y que va a dar el decreto de 

convocatoria para la asamblea primaria que tendrá lugar el día 23 próxi-
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;fi't 
mo para elegir los delegados de los estudiantes de las escuelas de esta Fa-

cultad. 

Acto continuo se levantó la sesión, siendo las 5 y 40 p. m. -(Firma-

dos): Belisario A. Carajfa, decano; Jorge J. García, secretario. 

Acta de la sesión ordinMia (}()lebrada el 20 ife Agosto de 1919, bajo la pre

sideneia del seño1· deeano, ing. Belisar·io A. Caraffa 

SUMARIO: Informe comisión excursión. Nota ing. Hermitte.-Nota 

Centro Ingenieros ¡de Rosario..-Solieitudes pidiendc¡ diplomas ings. civiles 

y Geógrafos.-Notas tribunales concurso suplencia Hidráulica Aplicada y 

Caminos y Ferrocarriles I,-Despachos Comisión de Enseñanza sobre ·pro

gTamas profesores Capdevila y Tillard.-Id. de comisión de Vigilan'elii "!Oli

citud estudiante I. Rodríguez.-Resolución linterna proyección.-Solicitud es

-tudiante A. Franke.-Nota profespr Dr. Hosseus. 

En la ciudad de Córdoba, a veinte días del mes de Agosto de mil no

vecientos diez y nueve, 'reunidos en su sala de sesiones los señores, conseje

ros ings. R. Cisneros Malbrlin, A. Romagosa, F. Sánehez Sarmiento, J. de· ' 

Tezanos Pinto y Dr. Edwin Rothlin, bajo la presidencia del señor decano 

ing. Belisario A. Caraffa, se declaró abierta la sesión siendo las cuatro d& 

la tarde. 

Leídas y aprobadas sin observarse la¡o¡ dos actas de las sesiones ante" 

riores celebradas respectivamente el 6 y 13 del corriente mes, se cla cuenta 

de los siguientes asuntos entrados. 

Nota de :los señores profesores ingenieros Vicente Vázquez de N ovoa, 

Domingo S. Castellanos, José Benjamín Barros, Carlos Revol y arquitecto 

Juan Kr1onfus que <'-ons(tituyer•on la comisión ,de ex<i'urs:ión realizada con 

los estudiantes a la Capital Federal, que dice así: 

''Tenemos el agrado ele elevar al señor decano nuestro informe relati

vo a la excursión de estudio realizada con los alumnos de esta Fac¡¡ltad, 

durante los días 6 y 14 de Julio ppdo., en las ciudades de Buenos Aires y 
La Plata, ele acuerdo a las instrucciones ·recibidas ele ese decanato. 

Las visitas realizadas han sido las siguientes: 

usma ue electrrcruact úe la Gompama Halo Argentma, 'l'alleres de íun

dición de C.oppola, Fáprica de lámp¡uas eléctricas ele Bianchetti, Piccardf) 

y Cía., Talleres ele fundición de la Compañía Industrial de Electricidad, 
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UsinaS"' de la Dirección General de Obras de Salubridad de la Nación, Ele

vadores de Granos en Construcción en la Dársena Norte del Puerto de Bue

nos Aires, Edificio y dependencias del Pasaje Güemes, Puente levadizo en 

la Avenida Vélez Sarsfield sobre el' Riachuelo, (seguida de un minucioso 

examen del proyecto de nuevo sistema de pu¡mtes formulado 'por la Direc

ción General de Puentes y Caminos), T\)¡lleres de fundición de Ressónico y 

Ottonello, Fábrica de espejos de Pinard et Coster, Fábrica de vidrios de 

l'appini, Estación Retiro del F, C. C. A., Universidad Nacional de La Pla

ta y Escuela Nacional de aviación. 

La asistencia de alumnos a todas estas visitas no obsbtnte las dificul

tades del ~al tiempo, que reinó en todo el plazo disponible, ha sido satis

factoria según testimonio de los profesores infrascr~ptos que se han turna

do para presidirlos, habiéndose notado una marcada preferencia ·de parte 

da los alumnos por las visitas a fábricas y · usina~ de carácter industrial. 
. . . 

Debemos a la vez dejar constancia de que en todas estas visitas 'hemos 

!Sido muy deferentemente ateruÜdos por los respectivos propietarios y di

rectores, por l~ cual hemos entregado a secretaría, anticipándonos a este 

informe, una nómina· para dirigh· nota de ag:r:adechniento a todos ellos. 

Tamll¡ién creernos oportuno-y que ha de ser Ínuy satisfactorio para el 

señor decano-hacer una particular mención de la forma gentilísima con 

que fuimos recibidos en los Talleres de fundición de los señores Ressónico 

y Ottonello, situado en Avellaneda,, cuyo personal superior nos acompañó de 

regreso ha.sta estación Constitución, donde fuimos obsequiados con un lunch, 

que dió oportunidad para que los representantes de dicha :firma se expresa

ran en los términos más halagadores para nuestra Facultad, tanto por nues

tra visita que ellos la conceptuaron honrosísima, i!uanto por que entre su 

personal superior cuentan a t~n ex alumno de esta casa, el ing. Jerónimo 

Casella, de cuyos servicios y competencia se manifestaron muy satisfechos. 

Pinalmente debemos consignar que por gestión del señor presidente del 

Centro Estudiante de Ingeniería 8~. E. el señor Minisl:"ro de Justicia ,e Ins

trucción Pública nos concedió una audiencia el día 14 de Julio, en el curso 

de la cual se manifesó complacido de la march\' de nuestra institución, y 

particularmente de la importancia práctica de estas excursiones de estudio 

a las que nos dijo había contribuído muy gustoso cediendo los pasajes que 

se. le solicitaran a su tiempo, los que amplió' todavía acordando cuatro pa

sajes más,,de Bueno¡;¡ Aires a Rosario, ida y vuelta a favor de los estudian

tes Ismael O. Bordabehere, Julio Barros, Julio F. Dacharry y Cortés Plá, que 

manifestaron su deseo de visitar la Refinería Argentina y algunos otros es

tablechnientos importantes de esta última c~udad. 
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Debemos dejar constancia de' la manifestación h19cha por varios álum

nos de su, propósito de presentar a l~ Facultad monografías sobre los esta

blecimientos visitados donde constm·án sus observaciones y estudios persona

les, como resultado de est\ jira". 

El señor decano manifiesta, que ha h'echo dar lectura de esta nota cum

pliendo el deber de poner en conocimiento del H. Consejo la labor y resul-
' tados obtenidos en. la jira de estudio~ a que ella se refiere, agregando que 

puede adelantar confirmando lo expresado en la última parte de la misma, 

que el estudiante Julio Dacharry ha presentado ya una ele estas monografías 

que ha pasado a informe ~el señor profesor ing, Tillard. 

Como el consejero ing. Tezanos Pinto preguntara si la comisión había 

rendido cuenta de los gastos realizados, lo que no se expresaba en la nota 

leída, el señor decano manifestó, que de las planillas y comprobantes exis~ 

tentes en secretaría, ..resulta que el monto de lo gastado era de cuatro mU 

novecientos veinte nacionales, comprendido ''en esta suma el importe de al

gunas fotografías tomadas en la jira, que habían sido adquiridas y a las 

que se les había mandado colocar en marcos adecuados, 

Que hacía notar que la suma gastada en esta excursión de la que ha

bían formado parte estudiantes de los últimos cursos del año 1918 y 1919 

correspondientes a las diversas carreras profesionales, era mucho menor que, • 
' 1 

la que en años anteriores se gastaba en este objeto (3600 pesos más o me-¡ 

nos) en proporción al número de alumnos que en aquellas tomaron parte 

y que comprendiendo solo a los del último curso de ingeniel'Ía civil, siem

pre fué mucho menor, 

Que al efectuar la rendición de cuentas correspondiente a la partida 

que el decanato recibió '8e elevaría al rectorado de la Universidad las pla

nillas y comprobantes mencionados, así como también una co,pia de la nota 

informe de la comisión. 

Oídas que fueron estas explicaciones se resolvió destinar al archivo di

cha nota. 

Nota del señor ing, D. Enrique Hermitte en que al acusar recibo de la 

que le pasara el decanato de esta Facultad invitándole a formar parte del ~• 

tribunal 'que deberá juzgar los trabajos presentados al concurso para pro

visión de la cátedra titular de Mineralogía y Geología, agradece debida

mente tan honrosa proposición y lamenta muy de verdad que las obligacio

nes inherentes a los cargos que desempeña y asuntos particularJJS que le 

j!leut._,UJ!dil eH ebLUb ll~~UlHellLUb llU lt.:: 1.-H:JllHÜt.Ul .::Hl;:,t.,.ll.vct1bV J.v la. Vd.lHLul, }'alw 

responder a.(irmativan1ente a tan amable cuanto grata invitación que, por 

la dificultad material enunciada, se ve en la necesidad de declinar. 
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El ing. Tezanos Pinto, refiriéndose a este asunto, dice, que cuando se 

trató del nombramiento del ing. Hermitte se consideró para el caso de que' 

no ·pudiera venir que se le, podrían mandar los trabajos a Buenos Aires, lo 

·que después de un cambio de ic1eas al respecto entre los señores cons(ljeros 

Disneros Ma:lbrán, Tezanos Pinto y Rothlin, se considera inconveniente, re-

~wlviéndose en definitiva enviar al archivo la nota del ing. Hermitte, encar-

gandose al' señor decano para que procure obtener aceptación de alguna per

'Sona d~ reconocida JJompetencia en la materia de que se trata y de fuera 

del personal docente del instituto para formar parte del tribunal, dirigién

dose con preferencia a las Facultades de Buenos Aires y La Plata en pro

·eurá de este prop.ósito. 

Nota del Centro de 

U. e RosaTio, que dice: 
• 

Ingenieros Arquitectos y Agrimensores titulares 

''Señor decano: Mientras la Escuela se preocupa ,de producir almpnos 

brillantemente preparados dentro de sus aulas, fuera de ellas son desaloja· 

dos del ejercicio· de su profesión por otro profesional, empírico por. lo ge

neral o insuficientemente preparado, el maestro constructor municipal que, 

·erigido en ingeniero total de la construcción, lo suplanta en las tres faces. 

U.e sus actividades propias, como profesional, como perito y como funciona

rio, cooperando también elementos de otros gremios. 

Esta situación, meTece y debe seT señalada a vuestra consideración pa· 

Ta que estudiando~ las causas que la producen se arribe a resultados prácti

eos ya sea en reformas de los poc1eres facultati)'os, ya sea en la reglamen

tación de las profesiones, de modo que sean elimi~adas, especial~ente las 

que tienden a anular las finalidades para que han sido creadas las Escuelas 

de :¡:ngeniería y aquellas que de cualquier modo impiden que los alumnos 

tengan una compensacióú a sus jusH'simos afanes, y la Nación perciba el 

IJropio y gran beneficio que se propuso al instituirlas. 

Este Centro piensa señor decano, qlle esa nuestra madre común la Fa

eultacl, le corresponde una activa participación en la remoción de estos ma

les, originados en la ignorancia ambiente, en la codicia de ganancia y en 

el ifefecto de una sanción penal, ampliando vuestra actividad fuera de la 

'Simple técnica y fuera de las aulas, estudiando los medios legales apropia

dos, fijando los ideales y plasmando dentro, el esP.íritu de los alumnos para 

una unión bien estrecha; de modo que puedan mañana imponerse y tri un-

vidades propias del ingenier~. 

Pensamos que es necesario un desarrollo del estudJo de la Ingeniería le-
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gal, en <manto contemple los derechos privados que emergen del título que nos 

acordáis y el Derecho Administativo correepondiente. 

Pensamos también en la conveniencia de facilitar económicamente por Íin 

período conveniente, la reválida de títulos extranjeros provenientes de Escuelas 

de Ingeniería acreditadas universalmente. 

Sentimos la , necesidad de una recopilación de leyes, decretos y ordenan

zas municipales de la Nación y en los catorce Estados de la Re,pública en lG 

relativo, que de cuenta cierta de la situación profesiü"nal, pericial y funcional 

en cada uno, de modo que, jaloneada desde l~ puerta por la misma Escuela 

· la ruta que ha de emprender el ex alumno, ésta lo conduzca al goce pleno de 

sus derechos y a retribuir a la Nación las pesadas cargas pecuniarias que 

se impuso, con el fin de 'aquilatar en las construcciones públicas y privadas 

del país, las condiciones de eficacia, seguridad, higiene y economía que ne-

cesitan. 

En este sentido este Céntro se permit& poner en vuestra,s manos, diez 

ejemplares de su Memorial anual, que esbozan estas cuestiones, para que, si 

merece vuestra consideración, sean distribuidos entre los profesores''· 

Se le destina c'on los ejemplares aludidos a la Comisión de Enseñanza. 

Notas del señor presidente de los tribunales de los concursos verificados 

para las suplencias de las cátedras de Hidráulica Aplicada y Caminos y Fe- ! 

rrocarirles I curso, que dicen así: 

"Honorable Consejo: En mi caracter de presidente del tribunal para 

el concurso suplencia de la cátedra de Hidráulica Aplicada; tengo el honor. 

de llevar a conocimi(lnto de V. H. que el día 31 del mes ppdo., tuvo lugar el 

concurso de oposición a que se llamara para proveer esta suplencia, concuc 

:rriendo el único inscripto ing. Federico Díaz Lazcano, y el tribunal des

pués de tomar en consideración la prueba escrita a que fué sometido el 

aspirante, re,solvió aprobarla y manifestar a V. H. que a su juicio merece 

ser nombrado profesor suplente de. la cátedra de Hidráulica Aplicada el se

ñor ing. Federico Díaz Lazcano. 

De acuerdo a lo resuelto por el tribunal, se adjuntan las constancia¡;¡ 

de todo lo actuado en las que quedan consignados los funda'inentos que han 

motivado la resolución que se aconseja. 

Deja;ndo así llenada la misión que fuera encomendada a este tribunal, 

saluda a V. H. muy respetuosamente:'. 

''Honorable Consejo: En mi carácter de presidente del tribunal para 

el honor de llevar a conocinliento de V. H. que el día 11 del actual tuvO' 

lugar el concurso de oposición a que se llamara para proveer esta suplencia, 
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concurriendo los señores ing. Félix T. Garzón y agrimensor Teófilo Martíne'z 

Farías y el tribunal después de tomar en consideración las pruebas escritas 

a que :fueron sometidos los aspirantes, resolvió manifestar a V. H. que a 

su juicio merece ser 110mbrado profesor suplente de la cátedra de Caminos 

y Ferrocarriles I, el señor ing. Félix T. (}arzón. 

De acuerdo a lo resuelto por el tribunal, se adjuntan las constancias de 

todo lo actuado, en las que se consignan los :fundamentos de la resolución 

que se aconseja. 

Dejando así llenada la misión de este tribunal, saluda. a V. H. muy res

petuosamente''. 

Se las destina con todos los ant~cedentes a las comisiones de Vigilan

cia y Enseñ;nza, respectivamente. 

Tres despachos de la Comisión de En¡¡eñanza recaídos en los programas 

presentados por los señores profesores ingenieros '·Capdevila y Tillard, que 

dicen: 

"Vuestra Comisión de Ensy;ñanza pór las razones que expondrá el miem-
" bro informante., os aconseja aprobar el program:,t adjunto de Construccio-

nes Civiles II . eurso, el cual deberá regir solamente para los exámenes de 

Noviembre d~ 1919 y Marzo de 1920, para las carreras de ing. Civil, ing. 

Mecánico e ing. Arquitecto''· 

"Vuestra Comisión de Enseñanza por las razones que expondrá el 

miembro informante, os aconseja aprobar el programa adjunto de Estática 

Gráfica presentado por . el señor profesor interino de dicha asignatura ing. 

Tillard, el cual deberá regir solamente para los exámenes de Noviembre de 

1919 y Marzo de 1920, para las carreras de ingeniero civil, ingeniero me

cánico e ingeniero arquitecto ' '. 
J 

El consejero i~g. Sánchez Sarmiento, informando estos despachos, dijo, 

que estos programas analíticos correspondían a asignaturas transitorias del 

plan que con este carácter regiría para los exámenes del presente año y Mar

zo del próximo; que los relativos a Estática Gráfica y Construcciones Ci

viles II curso, eran para las carreras de ingeniero civil, mecánico y arqui

tecto y el de Construcciones Civiles I curso, para la carrera de ingeniero ar-

, quitecto, que la comisión proponía que fueran aprobados provisoriamente y 

para los exámenes mencionados por que dado .el carácter transitorio del plan 

• para arquitecto y mecánico, el año entrante deberá confeccionarse el pro-

T,omados en 'consideración estos dictámenes :fueron aprobados. 

Dictámen de la comisión de Vigilancia, que dice así: 
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''El señor Ignacio Rodríguez, s?lieita de V. H. se le expidan bases pa

ra desarrollar su examen de t.esis de ingeniero arquitecto. 

Secretaría informa que al recurrente solo le falta par.a compJetar el 

plan de estudios vigente de ingeniero arquitecto, el examen parcial de En

sayos de Resistencia de Materiales y el examen general y de tesis para que 

solicita basés. 

Rigen el punto la ordenanza del 16 de Julio de 1908 modificada en su 
Art. 3". por la ordenanza del 27 de Abril de 1914. 

La primera de las ordenanzas citadas en su a:rt. 3". preveía el caso y 

autorizaba a otorgar bases a los estudiantes del último año de estudios co

rrespondiente al título que aspira, siep1pre que no hubiera perdido el curso 

hasta el mes de Agosto. 

La segunda de las ordenanzas citadas al modificar el art. 3". de la pri

mera suprime dicha. franquicia y establece .la necesidad por parte del estu

diante que solicita bases de acreditar haber rendido la totalidad de los 

exámenes parciales correspondientes a la carrera que sigue. 

En 'pr.esencia de lo terminante d!ól la disposición citada, la Comisión de Vi

gilancia, entiende que no debe accederse a lo solicitado, salvo que V. H. 

con su claro criterio entre a valorar los motivos que invoca el recurrente 

en su solicitud, que concuerdan con anteriores despachos de esta comisión'' . . , 
El consejero ing. Cisneros Malb1·án, informándolo, expresó que la Co-1 

misión de Vigilancia .al expedirse respecto de un pedido de exámene8 par

ciales en Julio pasado, formulado por los estudiantes, lo hizo en sentido ne

gativo y teniendo en cuenta entonces que los únicos estudiántes que podían 

su:frir algún retrazo en la terminación de su carrera serían aquello¡;¡ del úl

timo curso que debían una o dos asignaturas; aconsejó .otorgar las bases pa

ra que efectuaran sus proyectos finales, con la condición de rendir los exá

menes parciales adeudados antes de presentar el proyecto, no aprobándose 

esto último por el Consejo, en atención a que no se había solicitado por nin

guno de los estudiantes. 

La comisión, ahora, en su dietánien solo se limita a tra;nscribir los ar

tículos pertinentes de lás ordenanza¡¡ que han regido y rigen el punto, de

jando librado a la resolución del Consejo lo solicitado, teniendo en cuenta 

que acordarlo importaría modificar la. última de las ordenanzas vigentes al 

respecto que establece qu.e solo puede concederse bases al que hubiera ter- . 

El ing. Romag.osa, c1ice, que si se aprueba el despacho en la forma que 

lo ha presentado la comisión, quedaría denegada la solicitud y en su con-
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C\Jpto esto es lo que corresponde como resolución! puesto que como lo esta

blece el despacho se oponen al pedido las ordenanzas vigentes, 

Tomado en consideración se aprueba el despacho en todas sus partes, lo 

que importa denega:r lo solicitado por el recurrente. 

•, Solicitudes de los jóvenes Pedro N. G;rdillo, Angel J. Nigro y Osear 

Simián, pidiendo se les acuerde el diploma que los acredite como ingenieros 

civiles, y de los jóvenes Humberto Marzotta, Miguel Arrambide y Luis Ruíz 

Gomez el diploma de ingenieros geógrafos, por haber satisfecho todas las 

exigencias reglamentarias y de los planes de estudio vigente para dichas 

carreras profesionales. 

Previa una ligera exposición del señor decano que se refirió a los ex

pedientes respectivos, que estaban a la vista, en que consta que estos seño

res han terminado sus estudios, se resolvió tratarlas sobre tablas, concedién

dose los diplomas solicitados. 

'El consejero ing. Cisneros Malbrán, presenta el siguiente proyecto: 

"La Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y iNa'turales, en uso de 

BUS atribuciones, resuelve: 

Art. 1~.-Autorizar al profesor ing. Raúl Cisneros, para mandar cons

truir una lámpara de proyección directa, destinada a las conferencias a 

._arse en ~ aula N°. 68, pudiendo invertir hasta la suma de $ 600 mJn. com

prendida su instalaeión, debiendo rendir cuenta detallada de los gastos efec

tuados ante e} señor decano en su oportunidad. 

Art. 2°.-El gastó auto:t:izado deberá imputarse a fondo propio d\l la 

Facultad. 

Art. 3°.-Comuníquese, etc.''· 

Fundándolo el ing. Cisnerqs Malbránj manifestó, que no iba a entrar a 

demostrar la utili~ad de estos aparatos <ie proyecciones como ayuda en la 

enseñanza, desde que ello es bien conocido, pudiendo afirmarse que dupli

can la acción del profesor en sus con~erencias, haciendo en seguida una ex

plicación y eomparaci6n de esta linterna con relación a la que existe en el 

salón, demostrando la ventnja de }a que se trata de adquirir, siendo por 

otra parte mucho más manuable y de más :fácil transporte de un local a otro 

por ser mucho más pequeña y por consiguiente más liviana. 

Estas linternas se conseguía.n de Alemania antes de la guerra pero 

ahora es imposible obtenerlas, habiéndose comprometido construirla aquí la 

cas~ Lutz, Fenando, que garante su buena ejecución. 

F.' Tlr -p,j],1jn P\:'TP"~ ~" ennfMmiiln•1 ron E>l provecto" agregando que 

tratándose de elementos para la enseñanza no debe escatimarse gastos, con

tándose con fondos pa.ra efectua.rlos que a su vez para las experiencias 

·'· 
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químicas él tendría que procurar la adquisición de !lno de estos aparatos que 

no sol~ proyectan las figuras sino que sirven para reproducir y proyectar lot'!c 

fenómenos destacando los gases etc., en las diversas experiencias, que en la 

actualidad no existen en el país pero que pronto podrían importarse de 

Alemania. 

Se resuelve considerar sobre tablas el proyecto, aprobándolo por asen

timiento general en todas sus partes. 

Solicitud del estudiante Archivaldo Franke matriculado en 4°. año de 

ingeniero civil, pidiendo se le permita cambio de carrera a fin de poder optar 

al título de ingeniero geógrafo por el plan de transición actualmente en 

vigencia. 

Se la destina a la Comisión de Enseñanza. 

Nota del ¡¡;eñor profesor Dr. Hosseus, que dice : 

' ' Tengo el honor de dirigirme al señor decano y por su intermedio 11l 

H. Consejo Directivo de la Facultad para ,comunicarle en calidad {!e cate

drático de· diclfa Facultad lo siguiente: 

En el diario "La Voz del Interior" de esta capital, se han· publicado 

dos artículos, con fecha 19 y 20 de Agosto del corriente, recién hoy, :fir

mado por el señor Alfr~do Castellanos, ocupándose de mi persona. En el 

primer artículo se encuentra el parágrafo que sigue: ''En cumplimiento de 

tal promesa, dedicaré unas líneas a un ''sabio de exportación'' venido allen

de de los mares, el sefior Karlos Kurtz Hosseus, quien cobra su sueldo si~ 

dictar clases, por ausencia de. alumnos y por destinar su tiempo al oficio de 

chacarero de Capilla del Monte''· 

Me es grato de inform'ar al señor decano, que he cumplido con mi deber 

de catedrático dictando regula,rmente mi curso en presencia de los alumnOI'f 

de nuestra Facultad. Los alumnos matriculados nunca estuvieron ausentes. 

Además se efectuaron excursiones. Por tal razón es absolutamente incorrec

to el citado párrafo y afecta la Facultad; pues si eso se hublera producido. 

Refiriéndome sobre la segunda cuestión: la suposición de "que me atri

buyo pomposamente el títu1o de doctor en filosofía", sin tenerlo, debo afir-: 

mar que la tesis, aceptada en Lipzia, para recibir mi título, se encuentra 

entre los documentos , entregados a la Facultad de Ciencias Médicas, para 

presentarme al concursó de Botánica y Micrografía Vegetal como candida

to a dicha cátedra, junt?, con el contrato hecho parte de S. E. el señor Mi

nistro Plenipoteniario de la República ·Argentina en Alemania, doctor Mo

lina, después de una extensa correspondencia con el Ministro dP Ext<'rior, 

doctor Indalecio Gómez, y por mi parte. En este figura expresamente mi tí
tulo: doctor. 
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Mi diploma no lo he traído con migo por tener intensiones de volver a 

Alemania al terminar el contrato de dos años. 

Por causa de la guerra he de"\Jido permanecer en la República Argenti

na y como pienso radicarme definitivamente ya he pedido repetidas veces se 

·envíe mi diploma debidamente leg'alizado. 

Por lo cual solicito de este Consejo quie1·a tomar las medid~s necesarias". 

El ing. Tezanos Pinto refiriéndose a esta notl);, expresa que no ve la 

ñnalidad que persigue con ella el señor profesor Itosseus, que el Consejo no 

puede ni debe ocuparse de lo que pasa fuera del !oca! de la F:;-cultad; lo 

·que .es de su incu~bencia es averiguar, si lo considera necesario, si el pro

fesor cumple con los deberes de tal y nadl;t más. 

Como en mi entender no hay duda alguna respecto de esto último, no 

debemos en absoluto hacernos eco de publicaciones en los diarios que nada 

tienen que hacer con el cumplimient'() de los deberes de profesor del doctor 

Hosseus; en consecuencia, hago moción para que lit nota leída pase al ar

chivo. 

Después de un cambio de ideas al respecto por todos los señores conse

jeros, que en general coinciden en todo lo expuesto por el ing. ·Tezanos Pin

to se aprueba la moción formuada por éste determinando archivar la nota 

-del doctor Hosseus. 

Con lo que se dió por terminada la sesión, sl.endo las 6 p. m . .,-(Firma

-dos: Belisario A. Camffa, decano; Jorge J. García, secretario . 

.Acta de la sesión ordinaria celebrada el 27 de Agosto de 1919, bajo la pre

sidencia del señor decano, ing. Belisarw A. Caraffa 

SUMARIO: Pedido de diplomas de D. Smith y A. Medina Allende de 

ingeniero civil y de R. Olivera Córdoba, Luis Dutari y Jorge Mahy de 

ingenie:lio geógrafo,-Pl;millas .e:'ftwdá~ticas a:sistenc'ia profesores 'etc., pdiJ.4 
Mayo, Junio y Julio. Diplomas para profesores y medallas para consejeros. 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y siete días del mes de Agosto de 

mil novecientos diez y nueve, reunidos ~n su· sala de sesiones los señores 

·'Consejeros ings. R. 'Cisneros :Malbrán, A. Romagosa, R. Sánchez Sarmiento 

y Dr. Eüt'\Hl .rluthüu, lna.su:Jtentu con av1so el ing. J. d.e Te:t.anu::> .PHüu, Lajo 

la presidencia del señor decano ing. Belisario A. Caraffa, se declara abierta 

'la sesión, siendo las cuatro y cuare.nta minutos de la tarde. 
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Leída y aprobada sin obsei'varse el acta de la sesión anterior del 20 

del mes en curso, se da. cuenta de los siguientes asuntos entrados. 

Solicitud de los jóvenes Donaldo Smith y Antonio Medina Allende, pi

diend9 se les acuerde diploma de ingeniero civil y de los jóvenes Roberto Oli

vera Córdoba, Luis Dutari y Jorge Mahy pidiendo diploma de ingeniero 

geógrafo., en virtud de haber satisfecho todas las exigencias del' Reglament(} 

y Plan de estudios vigentes para diehas carreras profesioñales. 

Previa ligera información del señor deeano que se refirió a los expe

dientes que estaban a la vista, en que consta que estos señores han cum

plido con los requisitos reglamentarios para obtener los diplomas que soli,.. 

citan, se resuelve, como es de práctica, considerar sobre tablas las peticiones, 

acordándoles lo solicitado, debiendo eleva1·se los expedientes a sus efectos 

.al rectorado de la Universidad de conformidad a lo dispuesto por el art. 20· 

inciso 4°. , del estatuto vigente. 

El señor decano presenta las planillas, detalladas correspondientes a la 

asistencia e inasistencia de profesores, directores de aulas y jefes de tra

baj?s prácticos, durante el trimestre pasado de Mayo, Junio y Julio, hacien

do presente que mensualmente fueron remitidas al rectorado las que corrfls

ponde enviar cumplimentando disposiciones del Estatuto. 

Con este motiv9 el señor decano manifestó, que al darse entrada de 

estas planillas en una de las sesiones del H. Consejo Superior se notó que' 

era esta Facultad la única que satisfacía la prescripción del Estatuto al res

pecto, 1? que dió origen a una resolución de aquel alto cuerpo, solicitándolas. 

Se las destina a la Comisión de Vigilancia. 

Como el señor decano preguntara si debían exponerse en los tableros 

avisadores de la secretaría, las copias de dichas planillas, a indicación del 

señor consejero Cisneros Malbrán se resolvió postergar el pronunciamiento 

sobre ~este punto hasta tanto la comisión de Vigilancia se expida sobre la~> 

mismas. 

El señor decano pone en conocimiento del .H Consejo Directivo, que es

tando ya elegida la delegación de estudiantes a la asamblea general que ha 

de proponer consejeros en la próxima renovación del consejo y vice decano 

en reemplazo del ing. Allende Posse, convocará dicha asamblea por decreto 

de hoy para el 5 de Setiembre a las 9 y 30 a. m. 

Habiendo manifestado el señor decano la conveniencia en mandar ha

cer diplomas para profesores y consejeros que la Facultad de Derecho ya 

neros JI.Ialbrán qp.e se soliciten los presupuestos respectivos ta;uto en litogra

,.fía como a mano, siendo en esta última forma como es de prá.ctica otorgar-
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los en las Universidades Norteamericanas, y en su concepto la más apropia

da y que de~e adoptarse acá si es que el precio lo permite. 

Al mismo tiempo se resuelve solicitar presupuestos para medallas, para 

los señores consejeros. 

El consejero Dr. Rothlin comunica que el único aspirante inscripto para 

el concurso para la provisión de la cátedra titular de Mineralogía y Geolo· 

gía Dr. Everardo Rimann, ha sido recientemente nombrado profesor por el 

gobierno alemán, para una de las Universidades de aquel país, nombramien· 

to que habiendo sido aceptado por el mencionado señor Rimann que se au

senta en seguida de esta ciudad, deja de hecho desierto el concurso y como 

se resolvió anteriormente invitar algunos de los pr.ofesores de Buenos Aires 

y La Plata para formar parte del tribunal de este concurso, proponía que 

si no se había trasmitido esta invitación se la suspendiera o si ya se había 

trasmitido que se procurara dejarla sin efecto, adoptándose las providencias 

' del caso, en vista de lo que sucedía .. 

El señor decano l.nfm·mó que en cumplimiento de lo dispuesto por el H. 

Consejo se dirigió a los decanos de Buenos Aires y La Plata, rogándoles se 

sirvieran indicar si entre los profesores de aquellas Facultades aceptarí¡¡. al

guno esta invitación y como a'Ún no se tenía contestación al respecto se 

estaba en tiempo de dejar sin efecto la invitación. 

En vista de lo informado se resuelve no cumplimentar la .resolución · a 

que se refería el Dr. Rothlin, disponiendo que oportunamente se llamará nue-

, mente a concurso para esta cátedra así como también para la de Física II 

curso, si es que la aceptación ·de la renuncia del ing. Allende Posse que no 

se ha comunicado a !Jsta Facultad, h~1biera llegado al rectorado de la. Uni

versidad, averiguación que debe efectuarse a la brevedad posible. 

El señor decano. pone ·en conocimiento del H. Consejo que el señor con·' 

~ejero y profesor ing. Tezanos Pinto se ha ausentado previo aviso por unos 

ocho días. 

Con ceste motivo el ing. Romagosa hace presente que tiene igualmente 

necesidad de ausentarse por tres o cuatro días en desempeño de una comi

sión conferida por el .Gobierno de la Provincia y que debiendo tener lugar 

en el día de mañana la reunión del tribunal del concurso para proveer la · 
\ 

suplencia de la cátedra de Proyectall, Dirección de Obras y Valuaciones, a 

objeto de fijar tema particular, tribunal del caal formaba parte como vocal, 

solicitaba se le designara un reemplazante, permitiéndose proponer al señor 

proíesor mg. Ursneros l'vlalbrun ue cuya gernue;cu r·ecuuoercla tlb)Jl'l.tu,, yue 

aceptaría el cargo. 

Previa aceptación del ing. Cisneros Malbrán, así quedó resuelto. 
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El señor decano hace saber que la monografía sobre fabricación de lám

paras eléctricas presentada por el joven Juan Caesar, estudiante de ingenie

ría civil que formó parte de la excursión de estudios realizada a la Capi

tal Federal, ha sido pasada a infome del señor profesor de eleetri<Íidad in

dustrial ing. Arturo Ama,ya. 

Con lo que se dió por terminada la sesión, siendo· las seis de la tarde.-:

(Firmados): B.elisario A. Cm·affa, decar¡.o; Jorge J. García, secretario. 

AÑO 6. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 1919




